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ASAMBLEAS

ASOCIACIÓN CIVIL

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

ATILIO E. CALLEGARI DE

ARROYO ALGODÓN 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA: Por Acta de la comisión Directiva de fe-

cha 25 de Marzo 2024, se convoca a los asocia-

dos a Asamblea General Ordinaria a celebrarse 

el día 26 de Abril a las 19.00 hs, en la sede social 

sita Manuel Belgrano Nº 243 - Arroyo Algodón - 

Departamento General San Martín - Provincia de 

Córdoba, para tratar el siguiente orden del día: 

1) Designación de dos asociados que suscriban 

el acta de Asamblea junto al Presidente y Se-

cretario; 2) Informar las razones de la Asamblea 

celebrada fuera de término fijado en el estatuto 

social, 3) Consideración de las Memorias de la 

Comisión Directiva, Balance General, Estado 

de Recursos y Gastos, estado de Evolución de 

Patrimonio Neto, Anexos y Notas de los Estados 

Contables, Informe de la Comisión revisora de 

Cuentas e informe del Auditor Correspondiente 

de los Ejercicios Económicos N.º 4 cerrado el 31 

de Diciembre del 2023.

5 días - Nº 521490 - s/c - 25/4/2024 - BOE

F.A.E.S.A. 

FÁBRICA ARGENTINA DE ELÁSTICOS S.A. 

Convocase a los Sres. Accionistas de F.A.E.S.A. 

Fábrica Argentina de Elásticos S.A. a la Asam-

blea General Ordinaria a celebrarse el día 10 de 

Mayo de 2024 a las 10 hs en Av. Armada Argen-

tina 312, Córdoba, Provincia de Córdoba, para 

tratar el siguiente Orden del Día: PRIMERO: 

Elección de dos accionistas para que suscriban 

el acta de asamblea. SEGUNDO: Consideración 

y Aprobación de la documentación prescripta por 

el artículo 234, inciso 1°) de la Ley 19.550, Me-

moria, Estado de Situación Patrimonial, Estado 

de Resultados, Estado de Evolución del Patri-

monio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas 

y Anexos complementarios correspondientes al 

ejercicio económico cerrado el 31 de Diciembre 

de 2023. TERCERO: Aprobación de la gestión 

del Directorio y honorarios por tareas correspon-

dientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre 

de 2023. Asignación de Honorarios en exceso 

de lo dispuesto por el Art. 261 de la Ley de So-

ciedades Comerciales. CUARTO: Distribución de 

Dividendos. Nota: 1) Se hace saber a los Sres. 

Accionistas que para participar en la Asamblea 

deberán comunicar su asistencia mediante nota 

presentada en la sede social con una anticipación 

de tres días hábiles de la fecha de la misma. 2) 

Los accionistas pueden hacerse representar en la 

asamblea mediante carta poder dirigida al direc-

torio con 24 hs. de anterioridad a la iniciación de 

la asamblea. 3) Segunda convocatoria: en caso 

de no existir quórum, la asamblea se celebrará 

en segunda convocatoria el día 13 de Mayo del 

2024, a las 10hs, en Av. Armada Argentina 312, 

Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba. 4) 

Asimismo se notifica a los accionistas que se en-

cuentra a su disposición en la sede social el ba-

lance general, el estado de resultados y memoria 

anual para cuya aprobación se cita. 

5 días - Nº 522927 - $ 31710 - 23/4/2024 - BOE

FEDERACION ARGENTINA DE

ASOCIACIONES DE PROFESORES

DE INGLES

CONVOCATORIA - La Comisión Directiva de la 

“FEDERACIÓN ARGENTINA DE ASOCIACIO-

NES DE PROFESORES DE INGLÉS (FAAPI)” 

CONVOCA a los representantes de las Asocia-

ciones federadas (2 por asociación) a Asamblea 

General ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el 

día 27 de abril de 2024, a las 9 horas, a través 

de la plataforma de videollamada Zoom (https://

us06web.zoom.us/j/85632545849?pwd=REsrY-

ncxWlRqb3Fvc0owcTkzdWJUQT09 Meeting ID: 

856 3254 5849 Passcode: FAAPI) estableciendo 

una hora de tolerancia, al cabo de la cual se ini-

ciará la Asamblea a los fines de dar tratamiento 

al siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) Lectura del acta 

anterior; 2) Lectura y aprobación de la memoria 

y balance 2023; 3) Informe de la Comisión Revi-

sora de Cuentas; 4) Informe de las asociaciones; 

5) Determinación de la Cuota Anual; 6) Informe 

sobre el Congreso 2023 organizado por la CD de 

APPI; 7) Presentación de avances del próximo 
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Congreso FAAPI edición virtual; 8) Informe sobre 

PRELIM 3; 9) Representante de FAAPI en IATE-

FL 2024; 10) Renovación de editores de AJAL y 

convocatoria; 11) incorporación de dos perfiles 

para la comisión directiva hasta el 2025; 12) De-

signación de dos asambleístas para refrendar el 

acta; 13) Creación del Advisory Board Consejo 

Consultivo ad hoc. Al finalizar la Asamblea, se 

realizará el Acta correspondiente, donde se deja-

rá expresa constancia de la modalidad seleccio-

nada, las personas que participaron y el resultado 

de las votaciones, todo ello de conformidad con 

la normativa vigente. Dicha acta deberá ser com-

plementada con una constancia emitida median-

te correo electrónico por cada uno de los intervi-

nientes a distancia, que deberá remitirse desde la 

dirección de correo e-mail con la que se ingresa 

a la asamblea a la siguiente dirección de correo: 

asambleas@estudioreyna.com.ar, haciendo refe-

rencia al acto al cual participaron, la identificación 

del asociado/a, detallando cada orden del día dis-

cutido y el sentido de su voto respecto de cada 

uno de los puntos del orden del día. Es decir, que 

el Acta suscripta por el presidente o representante 

legal, se complementará con tantas constancias 

como personas hayan intervenido en la asamblea 

a distancia.

3 días - Nº 521659 - $ 13956,60 - 19/4/2024 - BOE

BIBLIOTECA POPULAR RICARDO ROJAS

ASOCIACIÓN CIVIL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA - La Comisión Directiva convoca a los 

asociados del “BIBLIOTECA POPULAR RICAR-

DO ROJAS - ASOCIACIÓN CIVIL - ASOCIACIÓN 

CIVIL” a Asamblea General Ordinaria para el día 

treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024), 

a las veinte (20:00) horas, la cual se llevará a 

cabo de manera presencial en la sede sita en Ca-

lle Presidente Perón N° 290 de la ciudad de Coro-

nel Moldes, departamento Río Cuarto, provincia 

de Córdoba, para tratar el siguiente orden del 

día: 1) Designación de dos asociados para que 

suscriban el acta de asamblea junto con el Pre-
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sidente y el Secretario; 2) Motivos por los cuales 

se convoca fuera de término; 3) Consideración de 

la memoria, informe de la Comisión Revisora de 

Cuentas y documentación contable correspon-

diente al Ejercicio Económico cerrado el 31 de 

julio de 2023; 4) Elección de autoridades. Fdo: La 

Comisión Directiva.

5 días - Nº 521522 - s/c - 19/4/2024 - BOE

CENTRO DE JUBILADOS Y

PENSIONADOS Y ADULTOS MAYORES

RAUL ANGEL FERREYRA

CONVOCATORIA. Señores Asociados. De con-

formidad con las disposiciones Legales y Estatu-

tarias vigentes, la Comisión Directiva en su sesión 

del día 8 de Abril de 2024, ha resuelto convocar a 

Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 

30 de Abril de 2024, a las 16 horas, en la sede so-

cial sita en Palamara 2800 Barrio los Cerveceros 

de la ciudad de Córdoba, para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA : 1) Designación de dos perso-

nas asociadas que suscriban el acta de asamblea 

junto al Presidente y Secretaria; 2)Consideración 

de la Memoria, Informe de la Comisión Revisora 

de Cuentas y documentación contable correspon-

diente al Ejercicio Económico N° 18 cerrado el 31 

de Diciembre de 2023.

3 días - Nº 522685 - s/c - 19/4/2024 - BOE

CENTRO COMUNITARIO EL VAGON

ASOCIACION CIVIL

convoca a sus asociados a la Asamblea General 

Ordinaria a celebrarse el día 23 de abril de 2024 

a las 17 horas  en su sede en calle Laques 9775 

villa cornu, para tratar el siguiente Orden del dia: 

1)Designación de dos asociados que suscriban el 

acta junto a presidente y secretario.2) Elección de 

Concejo administrativo. 3) Elección de comisión 

revisora de cuentas .4) Elección de junta electo-

ral. 5) Consideración de estado Contable corres-

pondiente al año 2022. Comisión directiva.

3 días - Nº 523061 - s/c - 22/4/2024 - BOE

SOCIEDAD DE BOMBEROS VOLUNTARIOS

DE SANTA ROSA DE CALAMUCHITA

CONVOCASE a Asamblea Extraordinaria y Ordi-

naria para el día 15 de Mayo del año 2024 a las 

20:00 horas en primera convocatoria y 21:00 ho-

ras en segunda convocatoria, en el domicilio de 

la sede social sito en calle Champaquí Sur Esq. 

Ruta N° 5, Barrio El Mirador, Santa Rosa de Ca-

lamuchita, Departamento Calamuchita, Provincia 

de Córdoba, para tratar el siguiente Orden del 

Día: 1) Designación de dos asociados que sus-

criban el acta de asamblea junto al Presidente y 

Secretario. 2) Consideración y aprobación de Re-

forma del Estatuto social – Nuevo Texto Ordena-

do. 3) Consideración de la Memoria, Informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas, y Documentación 

Contable correspondiente al Ejercicio Económico 

cerrado el 30/06/2023. 4) Elección de Autoridades 

Comisión Directiva y Revisora de Cuentas. 5) Au-

torización. Fdo. Comisión Directiva.

3 días - Nº 522654 - s/c - 19/4/2024 - BOE

COOPERADORA DEL CENTRO DE SALUD

DE VILLA SANTA ROSA

ASOCIACION CIVIL.

Señores Asociados a la “Cooperadora del Centro 

de Salud de Villa Santa Rosa – Asociación Civil” 

se los convoca a Asamblea General Extraordina-

ria para el 20 de Mayo de 2024 a las 19.30 hs 

en la sede social sita en calle Velez Sársfield esq. 

Roque Sáenz Peña, de Villa Santa Rosa Dpto. Rio 

1º- Córdoba,  para tratar el siguiente orden del 

día: 1) designación de dos asociados para que 

firmen el acta de asamblea junto a Presidente y 

secretario 2) Ratificar todos los puntos tratados 

en la asamblea general ordinaria del 10 de Enero 

de 2024. LA COMISION DIRECTIVA.

3 días - Nº 522795 - s/c - 19/4/2024 - BOE

CLUB DEPORTIVO MUNICIPAL

ASOCIACIÓN CIVIL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA - Por Acta N° 372 de Comisión Directi-

va, de fecha 15/03/2024 se convoca a los asocia-

dos a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse 

el día 29 de abril de 2.024, a las 20:30 horas, 

en la secretaría administrativa sita en calle José 

Manavella N° 22, de la localidad de Adelia María, 

Córdoba, para tratar el siguiente orden del día: 1) 

Designación de dos asociados que suscriban el 

acta de asamblea junto al Presidente y Secreta-

rio; 2) Consideración de la Memoria del ejercicio 

y Balance General, Inventarios, Cuenta de gastos 

y recursos e Informe del órgano de fiscalización 

correspondientes al ejercicio comprendido entre 

el 1º de Enero y el 31 de diciembre de 2023. Fdo: 

La Comisión Directiva. 

3 días - Nº 522921 - s/c - 19/4/2024 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL

SIN FINES DE LUCRO DEL

CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS

DE ALTOS DE CHIPIÓN

CONVOCATORIA - Asamblea General Ordinaria 

- Se convoca a todos los señores asociados de 

acuerdo a lo dispuesto por el Estatuto Social, a 

la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 

día 29 de Abril de 2024 a las 20:30 horas en el 

Cuartel del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de 

la localidad de Altos de Chipión, Provincia de Cór-

doba, a los fines de considerar el siguiente: OR-

DEN DEL DÍA: 1. Designación de dos asociados 

asambleístas para que conjuntamente con el Pre-

sidente y Secretario, aprueben y firmen el Acta 

de la Asamblea. 2. Consideración de la Memoria, 

Balance General, Estado de Recursos y Gastos, 

Cuadros Anexos e Informe de la Comisión Re-

visora de Cuentas, correspondiente al ejercicio 

anual, cerrado el 31 de Diciembre de 2023.

3 días - Nº 523214 - s/c - 22/4/2024 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL VILLA MAINE

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA y EXTRAORDINARIA - La Comisión 

Directiva de “ASOCIACIÓN CIVIL VILLA MAINE” 

convoca a los Sres. Asociados a Asamblea Ge-

neral Ordinaria y Extraordinaria para el día veinti-

cuatro (24) días del mes de abril de dos mil vein-

ticuatro (2024), a las veinte (20:00) horas, la cual 

se llevará a cabo de manera presencial en la sede 

de la asociación, para tratar el siguiente orden del 

día: 1) Designación de dos asociados para que 

suscriban el acta de asamblea junto con el Presi-

dente y el Secretario; 2) Consideración de la me-

moria, informe de la Comisión Revisora de Cuen-

tas y documentación contable correspondiente al 

Ejercicio Económico cerrado el 31 de diciembre 

de 2023; 3) Reforma del Estatuto Social; 4) Elec-

ción de autoridades. Fdo.: la Comisión Directiva.

3 días - Nº 523237 - s/c - 23/4/2024 - BOE

DIAGNOSTICO MEDICO

SAN FRANCISCO SA

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA - 

El Directorio del DIAGNOSTICO MEDICO SAN 

FRANCISCO S.A convoca a sus socios a la 

Asamblea General Extraordinaria que tendrá lu-

gar el día 9 de Mayo de 2024, en la sede de esta 

Sociedad sita en calle General Paz Nro. 101 de la 

ciudad de San Francisco, Provincia de Córdoba, a 

las 20 hs. en primera convocatoria y a las 21 hs. 

en segunda convocatoria, a los fines de conside-

rar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1º) Designa-

ción de dos accionistas para que conjuntamente 

con el Presidente del Directorio suscriban el Acta 

de la Asamblea. 2º) Ratificación de la adquisición 

efectuada por el Directorio en fecha 21-03-2024 

de un RESONADOR MAGNETICO MARCA 

SIEMMENS- MODELO OPEN VIVA0.23 T- AÑO 

2002- S NUMBER 3108904 SERIAL LOT.S 01448 

S01 de titularidad de INSTITUTO GOMEZ BENI-

TEZ SA en la suma de suma de dólares estadou-

nidenses setenta mil ( $ 70.000) más IVA, paga-
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dero en cuotas mensuales.- Se hará saber a los 

señores accionistas que deberán cumplimentar lo 

dispuesto por el art. 238 de la Ley 19550 y sus 

reformas.

5 días - Nº 521315 - $ 10208,50 - 19/4/2024 - BOE

CLUB ATLETICO DE ISCHILIN

DEAN FUNES

Se convoca a todos los socios a participar de 

la Asamblea General Extraordinaria el día 2 de 

mayo de 2024 a las 19.30hs a realizarse en Ca-

lle Calle Mendoza Esq Bombero Medina Km. 0, 

Dean Funes, Ischilin. El Orden del Día a tratar 

será: 1) Elección de dos socios para firmar el acta 

junto a la Presidente y Secretario. 2) Considera-

ción de la documentación contable correspon-

diente al Ejercicio Económico cerrado el 31 de 

diciembre de 2022 y 2023. 3) Reforma Total de 

Estatuto. 4) Elección de Autoridades.

3 días - Nº 521176 - $ 2199 - 19/4/2024 - BOE

ASOCIACIÓN COOPERADORA DE

LA ESCUELA INSTITUTO PROVINCIAL

DE EDUCACIÓN TECNICA N° 50

ING. EMILIO F. OLMOS

Convóquese a Asamblea General Ordinaria en 

formato presencial para el día 30 de abril de 2024 

a las 18:30 hs en el establecimiento escolar, sito 

en la calle Rivadavia N°679 de la ciudad de San 

Francisco, para tratar el siguiente orden del día: 1. 

Apertura de la Asamblea y lectura del Orden del 

Día. 2. Elección de dos (2) Socios activos para fir-

mar el Acta de la Asamblea. 3. Lectura y conside-

ración de balance, memoria anual e Informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas correspondiente 

al periodo 2023 para su aprobación. 4. Presenta-

ción de la Declaración Jurada de Fondos Dispo-

nibles a la fecha de realización de la Asamblea e 

Informe de Inventario de Bienes. 5. Fijar el monto 

de caja chica de Tesorería o delegar esta atribu-

ción en la Comisión Directiva. 6. Fijar el monto de 

cuota social y forma de pago (mensual, anual, 

etc.) así como los aportes colaborativos y otras 

contribuciones o delegar su fijación en la Comi-

sión Directiva a efectos de tratar el plan de trabajo 

anual.

3 días - Nº 523271 - s/c - 22/4/2024 - BOE

CLUB ATLETICO HURACAN

CONVOCA A ASAMBLEA GENERAL ORDINA-

RIA Y ELECCION DE AUTORIDADES PARA EL 

DIA 30 DE ABRIL DEL 2024 A LAS 19 HS EN 

SU SEDE SOCIAL SITA EN CALLE RAFAEL 

CANDIA 3350 DE LA CIUDAD DE CORDOBA 

PARA TRATAR LA SIGUIENTE ORDEN DEL 

DIA: 1) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

ANTERIOR. 2) DESIGNAR DOS SOCIOS PARA 

SUSCRIBIR EL ACTA. 3) INFORME Y CONSI-

DERACION DE LAS CAUSALES QUE SE CON-

VOCO ASAMBLEA FUERA DE TERMINO. 4) 

APROBAR LAS MEMORIAS 2023. 5) APROBAR 

EL BALANCE EJERCICIO AÑO 2023 E INFOR-

ME DE LA COMISION REVISADORA DE CUEN-

TAS. 6) ELECCION DE COMISION DIRECTIVA 

Y COMISION REVISADORA DE CUENTAS. EL 

SECRETARIO.-

3 días - Nº 521432 - $ 2833,80 - 23/4/2024 - BOE

ASOCIACION CORDOBESA DE BOCHAS

GENERAL SAN MARTIN

Por Acta de Comisión Directiva, de fecha 18 de 

Marzo de 2024, se convoca a las personas aso-

ciadas a Asamblea General Extraordinaria, a ce-

lebrarse el día 22 de Abril de 2024, a las 20:00 

horas, en la sede social sita en calle Dean Fu-

nes Nº 381 Local 44 Bº Centro, ciudad de Cór-

doba, Departamento Capital, de la Provincia de 

Córdoba, para tratar el siguiente orden del día: 

1) Lectura del Acta anterior; 2) Designación de 

dos personas asociadas que suscriban el acta 

de asamblea; 3) Explicación de la caducidad de 

Reforma de Estatuto Social que se realizó en el 

Año 2003 N° expediente 0007-043667/2003 el 

cual fue archivado y se encuentra perimido; 4) 

Ratificación de la Asamblea General Ordinaria de 

fecha 06 de Junio de 2022; 5) Explicación por la 

Falta de presentación de la misma ante Inspec-

ción de Sociedades Jurídicas; 6) Ratificación de 

la Asamblea General Extraordinaria de fecha 25 

de Setiembre de 2023 Expte 0007-241031/2024 ; 

7) Reforma Estatuto Social; 8) Elección de autori-

dades de Comisión Directiva y Comisión Revisora 

de Cuentas.-

3 días - Nº 520744 - $ 6159,60 - 19/4/2024 - BOE

SOCIEDAD DE BOMBEROS VOLUNTARIOS

DE DEÁN FUNES - ASOC. CIVIL

La comisión directiva de la Sociedad de Bombe-

ros Voluntarios de Deán Funes- Asoc. Civil, con-

voca a Asamblea General Ordinaria para el día 03 

de mayo del 2024 las 20:30 hs, en la sede social 

sita en calle 4 de febrero 435 de la localidad de 

Deán Funes, Departamento Ischilín, Provincia de 

Córdoba para tratar el siguiente orden del día: 1) 

Lectura y Consideración del acta anterior.- 2) De-

signación de dos asociados que suscriben el acta 

de asamblea junto con el Presidente y Secreta-

rio.- 3) Lectura y Consideración de las Memorias 

de la Comisión Directiva, Balance General, Esta-

do de Recursos y Gastos, Estado de evolución de 

Patrimonio Neto. Anexos y Notas de los Estados 

Contable. Informe de la Comisión Revisadora de 

Cuentas e informe de Auditor correspondiente a 

los Ejercicios Contables cerrados el 15 de junio 

del 2023.- 4) Informar las causas de la asamblea 

fuera de término.

3 días - Nº 521070 - $ 4551,90 - 19/4/2024 - BOE

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

YOCSINA - ASOCIACIÓN CIVIL

Por Acta de Comisión Directiva, de fecha 

01/04/204, se Convoca a las personas asociadas 

a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el 

día 30 de Abril de 2024, a las 16 horas, en la sede 

social sita en calle Ing. Héctor Bobone 132 B° 

Yocsina, para tratar el siguiente orden del día: 1) 

Designación de dos personas asociadas que sus-

criban el acta de Asamblea junto al/a Presidente/a 

y Secretario/a; 2) Consideración de la Memoria, 

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas y 

documentación contable correspondiente al Ejer-

cicio Económico N° 29 cerrado el 31 de Diciem-

bre de 2023. Firmado: Comisión Directiva.

3 días - Nº 523448 - s/c - 23/4/2024 - BOE

AGRUPACIÓN DE

VETERANOS CONTINENTALES

AFECTADOS A MALVINAS

ASOCIACIÓN CIVIL

RIO CUARTO

Se convoca a las personas asociadas a Asam-

blea General Ordinaria, a celebrarse el día 16 de 

mayo de 2024, a las 11 horas, en la sede social 

sita en Bv. Almafuerte 400, Río Cuarto, Provincia 

de Córdoba, donde se tratará el siguiente orden 

del día: 1) Designación de dos personas asocia-

das que suscriban el acta de asamblea; 2) Trata-

miento del informe final de la Comisión Normali-

zadora. 3) Consideración de Estado de Situación 

Patrimonial a la fecha de realización; 4) Fijación 

de domicilio de la sede social; 5) Elección de au-

toridades.

3 días - Nº 523508 - s/c - 23/4/2024 - BOE

INSTITUTO SECUNDARIO

JOSÉ MARÍA PAZ

INRIVILLE

Convocatoria a Asamblea Presencial - Por Acta 

de Comisión Directiva, de fecha 4/04/2024, se 

convoca a las personas asociadas a Asamblea 

General Ordinaria, a celebrarse el día 30 de abril 

de 2024, a las 20.30 horas, en la sede social sita 

en Uruguay N° 210, para tratar el siguiente orden 
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del día: 1) Designación de dos personas asocia-

das que suscriban el acta de asamblea junto al 

Presidente y Secretario; 2) Consideración de la 

Memoria, Informe de la Comisión Revisora de 

Cuentas y documentación contable correspon-

diente al Ejercicio Económico cerrado el 31 de 

diciembre de 2023. 3) Elección de autoridades. 

Fdo: La Comisión Directiva.

8 días - Nº 521511 - $ 18620 - 23/4/2024 - BOE

CIMA 

ANISACATE

Convocase a Asamblea General Ordinaria, a ce-

lebrarse el día 26 de Abril de 2024, a las 18:00 ho-

ras, en la sede de la Asociación sita en calle Ruta 

5 y calle Bosque Alegre de Villa Parque El Aromo, 

Anisacate, para tratar el siguiente orden del día: 

1) Designación de dos socios asambleístas para 

refrendar el acta de la asamblea en forma con-

junta con el Presidente y Secretario. 2) Lectura 

del Acta de Asamblea anterior. 3) Consideración 

de la Memoria, Balance General e Informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas del Ejercicio Eco-

nómico N°23 comprendido entre 01.01.2023 y el 

31.12.2023. La Secretaría.

3 días - Nº 521772 - $ 2695,80 - 19/4/2024 - BOE

URBANIZACIÓN RESIDENCIAL

VALLE DE GOLF SOCIEDAD ANONIMA

MALAGUEÑO

Sres. Accionistas: El Directorio de Urbanización 

Residencial Valle de Golf Sociedad Anónima, 

mediante acta del 09/04/2024, resolvió convocar 

a Asamblea General Ordinaria y Extraordina-

ria para el día jueves 09 de mayo de 2024 a las 

17:00hs en primera convocatoria, y a las 18h en 

segunda convocatoria. La misma se desarrollará 

en la sede de la Sociedad Rural de Córdoba, sita 

en Colectora Suecia y Av. Italia, Malagueño a los 

fines de tratar el siguiente orden del día: 1. De-

signación de dos accionistas para firmar el Acta 

de Asamblea junto con el Presidente; 2. Consi-

deración de la situación de la Urbanización y del 

proceso necesario para su regularización. Situa-

ción actual y requerimientos; 3. Razones de la 

convocatoria fuera de término para el tratamiento 

de los estados contables correspondientes a los 

ejercicios cerrados en 2021 y 2022; 4. Tratamiento 

y Aprobación de los estados contables con fecha 

de cierre 2021, 2022 y 2023; 5. Aprobación de la 

Gestión del Directorio; 6. Designación de cinco 

(5) Directores titulares y dos (2) suplentes por tres 

ejercicios. A tal fin, se realizara la elección por lis-

ta completa compuesta por 5 Directores titulares 

y dos suplentes que se hubieran presentado a la 

Asamblea; 7. Consideración del pago de gastos 

proporcionales a los servicios recibidos por parte 

de los lotes ubicados en etapas III y IV; 8. Ratifica-

ción Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 

nro. 1 de fecha 13/09/2021 y su acta. Cualquier 

consulta se podrá realizar al correo vdelgolf@

grmyasociados.com.ar. Conforme lo establece el 

art. 19 del Estatuto de la Sociedad, los accionistas 

deberán comunicar su asistencia con una antici-

pación de tres días hábiles a la fecha fijada para 

la Asamblea al correo vdelgolf@grmyasociados.

com.ar. Los documentos descriptos en el punto 

4) del orden del día se encuentran a disposición 

de los socios en la sede social de Ruta C45, km. 

2 ½, de la ciudad de Malagueño, para su consi-

deración.

5 días - Nº 521730 - $ 20593 - 22/4/2024 - BOE

CLUB DE ABUELOS DE SAN FRANCISCO

En cumplimiento a las disposiciones legales y 

estatutarias vigentes, la Comisión del Club de 

Abuelos de San Francisco, convoca a los socios 

a Asamblea General Ordinaria a realizarse el 26 

de mayo de 2024 a las 18:00 horas en la sede 

social sita en calle San Luis 1047 de la ciudad de 

San Francisco, para tratar el siguiente: ORDEN 

DEL DIA: Punto 1º) Designación de dos Asam-

bleístas para firmar el acta de la Asamblea, jun-

tamente con los Señores Secretario y Presidente. 

Punto 2º) Consideración de la Memoria, Balan-

ce General y Cuadro Demostrativo de recursos 

y gastos e Informe de la Comisión Revisora de 

Cuentas correspondiente a los ejercicios econó-

micos cerrados el 31 de Diciembre de 2022 y 31 

de Diciembre de 2023. Punto 3º) Renovación total 

de comisión directiva. Punto 4º) Renovación total 

de comisión revisora de cuentas. Punto 5º) Razo-

nes por la cuál la asamblea se realiza fuera de 

término.

2 días - Nº 521741 - $ 3246,20 - 22/4/2024 - BOE

IGLESIA CRISTIANA EVANGELICA

JESUS EL SALVADOR 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA - 

La Comisión Directiva de la Asociación civil IGLE-

SIA CRISTIANA EVANGELICA JESUS EL SAL-

VADOR, CONVOCA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA, (modalidad presencial) para el día 

Domingo 05 de MAYO de 2024, a las 09:00 horas, 

en el local de la sede social sita en calle Cornelio 

Saavedra 2710 de la ciudad de Córdoba Capi-

tal, para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) 

“Designación de dos asociados que suscriban el 

acta de Asamblea junto al Presidente y Secreta-

rio.” 2) “Aprobación de la Memoria, del Estado de 

Situación Patrimonial, el Estado de Evolución del 

Patrimonio Neto, el Estado de Recursos y Gastos, 

demás Estados y Anexos, Informe del Auditor Ex-

terno certificado por el CPCE, e Informe de la Co-

misión Revisora de Cuentas, por el ejercicio fina-

lizado el 31 de Enero de 2024”. 3) “Ratificación de 

todo lo actuado y resuelto por los administradores 

durante el ejercicio finalizado el 31 de Enero de 

2024”. Córdoba, 05/04/2024.

5 días - Nº 521919 - $ 14355 - 19/4/2024 - BOE

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

DE VILLA DE SOTO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA. Por Acta Nº 323 de la Comisión 

Directiva, de fecha 05/03/2024, se convoca a las 

personas asociadas a “ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA” a celebrarse el día 27 de Abril de 

2024, a las 10 Hs. en su sede social sita en calle 

Colon Nº 260 de la localidad de Villa de Soto, De-

partamento Cruz del Eje, Provincia de Córdoba a 

efectos de tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) 

Designación de dos asociados que suscriban el 

acta de asamblea junto al Presidente y Secreta-

rio. 2) Consideración de la Memoria, Informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas y documentación 

Contable correspondiente al Ejercicio Económi-

co Nª 24 cerrado el 31 de Diciembre de 2023. 3) 

Elección parcial de Autoridades por vencimiento 

del mandato de los miembros suplentes, por el 

término que fija el Estatuto. a) Junta Electoral: 

elección de dos miembros suplentes b) Comisión 

Directiva: elección de cinco miembros suplentes 

c) Órgano de Fiscalización: elección de un miem-

bro suplente. Observaciones: La documentación 

a considerar y el Registro de Asociados se en-

cuentra a vuestra disposición en nuestra sede 

social. De nuestro Estatuto Art.29: Las asambleas 

se celebrarán válidamente, sea cual fuere el nú-

mero de socios presentes, media hora después 

de la fijada en la convocatoria, si antes no hubiere 

reunido la mitad más uno de los socios en condi-

ciones de votar.

3 días - Nº 522008 - $ 8443,50 - 19/4/2024 - BOE

ASOCIACION CIVIL

INSTITUTO PRIVADO DE

INVESTIGACIONES PEDAGÓGICAS

La Comisión Directiva por acta de fecha 

11/04/2024, ha resuelto CONVOCAR a los Sres. 

Asociados A ASAMBLEA GENERAL ORDINA-

RIA PARA EL DÍA 10 DE MAYO DEL 2024 A LAS 

10 hs. en primera convocatoria y una hora des-

pués, es decir a las 11 hs. en segunda convoca-

toria, que se llevará a cabo de manera presencial 

en la sede social de la Asociación sita en calle 
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Martin Ferreyra Nº 216, Córdoba capital, Pcia. 

Córdoba, para tratar el Orden del Día: 1) Desig-

nación de dos miembros para firmar el acta de 

la Asamblea con el Presidente y Secretario; 2) 

Consideración de Memoria, Informe y gestión de 

la Comisión Revisora de Cuentas y los Estados 

Contables correspondientes al Ejercicio Econó-

mico Nº 64 cerrado al 29 de febrero de 2024. 3) 

Designación de tres socios para que realicen el 

escrutinio - Elección de autoridades de la Comi-

sión Directiva y Organismo de Fiscalización. Se 

encuentra a disposición, en la sede de la Asocia-

ción, la documentación contable que es materia 

de tratamiento en la Asamblea convocada. LA 

COMISIÓN DIRECTIVA”..

5 días - Nº 522033 - $ 10289 - 23/4/2024 - BOE

JUVALU S.A.

Convocar a los señores accionistas de JUVALU 

S.A., a la Asamblea Ordinaria que se realizará el 

30/04/2024, a las 10 horas, en primera convoca-

toria y una hora después en segunda convocato-

ria para el caso de no obtenerse quórum para la 

primera, en la sede social sita en Lote 15, Manza-

na 55 de barrio Altos del Chateau de la ciudad de 

Córdoba, Provincia de Córdoba, a los efectos de 

tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación 

de accionistas para que firmen el acta de la asam-

blea y 2) Renovación de autoridades. Para asistir 

a la asamblea, los señores accionistas deberán 

comunicar por medio fehaciente su participación, 

con no menos de tres (3) días hábiles de anticipa-

ción, en la sede social de Lote 15, Manzana 55 de 

barrio Altos del Chateau de la ciudad de Córdoba, 

Provincia de Córdoba, de lunes a viernes de 8 a 

16 horas hasta el día 25/04/2024, inclusive. 

5 días - Nº 522208 - $ 15277,50 - 19/4/2024 - BOE

COOPERATIVA DE

PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD,

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS LIMITADA

DE LAS VARAS

Convócase a Asamblea General Ordinaria el 

30/04/2023 a las 19,30 hs. en sede administrativa 

de la Cooperativa de Provisión de Electricidad, 

Obras y Servicios Públicos Limitada de Las Va-

ras, sita en Belgrano 273, para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA: 1. Designación de 2 asambleís-

tas para que conjuntamente con Presidente y Se-

cretario aprueben y firmen el acta de asamblea. 

2. Tratamiento y consideración del saldo de Ajuste 

de Capital acumulado al 31/12/2022, consideran-

do la Resolución Técnica N° 51 de la FACPCE y 

las Resoluciones N° 419/19, 996/21 del INAES, 

decidiendo sobre su capitalización o su pase a 

Ajuste de Capital Irrepartible; 3. Consideración de 

la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Es-

tado de Resultados, Estado de Evolución del Pa-

trimonio neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas, 

Anexos y Proyecto de Absorción de la Pérdida, 

Informe del Síndico e Informe del Auditor, corres-

pondientes al 69° Ejercicio cerrado el 31/12/2023. 

4. Tratamiento y consideración del saldo de Ajus-

te de Capital del Ejercicio resultante luego de la 

absorción de la pérdida que votada conforme el 

punto inmediato anterior, decidiendo respecto su 

capitalización o su paso a la cuenta de Ajuste de 

Capital Irrepartible; 5. Consideración de la posi-

ble Cesión de la Unidad de Traslado Social de la 

Cooperativa a la Municipalidad de Las Varas; 6. 

Renovación parcial del Consejo de Administra-

ción: a) Designación de la Junta Escrutadora. b) 

Elección de 3 Consejeros Titulares. c) Elección de 

3 Consejeros Suplentes. d) Elección de 1 Síndico 

Titular y 1 Síndico Suplente. CONSEJO DE AD-

MINISTRACIÓN.

3 días - Nº 521954 - $ 10893 - 22/4/2024 - BOE

FUNDACIÓN AMBIENTE ARGENTINO

ORDOÑEZ

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA - Por acta n.º 33 del Consejo de Admi-

nistración, se convoca a todos los asociados a 

Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 

23 de abril del año 2024, a las 09:00 horas, en 

la Estancia Yucat a 13 km de la localidad de Tío 

Pujio, para tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de dos socios asambleístas para 

suscribir junto con el presidente y secretaria el 

Acta de Asamblea. 2. Consideración y aproba-

ción de la Memoria, Balance General, Inventario, 

Cuenta de Gastos y Recursos e Informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas correspondientes 

al ejercicio económico finalizado el día 31 de di-

ciembre del año 2023. Consejo de Administración.

3 días - Nº 522458 - $ 7539 - 19/4/2024 - BOE

URBANIZACION

ALTOS DE CARLOS PAZ S.A.

VILLA CARLOS PAZ

Se convoca a los Señores Accionistas de “UR-

BANIZACION ALTOS DE CARLOS PAZ S.A.” a 

Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de 

Accionistas, a celebrarse el día 30-04-2024 a las 

17:00 hs. y, por así autorizarlo el Estatuto Social, 

a las 18:00 hs. en segunda convocatoria, a reali-

zarse en en el domicilio sito en lote 10, manzana 

282, Av. Perito Moreno 1760, “Country Altos de 

Carlos Paz”, ciudad de Villa Carlos Paz, provincia 

de Córdoba, a fin de tratar el siguiente Orden del 

Día: 1) Designación de dos (2) accionistas para 

que, juntamente con el Presidente, suscriban el 

Acta de Asamblea. 2) Ratificar gasto extraordina-

rio de caja permanente para sistema de seguri-

dad y afines. 3) Consideración, para su aproba-

ción, de la Memoria y Balance correspondientes 

al ejercicio económico cerrado el 31-12-2023. 4)

Consideración de la gestión del Directorio co-

rrespondiente al ejercicio económico cerrado el 

31-12-2023. 5) Consideración de la gestión del 

Directorio correspondiente a los meses de enero, 

febrero, marzo y abril del 2024. 6) Tratamiento de 

la renuncia presentada por todos los miembros, 

titulares y suplentes del Directorio de la entidad. 

7) Elección de nuevas autoridades del Directo-

rio por el término estatutario. Nota: Se recuerda 

a los Señores Accionistas que para participar de 

la Asamblea, deberán cursar comunicación a la 

sociedad para que se los inscriba en el libro de 

Depósito de Acciones y Registro de Asistencia a 

Asambleas Generales, con no menos de tres días 

hábiles de anticipación a la fecha fijada para la 

reunión, (Art. 238 de la Ley 19.550 LGS).

5 días - Nº 522124 - $ 28227,50 - 19/4/2024 - BOE

COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS

ALTOS DE CHIPION LIMITADA

Se convoca a los Señores Asociados, de acuerdo 

con lo dispuesto en el Estatuto Social, a la ASAM-

BLEA GENERAL ORDINARIA a celebrarse el 

día 30 de Abril de 2024, a las 19,00 horas, en las 

instalaciones del Salón de usos Múltiples Muni-

cipal, sito en calle Belgrano 499 de la localidad 

de Altos de Chipión, Departamento San Justo, 

Provincia de Córdoba, a los fines de considerar el 

siguiente Orden del Dia: 1º) Elección de dos aso-

ciados para aprobar y firmar el Acta de Asamblea, 

conjuntamente con el Presidente y Secretario. 2º) 

Lectura y consideración de la Memoria, Estado 

de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, 

Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado 

de Flujo de Efectivo, Notas y Cuadros Anexos, In-

forme del Síndico y Auditor Externo, Distribución 

de Excedentes, todo ello correspondiente al ejer-

cicio económico iniciado el 01 de Enero de 2023 

y finalizado el 31 de Diciembre de 2023. 3º) Auto-

rización para suspender el reembolso de cuotas 

sociales y de distribución de retornos e interés en 

efectivo por el término de 3 (tres) años. Resolu-

ción EX INAC Nº 1027. 4º) Tratamiento de los Re-

cuperos de Gastos y Mayores Costos Operativos 

que se incluyen en la facturación mensual de ser-

vicios públicos. 5º) Designación de tres asociados 

para que formen la junta receptora y escrutadora 

de votos.6°) Renovación parcial del Consejo de 

Administración según lo establece el Capítulo VIII 

Artículo 69 :Elección de 5 (Cinco) Consejeros 
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Titulares por finalización de mandatos, Elección 

de tres 3 (Tres) Consejeros Suplentes por finali-

zación de mandatos, Elección de 1 (un) Síndico 

Titular y 1 (un) Síndico Suplente por finalización 

de mandatos. FDO. Comisión directiva.

5 días - Nº 522209 - $ 30905 - 19/4/2024 - BOE

COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD,

SERVICIOS PÚBLICOS Y SOCIALES

DE DEVOTO LTDA.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA - El Consejo de Administración de la 

Cooperativa de Electricidad, Servicios Públicos y 

Sociales de Devoto Ltda., convoca a los señores 

asociados a Asamblea General Ordinaria para 

el día 30 de abril de 2024, a las 19:00 horas en 

la sede social de la cooperativa de calle Urquiza 

n° 113 de la localidad de Devoto, Departamento 

San Justo, Provincia de Córdoba, para tratar el 

siguiente: ORDEN DEL DIA: 1º) Designación de 

tres asambleístas para integrar comisión de cre-

denciales, poderes y escrutinio. - 2º) Designación 

de dos asambleístas para firmar acta asamblea 

conjuntamente con el presidente y el secretario. 

3º) Consideración de Memoria, Balance General, 

Estado de Resultado, Cuadros Anexos Exigidos, 

Informe de Auditoría, Informe del Síndico y Pro-

yecto de Distribución de Excedentes del Ejercicio 

cerrado el 31 de Diciembre del 2023.- 4º) Con-

sideración del aumento del Capital Cooperativo.- 

5º) RENOVACIÓN DE AUTORIDADES.- Elección 

de: Dos (2) Consejeros Titulares por el término de 

Tres (3) Ejercicios, Tres (3) Consejeros suplentes 

por el término de Un (1) Ejercicio y de Un (1) Sín-

dico titular y Un (1) Síndico suplente ambos por 

el término de Un (1) Ejercicio. EL CONSEJO DE 

ADMINISTRACION.

3 días - Nº 522545 - $ 7249,80 - 22/4/2024 - BOE

COOPERATIVA DE TRABAJO

RÍO CEBALLOS LIMITADA

El Consejo de Administración de la Cooperativa 

de Trabajo Río Ceballos Limitada, dando cum-

plimiento a lo dispuesto por los artículos 47, 48 

y concordantes de la Ley 20.337 y artículos 35, 

36, 37, 39, 40 y concordantes del Estatuto Social, 

convoca a Asamblea General Ordinaria, que se 

celebrará el día 10 de mayo de 2024, a las 17 hs 

en Pasaje Mitre s/nº, de esta Ciudad de Río Ce-

ballos, con el objeto de tratar siguiente: ORDEN 

DEL DIA: 1- Designación de dos Asociados para 

firmar el Acta de la Asamblea, conjuntamente con 

el Presidente y Secretario del Consejo de Admi-

nistración (Estatuto art 44). 2- Razones de la Con-

vocatoria fuera de término. 3) Lectura y conside-

ración de la Memoria Anual, Estados Contables, 

Anexos y Notas, Informe del Síndico e Informe 

del Auditor, todo correspondiente al Ejercicio nº 

3 cerrado el 31/12/2023. 4- Renovación total del 

Consejo de Administración y Sindicatura.-

3 días - Nº 522276 - $ 4752 - 19/4/2024 - BOE

ASOCIACIÓN BOMBEROS VOLUNTARIOS

VILLA DEL ROSARIO

La Comisión Directiva de la Asociación Bombe-

ros Voluntarios Villa del Rosario, convoca a sus 

asociados, a Asamblea General Ordinaria, para 

el día lunes 29 de abril de 2024 a las 19 horas en 

su sede social sita en calle Colón 840, Villa del 

Rosario, Río Segundo, Córdoba. Y el Orden del 

día será el siguiente: 1) Designación de dos aso-

ciados que suscriban el acta de asamblea junto al 

Presidente y Secretario; 2) Lectura del Acta de la 

Asamblea General Ordinaria anterior; 3) Conside-

ración de la Memoria y documentación contable 

correspondiente al Ejercicio Económico cerrado 

el 31 de diciembre de 2023; 5) Elección de Au-

toridades: Vice Presidente, Pro Secretario, Pro 

Tesorero, 2 (dos) Vocales Titulares, y 4 (cuatro) 

Vocales Suplentes; 6) Elección de miembros de 

la Comisión Revisora de Cuentas (tres miembros 

titulares y uno suplente); 7) Elección de los miem-

bros del Jurado de Honor (tres miembros titulares 

y dos suplentes).

3 días - Nº 522381 - $ 8262 - 19/4/2024 - BOE

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

DE CARNERILLO.

La Comisión Directiva del Centro de Jubilados y 

Pensionados de Carnerillo, convoca a los socios 

a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el 

día lunes 29 de abril del 2024 a las 17hs en la 

sede de la entidad. Orden del Dia:1)Designa-

ción de dos Asambleístas para firmar el Acta 

conjuntamente con el presidente y el secretario 

2)Consideración y Tratamiento de la memoria y 

documentación contable correspondiente al ejer-

cicio N° 29 finalizado el 31 de diciembre 2023.3)

Renovación Parcial de la Comisión Directiva.

9 días - Nº 522505 - $ 14931 - 29/4/2024 - BOE

ASOCIACIÓN CORDOBESA DE

COLECCIONISTAS DE AUTOS ANTIGUOS

ASOCIACIÓN CIVIL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA 

- Por Acta de la Comisión Directiva, de fecha 

10/04/2024, se convoca a los asociados a Asam-

blea Ordinaria, a celebrarse el día 08 de mayo 

de 2024, a las 21 horas, en calle Lavalleja Nº851 

de Barrio Cofico de Córdoba Capital para tratar 

el siguiente orden del día: 1) Designación de dos 

asociados para que firmen el Acta de Asamblea.; 

2) Consideración del Balance Memoria e Informe 

de la Comisión Revisora de Cuentas del ejercicio 

finalizado el 31/12/2023, 3) Motivos por los cuales 

no se realizó la Asamblea a término, 4) Conside-

raciones varias sobre las modalidades de concre-

tar las actividades futuras de la Asociación. Fdo: 

La Comisión Directiva.

3 días - Nº 522615 - $ 3820,50 - 22/4/2024 - BOE

METALÚRGICA RIO III S.A.

RIO TERCERO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA - Metalúrgica Rio III S.A. convoca a los 

Señores Accionistas a la Asamblea General Ordi-

naria – Extraordinaria que tendrá lugar el día 04 

de Abril de 2022, a las 15:30 hs en el domicilio de 

la sociedad, sito en Benjamín Franklin N° 1525 

de la ciudad de Rio Tercero, en la cual se tratará 

el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1°) Designación 

de dos accionistas para firmar el Acta de Asam-

blea, 2°) Consideración de la Memoria y docu-

mentación contable correspondiente al Ejercicio 

Económico N° 23 (vigésimo tercero), cerrado el 

31/12/2021, 3°) consideración de la gestión del 

directorio, 4°) distribución de utilidades y remune-

ración del directorio, conforme lo establecido por 

el articulo 261 LSG, 5°) Elección de Autoridades. 

El lugar donde los accionistas deberán efectuar 

la comunicación de su asistencia en los términos 

del art. 238 de la L.G.S. es el domicilio de la Sede 

Social, sita en Benjamín Franklin N° 1525 de la 

ciudad de Rio Tercero, Provincia de Córdoba, en 

días hábiles de 8 a 14 horas. EL DIRECTORIO.

5 días - Nº 522721 - $ 18217,50 - 23/4/2024 - BOE

INSTITUTO SECUNDARIO COMERCIAL

CURA BROCHERO

VILLA CONCEPCIÓN DEL TÍO

En cumplimiento del art. 19 del estatuto social y 

según lo resuelto en reunión del día 26 de marzo 

de dos mil veinticuatro, la Comisión Directiva del 

Instituto Secundario Comercial “Cura Brochero” 

convoca a los señores asociados a Asamblea 

General Ordinaria que se celebrará el día Martes 

30 de Abril de 2024 a las 19:00 horas en prime-

ra convocatoria y una hora más tarde en segun-

da convocatoria, a realizarse de manera virtual, 

en los términos de la Resolución de IPJ Nº 25 

“G”/2020, a través de la plataforma Meet, median-

te el link de acceso https://meet.google.com/rit-br-

dg-vex, para tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 

1) Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea 

anterior. 2) Designación de dos (2) asociados 
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para firmar el acta de la Asamblea conjuntamente 

con el Sr. Presidente y la Sra. Secretaria. 3) In-

forme y consideración de las causales de la con-

vocatoria fuera de término. 4) Consideración de 

las Memoria, Estados Contables e Informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas por los Ejercicios 

Económicos N° 49, 50, y 51, finalizados el 30 de 

abril de 2021, el 30 de abril de 2022, y el 30 de 

abril de 2023, respectivamente. 5) Designación 

de dos (2) asambleístas para conformar la mesa 

escrutadora para elegir miembros de Comisión 

Directiva y miembros de la Comisión Revisora de 

Cuentas. 6) Elección de miembros de Comisión 

Directiva por plazo estatutario. 7) Elección de 

miembros de Comisión Revisora de Cuentas por 

plazo estatutario. LA COMISIÓN DIRECTIVA.

8 días - Nº 522770 - $ 24521,60 - 30/4/2024 - BOE

CLUB DE ABUELOS DE OLIVA

Convoca Asamblea General Ordinaria 25-04-

2024, 21:00 hs. en Moyano 647 Oliva. Orden del 

Día: 1) Lectura del Acta anterior. 2) Consideración 

memoria, balance, informe comisión revisora de 

cuentas ejercicio 2022. 3) Elección tres miembros 

presentes para integrar junta escrutadora. 4) No-

minar dos socios para firmar el acta. 5) Elección 

Vice-Presidente, Pro Secretario, Pro Tesorero y 

Comisión Revisadora de cuentas.

3 días - Nº 522778 - $ 4599 - 19/4/2024 - BOE

ASOCIACION CIVIL ATICA

RIO CUARTO

Se convoca a ASAMBLEA GENERAL EXTRAOR-

DINARIA de la ASOCIACIÓN CIVIL ATICA para el 

día lunes 20 de MAYO de 2024 a las 17 hs. en 

primera convocatoria y a las 18 hs. en segunda 

convocatoria en la sede de la institución sita en 

Isabel La Católica 735 de la Ciudad de Río Cuar-

to, Provincia de Córdoba para tratar el siguiente 

orden del día: 1) Ratificación y Rectificación de la 

Asamblea Extraordinaria N°2 de fecha 13 de mar-

zo de 2024, de Aprobación de las modificaciones 

al Estatuto de la Asociación Civil ATICA.

3 días - Nº 522880 - $ 5512,50 - 19/4/2024 - BOE

SALETTO SA 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA. Por acta de Directorio del 09/04/2024 

se convoca a los socios a Asamblea General Or-

dinaria para el día 16/05/2024, a las 10 hs. en 1° 

convocatoria y 10.30 hs. en 2° convocatoria en la 

sede social, sita en Av. Circunvlación (SE) 451, 

Córdoba, para tratar el siguiente orden del día: 1) 

Designación de dos accionistas que suscriban el 

acta de asamblea junto al Presidente; 2) Conside-

ración de la Memoria y documentación contable 

correspondiente a los Ejercicios Económicos ce-

rrados hasta el 31 de Diciembre de 2023; 3) Elec-

ción de Autoridades; 4) Autorizar a los Ab. Debia-

se Enrique Pablo DNI 24319744 y a la Ab. Olivieri 

Geraldina María DNI 33992259 para que realicen 

los trámites, presentaciones y/o validaciones de 

la presente asamblea por ante la IPJ.-

5 días - Nº 522919 - $ 6747 - 25/4/2024 - BOE

ASOCIACION DE CIRUGIA DE CORDOBA

Convocatoria a Asamblea Presencial - Por Acta 

de Comisión Directiva, de fecha veinte de mar-

zo de 2024, se convoca a las personas asocia-

das a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse 

el día VEINTICUATRO de ABRIL de 2024 a las 

18,30 horas, en la sede social sita en AVDA.AM-

BROSIO OLMOS 820, CORDOBA para tratar el 

siguiente “Orden del día” Punto: 1º) “Designación 

de dos asociados que suscriban el acta de asam-

blea junto al Presidente y Secretario”. Punto 2º): 

“Lectura y Consideración de la Memoria, Informe 

de la Comisión Revisora de Cuentas, Dictamen 

del Auditor y documentación contable correspon-

diente al Ejercicio Económico No. 27, cerrado el 

día 31 de Diciembre de 2.023”. Punto 3º) “Consi-

deración del valor de la cuota societaria.” 

1 día - Nº 523002 - $ 1296,50 - 19/4/2024 - BOE

CÓRDOBA ATHLETIC CLUB

Por Acta de Comisión Directiva, de fecha 

15/04/2024, se convoca a las personas asocia-

das a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse 

el día 03 de Mayo de 2024, a las 18 horas, en la 

sede social sita en calle Argañaraz y Murgia 3251 

Bº Jardín de esta Ciudad de Córdoba, Provincia 

de Córdoba, para tratar los siguientes órdenes del 

día: 1) Designación de dos personas asociadas 

que suscriban el acta de asamblea junto el Presi-

dente y Secretario; 2) Consideración de la Memo-

ria, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas 

y documentación contable correspondiente al 

Ejercicio Económico cerrado el 31 de Diciembre 

de 2023; y 3) Convocatoria a Asamblea de Elec-

ción de autoridades.

3 días - Nº 523087 - $ 7266 - 22/4/2024 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL

CENTRO SOCIO CULTURAL SHIWEÑ

(EL COMPAÑERO)

Sres Asociados: conforme a lo establecido en el 

Estatuto Social de la entidad y lo resuelto por la 

Comisión Directiva, CONVOCASE a los asocia-

dos de la Asociación Civil Centro Socio Cultural 

Shiweñ (El Compañero) a la Asamblea General 

Ordinaria a realizarse el día 21/04/2024 a las 

18:00 hs en el domicilio Mz 31 Casa 7 Barrio Arco 

1º de la ciudad de Córdoba, a los efectos de tratar 

el siguiente orden del día: 1.- Designación de 2 

(dos) asambleístas para firmar el acta en forma 

conjunta con Presidente y Secretario. 2.- Informe 

de las causas por las cuales se convoca fuera de 

término. 3.- Lectura y consideración de Memoria, 

Estados Contables, Informe del Auditor, Informe 

de la Comisión Revisora de Cuentas, correspon-

diente al ejercicio finalizado el 30/06/2023.

1 día - Nº 523093 - $ 2493 - 19/4/2024 - BOE

AERO CLUB LAS VARILLAS

ASOCIACION CIVIL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA: Por acta Nº 521 de fecha 

12/04/2024, se convoca a los asociados a Asam-

blea General Extraordinaria, a celebrarse el día 

03 de Mayo de 2024, a las 20:00 hs, en la sede 

social, sita en calle La Papa Nº 1025 de la ciudad 

Las Varillas, para tratar el siguiente orden del día: 

1) designación de dos asociados que suscriban 

el acta de asamblea junto al presidente y secreta-

rio. 2) Tratamiento y consideración de venta de la 

aeronave Marca I.A. 46- Modelo Ranquel – Matrí-

cula LV HSC - Nª de serie 052 – Fabricante Dinfia 

Córdoba, s/certificado de matriculación de aero-

nave de fecha 29/07/1965 3) Tratamiento y consi-

deración de venta de la aeronave Marca Cessna 

– Modelo A-182-K – Matrícula JBU – Nª de serie 

0086 – Fabricante Cessna Aircraft Co., s/certifica-

do de matriculación de aeronave 7/02/1969. Fdo. 

La Comisión Directiva.

3 días - Nº 523132 - $ 9513 - 22/4/2024 - BOE

MORTEROS

Señores asociados: Tal como lo establecen las 

disposiciones de nuestro Estatuto Social, se 

CONVOCA A ASAMBLEA GENERAL ORDINA-

RIA DE DELEGADOS DE ASOCIADOS para el 

día martes 30 de abril de 2024, a la hora 19:45, 

en el local Salón Auditorio de Coopmorteros, 

sito en Bv. Irigoyen N°1332, de esta ciudad de 

Morteros, Departamento San Justo, Provincia 

de Córdoba, Republica Argentina, para tratar el 

siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) Designación de 

3 (tres) Delegados para constituir la Comisión 

de Poderes. 2) Designación de 2 (dos) Delega-

dos para que juntamente con el Presidente y el 

Secretario del Consejo de Administración, aprue-

ben y firmen las Actas de esta Asamblea General 

Ordinaria. 3) Consideración de la Memoria Anual, 

Estado de Resultados, Estado de Situación Pa-

trimonial, Estado de Evolución del Patrimonio 
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Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Proyecto de 

Distribución de Excedentes; Informe del Síndico 

e Informe de Auditoría Externa, correspondien-

te a nuestro Sexagésimo Cuarto Ejercicio Anual 

comprendido entre el primero de enero y el treinta 

y uno de diciembre del año dos mil veintitrés. 4) 

Consideración sobre el ajuste del Capital del ejer-

cicio cerrado al 31/12/2023, debiendo resolver: a) 

Su capitalización total y/o parcial; o b) su destino, 

total y/o parcial, como Ajuste de Capital Coope-

rativo Irrepartible, según lo dispuesto por la RT 

51 (sección 4.4.1.1 segundo párrafo y la sección 

5.4 tercer párrafo)5) Consideración de la retribu-

ción por el trabajo personal en cumplimiento de 

su actividad institucional, de los miembros del 

Consejo de Administración y el Síndico (Art. 50 y 

67 Estatuto Social).6) Designación de una Mesa 

Receptora y Escrutadora de Votos compuesta por 

3 (tres) miembros. 7) Elección de 3 (tres) Conse-

jeros Titulares por el término de 3 (tres) años en 

reemplazo de los Sres. PERLO Leticia, GOMEZ 

DE LA FUENTE Darío y SARANZ Mauricio, por 

terminación de mandato. 8) Elección de 3 (tres) 

Consejeros Suplentes por el término de 1 (un) 

año en reemplazo de los Sres. SOBRERO Ela-

dio José, por terminación de mandato y de dos 

cargos vacantes. 9) Elección de 1 (uno) Síndico 

Suplente, en reemplazo de TALAVERA Sofía, por 

renuncia al cargo del Síndico Titular. MARINI RI-

CARDO Presidente- VIVAS JOSE Secretario.

3 días - Nº 523238 - $ 23415 - 22/4/2024 - BOE

ZOFRACOR S.A.

ESTACIÓN JUÁREZ CELMAN

Convócase a los señores accionistas de ZOFRA-

COR S.A. a la asamblea general ordinaria de ac-

cionistas y a las asambleas ordinarias especiales 

de las clases A, B y C, todas ellas a celebrarse el 

día 7 de mayo de 2024, a las 10:00 horas en pri-

mera convocatoria y a las 11:00 horas en segunda 

convocatoria, en la sede social de Ruta Nacional 

Nº 9, Km. 718, de la Localidad de Estación Juárez 

Celman, Departamento Colón, Provincia de Cór-

doba, a efectos de tratar el siguiente ORDEN DEL 

DIA: 1) Designación de dos accionistas para que 

juntamente con el presidente, redacten y firmen el 

acta a labrarse. 2) Consideración de la documen-

tación del art. 234, inc. 1° de la ley 19550 corres-

pondiente al ejercicio número veintiséis cerrado el 

día 31 de diciembre de 2023, consistente en esta-

do de situación patrimonial, estado de resultados, 

estado de evolución del patrimonio neto, estado 

de flujo de efectivo, notas y anexos que los acom-

pañan, memoria e informe de la comisión fiscali-

zadora. 3) Consideración de la gestión del direc-

torio y la actuación de la comisión fiscalizadora 

durante el ejercicio número veintiséis cerrado el 

día 31 de diciembre de 2023. 4) Determinación de 

la retribución del directorio y de la comisión fisca-

lizadora por el ejercicio número veintiséis cerrado 

el día 31 de diciembre de 2023. anticipo de remu-

neraciones al directorio. 5) Destino del resultado 

del ejercicio número veintiséis cerrado el día 31 

de diciembre de 2023. 6) Elección por un ejercicio 

de una comisión fiscalizadora integrada por tres 

síndicos titulares y tres suplentes con mandato 

por un ejercicio. EL DIRECTORIO

5 días - Nº 523131 - $ 24705 - 25/4/2024 - BOE

COPERATIVA DE TRABAJO

BUEN TRATO LIMITADA

En la ciudad de Córdoba a los 11 días del mes 

de Abril del año 2024 a las 18:00, se reúnen los 

siguientes miembros del Consejo de Administra-

ción de la Cooperativa de Trabajo Buen Trato Li-

mitada. El Señor Marcelo Eduardo Kusmaul, DNI 

18.432.855, Presidente; el Señor Cynthia Gabrie-

la Peralta, DNI: 31768060, Secretario; el Silvia 

Raquel Cornejo, DNI: 10544477, Tesorero; quie-

nes deciden el llamado a Convocatoria a Asam-

blea General Ordinaria para el día 30 de Abril del 

2024, a las 18hs, para tratar el siguiente ORDEN 

DEL DIA: 1° - Consideración de la Memoria, Infor-

me de la Comisión Revisora de Cuentas y docu-

mentación contable correspondiente al Ejercicio 

Económico N° 02, cerrado el 31 de diciembre del 

año 2023; . No habiendo más asuntos que tratar, 

se levanta la sesión siendo las 20:00 horas del 

día de la fecha.

1 día - Nº 523278 - $ 2553 - 19/4/2024 - BOE

COOPERATIVA DE

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LEONES LIMITADA

ASAMBLEA PRIMARIA ORDINARIA - ELEC-

CION DE DELEGADOS - DISTRITO Nº 1 - 

(AREA URBANA) - CONVOCATORIA - Dando 

cumplimiento a disposiciones legales y esta-

tutarias, tenemos el agrado de convocar a los 

señores Asociados de la Cooperativa de Obras 

y Servicios Públicos de Leones Limitada, domici-

liados en el Area Urbana de la ciudad de Leones, 

a la Asamblea Electoral de Distrito a realizarse el 

día veintitrés (23) de Abril del año dos mil veinti-

cuatro, a las 20,30 horas (Veinte y treinta horas), 

en el local de la Cooperativa, sito en Bvard Colón 

Nº 1089 de esta ciudad, para tratar el siguiente: 

“ORDEN DEL DIA 1º) Designación de dos (2) 

Asambleístas para cumplimentar las exigencias 

del Artículo Nº 30 inciso “e” del Estatuto Social. 

2º) Elección de quince (15) Delegados Titulares y 

quince (15) Delegados Suplentes para represen-

tar a los Asociados domiciliados en el Area Urba-

na de la ciudad de Leones - Distrito Nº 1 - en las 

Asambleas de la Cooperativa (Art. Nº 30, Inc. “b”). 

LEONES, Marzo de 2024.- COOPERATIVA DE 

OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE LEONES 

LIMITADA. DANIEL OSCAR FRANCESCONI 

(SECRETARIO) - NORBERTO ANGEL ROSSE-

TTI (PRESIDENTE).

1 día - Nº 523303 - $ 3958,50 - 19/4/2024 - BOE

FEDERACION ARGENTINA DE UROLOGIA

Convoca a Asamblea General Ordinaria el día 

VIERNES 26 de ABRIL de 2024 a las 19:30 hs., 

la que será realizada a Distancia y mediante la 

plataforma ZOOM, con todos los recaudos dis-

puestos por la Resolución Nº 25 “G” del año 2020 

de la Inspección de Personas Jurídicas, bajo 

el siguiente enlace: https://us04web.zoom.us/

j/74420194878?pwd=cgfAu6LOD40aENphjR1T-

b7rX4O1nRt.1 ID de reunión: 744 2019 4878 Có-

digo de acceso: u5Gnez. ORDEN DEL DÍA: 1o) 

Lectura del Acta de la Asamblea anterior. 2o) De-

signación de DOS (2) socios para firmar el Acta 

de Asamblea. 3o) Ratificar las actas de Asamblea 

Generales celebradas con fecha 12/06/2021, 

16/09/2022 y 02/06/2023.

3 días - Nº 523309 - $ 7287 - 23/4/2024 - BOE

COOPERATIVA DE

OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DE LEONES LTDA.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE DELE-

GADOS - CONVOCATORIA - En cumplimiento 

de disposiciones legales y estatutarias, el Con-

sejo de Administración de la Cooperativa de 

Obras y Servicios Públicos de Leones Limitada, 

convoca a los Sres. Delegados Titulares y Su-

plentes electos en las Asambleas Primarias de 

Distrito Nº 1 Area Urbana y Nº 2 Area Rural, a 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE DELE-

GADOS, a realizarse el día 30 de Abril de 2024 

a las 19,30 hs., en su Sede Social sito en calle 

General Paz Nº 158 de Leones, para tratar el 

siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) Designación de 

una comisión de Poderes de tres Miembros. (Art. 

35 de los Estatutos Sociales). 2) Designación de 

dos Delegados Asambleístas para asistir a la Pre-

sidencia y firmar el Acta de Asamblea conjunta-

mente con el Presidente y Secretario (Art. 39 de 

los Estatutos Sociales). 3) Comunicación de las 

causas por las cuales se convoca a la Asamblea 

General Ordinaria fuera de término. 4) Lectura y 

consideración de la Memoria, Estado de Situa-

ción Patrimonial, Estado de Resultados, Cuadros 

Anexos, Proyecto de distribución de excedentes 

é Información complementaria requerida por los 
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organismos de Contralor, Informes del Síndico y 

del Auditor, correspondientes al Ejercicio Nº 55 

cerrado el 30 de Junio de 2023. 5) Renovación 

parcial del Consejo de Administración: a) Desig-

nación de una junta escrutadora de tres miem-

bros. b) Elección de Cuatro Consejeros Titulares 

por tres años en reemplazo de los señores: Daniel 

Francesconi, Ricardo Portaluppi, Jorge Piermattei 

y Daniel Cornaglia por terminación de mandatos. 

c) Elección de Cuatro Consejeros Suplentes por 

un año en reemplazo de los señores: Carlos Do-

minaz, Ruben Piersimoni, Oscar Torregiani y Ru-

ben Belli por terminación de mandatos. LEONES, 

Marzo de 2024.- COOPERATIVA DE OBRAS Y 

SERVICIOS PUBLICOS DE LEONES LIMITADA. 

DANIEL OSCAR FRANCESCONI (SECRETA-

RIO) - NORBERTO ANGEL ROSSETTI (PRESI-

DENTE).

1 día - Nº 523304 - $ 6954,50 - 19/4/2024 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL

INSTITUTO TÉCNICO LA FALDA

La Comisión Directiva de la asociación Civil Ins-

tituto Técnico La Falda con domicilio en Capital 

Federal 70, La Falda, Córdoba, en cumplimien-

to de lo dispuesto por el estatuto social y las le-

yes vigentes, por acta de Comisión con fecha el 

10/04/2024: anula convocatoria asamblea rectifi-

cativa del día 18/4/24 a las 18h y convoca a los 

socios ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINA-

RIA a llevarse a cabo el 30/04/2024 a las 17 h 

en su sede social, Capital Federal 70, con el fin 

de tratar el siguiente orden del día: 1-Designacion 

de dos asociados para que suscriban el acta de 

asamblea junto con la presidente y secretaria. 

2-RECTIFICAR los artículos 11,15 Y 18 del nuevo 

estatuto social aprobado el 8/11/2023. 3-RATIFI-

CACION de lo actuado en asambleas anteriores 

realizadas en fecha 08/11/2023 y 14/02/2024.

1 día - Nº 523387 - $ 2845,50 - 19/4/2024 - BOE

CENTRO DE JUBILADOS Y

PENSIONADOS DR. ARTURO U. ILLIA

DE POTRERO DE GARAY

Sres. Asociados, la Comisión Directiva CONVO-

CA a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, que 

se realizará el día 24 de Abril de 2024, a las 17.30 

Hs, en primer llamado, con tolerancia hasta las 18 

hs., a efectos de lograr quorum estatutario para 

realizar la asamblea, en su sede social, sita en 

calle Río del medio S/N, de Potrero de Garay, 

Córdoba, la misma se realizará de manera pre-

sencial, a fin de considerar el siguiente Orden del 

Día: 1) Lectura de Acta de Asamblea anterior. 2) 

Informe de llamado a Asamblea General Ordina-

ria, a fin de aprobar el Balance General N°8, por 

el ejercicio cerrado al 31/12/2023. 3) Considera-

ción de la Memoria 2023. 4) Consideración del 

balance general cerrado al 31/12/2023, suscripto 

por Contador Público e informe de los revisores 

de cuentas.5) Aprobación de la gestión de comi-

sión directiva por el ejercicio 2023.6) Aprobación 

de cuota social fijada por comisión directiva.7) 

Designar a 2 (dos) socios asambleístas para fir-

mar el Acta.-

1 día - Nº 523419 - $ 3622,50 - 19/4/2024 - BOE

FUNDACIÓN PRO ARTE CORDOBA 

La FUNDACIÓN PRO ARTE CORDOBA convoca 

a los fundadores y a todas las personas físicas y 

jurídicas dispuestas por Estatuto a la REUNIÓN 

ORDINARIA ANUAL a realizarse el día 9 de mayo 

de 2024 a las 19,00 horas en primera convocato-

ria y a las 19,30 hs. en segunda convocatoria, en 

la sede de calle Revol Casa 11 Paseo de las Artes 

33, dpto. 11 de la ciudad de Córdoba, provincia de 

Córdoba, para tratar el siguiente Orden del Día: 

1) Tratamiento de las causales de rechazo por 

parte de IPJ del trámite de inscripción del Acta 

de Reunión de fecha 20/12/2023. 2) Ratificación 

y/o Rectificación del Acta de Reunión de fecha 

20/12/2023. 3) Elección de Autoridades. 4) Ratifi-

cación del domicilio de la sede social.-

1 día - Nº 523423 - $ 2436 - 19/4/2024 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL 

CENTRO DE ESTUDIOS Y

FORMACIÓN POLÍTICA YATASTO

CONVOCA ASAMBLEA ORDINARIA - La Comi-

sión Directiva de la ASOCIACIÓN CIVIL CEN-

TRO DE ESTUDIOS Y FORMACIÓN POLÍTICA 

YATASTO convoca a sus asociados a la Asam-

blea General Ordinaria a celebrarse con fecha 5 

de Mayo de 2024 a las 19 horas, en calle Julio A. 

Roca 473 de la Ciudad de Córdoba, a los fines 

de tratar el siguiente orden del día: 1) Conside-

ración de las Memorias, Informes de la Comisión 

Revisora de Cuentas y documentación conta-

ble correspondiente al Ejercicio Económico N° 

04 cerrado el 31/12/23 2) Declarar como socios 

con la categoría de honorarios debido a su va-

lioso aporte durante la existencia de la asocia-

ción a: Maria Cristina Bertorello DNI 13.971.999; 

Agustin Catriel Boscarino DNI 37.620.062; Na-

huel Angel Lenardon DNI 36.103.363; Angelica 

Daniela Cavallero DNI 22.207.998; Alejandro 

Agustin Rivero DNI 22.136.991; Edgar Ramón 

Bertoni DNI 24.510.369; Vanina Silvia Bianciotti 

DNI 26.105.135; Javier Alejandro Mosquera DNI 

29.715.013 y Daniela Piccone DNI 35.548.387. 3) 

Informar a los socios el domicilio del estudio de-

nominado “JERGA”, lugar donde se llevarán ade-

lante actividades en cumplimiento al objeto de la 

asociación, ubicado en calle José María Galán 

436 PA, Ciudad de Córdoba. 4) Consideración 

sobre las razones por las cuales la Asamblea se 

realizó fuera del término fijado en el estatuto so-

cial. 

1 día - Nº 523443 - $ 4858 - 19/4/2024 - BOE

ASOCIACION DE

BOMBEROS VOLUNTARIOS

DE ORDOÑEZ

Por acta de comision directiva de fecha 04/04/2024 

se convoca a Asamblea General Ordinaria para el 

día 04 de Mayo de 2024 a las 19:30 horas. En 

la sede social de la asociación sita en calle Uno 

N°658, de la Localidad de Ordoñez, Departa-

mento Union, Provincia de Córdoba, para tratar 

el siguiente orden del día: 1) Designación de dos 

personas que suscribirán el acta. 2) Considera-

ción de la memoria, balance y documentación 

contable correspondiente al Ejercicio Económico 

cerrado al 31 de Diciembre de 2023.3) Determi-

nacion del Valor de la Cuota social.

1 día - Nº 523435 - $ 2065 - 19/4/2024 - BOE

CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO

LOS VAQUEROS - ASOCIACIÓN CIVIL

Convocatoria a asamblea general ordinaria*Por 

acta N° 38 de la Comisión Directiva, de fecha 

16/04/2024, se convoca a los asociados a Asam-

blea General Ordinaria, a celebrarse el 29 de Abril 

de 2024, a las 18 horas, en la sede social sita en 

calle Punta del Sauce 1779, para tratar el siguien-

te orden del día: 1) Designación de dos asociados 

que suscriban el acta de asamblea junto a la Pre-

sidenta y secretaria y 2) Aprobación de memoria 

y balance del periodo correspondiente al 2023. La 

Comisión Directiva.

1 día - Nº 523436 - $ 1942,50 - 19/4/2024 - BOE

CENTRO PRIVADO

TOMOGRAFÍA COMPUTADA

CÓRDOBA S.A. 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EX-

TRAORDINARIA - ORDINARIA - Centro Privado 

Tomografía Computada Córdoba S.A. convoca a 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA – 

ORDINARIA DE ACCIONISTAS de la Sociedad 

a celebrarse en la sede social sita en Av. Vélez 

Sársfield 562 de la ciudad de Córdoba, el día 08 

de Mayo de 2024 a las 10:00 horas, en primera 

convocatoria y a las 11:00 horas en segunda con-

vocatoria, para el tratamiento del siguiente Orden 

del Día: 1º) Designación de dos accionistas para 

la suscripción del acta de asamblea, conjunta-
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mente con el Presidente de la sociedad; 2º) Modi-

ficación del Artículo Tercero (Objeto) del estatuto 

social; 3°) Ratificación de la Asamblea General 

Extraordinaria-Ordinaria de fecha 06/09/2023. El 

lugar donde los accionistas deberán efectuar la 

comunicación de su asistencia en los términos 

del art. 238 de la L.G.S. es el domicilio de la Sede 

Social, Av. Vélez Sársfield 562 de la ciudad de 

Córdoba, Provincia de Córdoba, en días hábiles 

de 9 a 14 horas. EL DIRECTORIO.

5 días - Nº 523502 - $ 17342,50 - 25/4/2024 - BOE

CENTRO TRANSPORTISTAS DE

CEREALES Y AFINES DE LABORDE

ASOCIACIÓN CIVIL

Por Acta de Comisión Directiva de fecha 18 de 

Abril de 2024, el Centro Transportista de Cerea-

les y Afines de Laborde Asociación Civil convo-

ca a los señores asociados a Asamblea General 

Ordinaria, a celebrarse el día 22 de Mayo del 

año 2024, a las 17.00 horas en la sede social 

sita en calle Goyena y Ruta N° 11 de la localidad 

de Laborde, para tratar el siguiente orden del 

día: 1) Designación de dos personas asociadas 

para que suscriban el acta de asamblea junto al 

presidente y secretario. 2) Consideración de los 

motivos por los que la convocatoria a la presente 

Asamblea fue realizada fuera de término. 3) Con-

sideración de la Memoria, Informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas y documentación contable, 

correspondiente al 5° ejercicio económico cerra-

do el 31 de diciembre del año 2023. Fdo: La Co-

misión Directiva. 

1 día - Nº 523530 - $ 3220 - 19/4/2024 - BOE

COOPERATIVA DE

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LEONES LIMITADA

ASAMBLEA PRIMARIA ORDINARIA - ELEC-

CION DE DELEGADOS - DISTRITO Nº 2 - (AREA 

RURAL) - CONVOCATORIA - Dando cumplimien-

to a disposiciones legales y estatutarias, tenemos 

el agrado de convocar a los señores Asociados 

de la Cooperativa de Obras y Servicios Públi-

cos de Leones Limitada, domiciliados en el Area 

Rural de la ciudad de Leones, a la Asamblea 

Electoral de Distrito a realizarse el día veintitrés 

(23) de Abril del año dos mil veinticuatro, a las 

20,30 horas (Veinte y treinta horas), en el local de 

la Cooperativa, sito en callejón Mariano Moreno 

Nº 1073 de esta ciudad, para tratar el siguiente: 

“ORDEN DEL DIA” 1º) Designación de dos (2) 

Asambleístas para cumplimentar las exigencias 

del Artículo Nº 30 inciso “e” del Estatuto Social. 

2º) Elección de quince (15) Delegados Titulares y 

quince (15) Delegados Suplentes para represen-

tar a los Asociados domiciliados en el Area Rural 

de la ciudad de Leones - Distrito Nº 2 - en las 

Asambleas de la Cooperativa (Art. Nº 30, Inc. “b”). 

LEONES, Marzo de 2024.- COOPERATIVA DE 

OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE LEONES 

LIMITADA. DANIEL OSCAR FRANCESCONI 

(SECRETARIO) - NORBERTO ANGEL ROSSE-

TTI (PRESIDENTE).

1 día - Nº 523559 - $ 4035,50 - 19/4/2024 - BOE

FUNDACIÓN EL HORNO

GENERAL CABRERA

Convoca a Reunión Ordinaria, según acta de 

Convocatoria Nº 240, para el día 30/04/2024 a las 

20:00 hs. en su sede social calle Boulevard Juan 

Manuel Fangio 530 de General Cabrera. Orden 

del día: 1) Lectura del Acta anterior. 2) Designa-

ción de 2 (dos) socios para que conjuntamente 

con la Presidente y la Secretaria firmen el Acta 

de Reunión Ordinaria. 3) Lectura y consideración 

de la Memoria, Balance General, nota y anexos 

contables e Informe de la Comisión Revisora de 

Cuentas del Ejercicio cerrado el 31 de Diciembre 

de 2023.

1 día - Nº 523520 - $ 1977,50 - 19/4/2024 - BOE

FUNDACIÓN POZO DEL MOLLE

El Consejo de Administración de la FUNDACIÓN 

POZO DEL MOLLE Cultural, Comercial, Indus-

trial y Rural, llama a ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA para el 28/05/2024 a las 19.30 hs. en 

su SEDE SOCIAL para tratar el siguiente ORDEN 

DEL DÍA: 1) Elección de dos socios asambleístas 

para que conjuntamente con el Presidente y Se-

cretario suscriban el Acta de Asamblea. 2) Consi-

deración de la Memoria Anual, Balance General, 

Cuadro de Recursos y Gastos, Anexos e Informes 

del Auditor y de la Junta Fiscalizadora, correspon-

dientes al ejercicio finalizado el 31 de Octubre de 

2023. 3) Explicación de los motivos por los cuales 

se ha convocado a Asamblea General Ordinaria 

fuera del término fijado en el Estatuto.-

5 días - Nº 523545 - $ 12460 - 25/4/2024 - BOE

ASOCIACION

JESUCRISTO ES EL CAMINO

LA VERDAD Y LA VIDA

ASOCIACION CIVIL

Convoca a Asamblea Ordinaria el 30/04/24 a las 

20:00 Hs en calle Falucho Nª 148 Barrio las Pal-

mas. 1.Elección de dos (2) socios para suscribir 

junto con el presidente y el secretario el acta de 

la Asamblea. 2.Consideración y aprobación de la 

Memorias, Balance General, Inventario, Cuenta 

de Gastos y recursos e informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas correspondientes al Ejerci-

cio Nº 11 Cerrado el 31-12-2023. 3.Consideración 

del destino de los Resultados no Asignados.

1 día - Nº 523608 - $ 2012,50 - 19/4/2024 - BOE

MUTUAL DE ASOCIADOS

DE LA BIBLIOTECA POPULAR

DOMINGO F. SARMIENTO DE ETRURIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA MUTUAL 

DE ASOCIADOS DE LA BIBLIOTECA POPU-

LAR DOMINGO F. SARMIENTO DE ETRURIA 

- Por acta N° 18 del Consejo Directivo de fecha 

9 de abril de 2024. Se convoca a los Asociados 

a la Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el 

día 20 de mayo de 2024, a la 20:00 horas, en su 

Sede Social sito en Bv. Sarmiento 257 de la loca-

lidad de Etruria, Provincia de Córdoba, para tratar 

el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) Designación de 

dos Asociados para firmar en forma conjunta con 

Presidente y Secretario el Acta de la Asamblea. 2) 

Lectura, consideración y aprobación la Memoria 

Anual, Balance General, Situación Patrimonial, 

Estado de Evolución de Patrimonio Neto, Nota a 

los Estados Contables e Informes de la Comisión 

Revisadora de Cuentas de los ejercicios anuales 

cerrados al 31 de mayo de 2022 y el 31 de mayo 

de 2023.

5 días - Nº 522630 - s/c - 22/4/2024 - BOE

SOCIEDADES COMERCIALES

VELFARI S.A.S.

Constitución de fecha 16/04/2024. Socios: 1) 

FERNANDO AGUSTIN VELAZQUEZ, D.N.I. N° 

40684434, CUIT/CUIL N° 20406844340, na-

cido/a el día 09/09/1997, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en 

Calle Montes De Oca 2787, de la ciudad de Cor-

doba, Departamento Capital, de la Provincia de 

Cordoba, Argentina. 2) MAURO EZEQUIEL FA-

RIAS RINALDI, D.N.I. N° 37851053, CUIT/CUIL 

N° 20378510539, nacido/a el día 22/11/1993, 

estado civil soltero/a, nacionalidad Argentina, 

sexo MASCULINO, de profesión Comerciante, 

con domicilio real en Calle Marmol Miguel De 

2856, de la ciudad de Cordoba, Departamento 

Capital, de la Provincia de Cordoba, República 

Argentina. Denominación: VELFARI S.A.S. Sede: 

Calle Marmol Miguel De 2856, de la ciudad de 

Cordoba, Departamento Capital, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina. Duración: 99 

años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo. Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, 
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o asociadas a terceros en el país o en el extran-

jero, las siguientes actividades: A) COMERCIAL: 

Compraventa, representación, comisión, consig-

nación, distribución, importación y exportación 

de maquinarias, productos y materias primas, 

implementos, mercaderías nacionales e importa-

das, particularmente en la industria de bebidas 

de todo tipo y gastronómica y alimenticia en ge-

neral, así como sus componentes, subproductos, 

sustitutos, derivados, bienes intermedios, elabo-

rados, o semielaborados. Compraventa, distribu-

ción, importación y exportación de bienes diver-

sos vinculados a la actividad principal, o que se 

comercialicen con marcas iguales o similares, o 

por los mismos canales de venta o distribución, 

aunque sean diferentes a los principales. La so-

ciedad podrá realizar tareas de comercialización 

en forma mayorista o minorista, participando en 

agrupaciones empresarias, o asociándose con 

otras empresas, mediante la explotación de fran-

quicias, efectuando tareas, representación, admi-

nistración o gerencia, tomando bienes en consig-

nación y/o cualquier otra forma de otra forma que 

considere para llevar a cabo su propósito, ya sea 

en forma virtual, mediante internet o mediante la 

explotación de locales comerciales sean éstos in-

dividuales o integrantes de cadenas de venta; B) 

SERVICIOS: prestar servicios de recepción, ad-

ministración y control de stocks, seguimiento de 

abastecimiento, trazabilidad, palletizado y despa-

lletizado, procesamiento de órdenes de pedido, 

armado de pedidos (picking), expedición y despa-

chos, control de entregas, operaciones de carga y 

descarga, almacenamiento, depósito, empaque, 

retractilado, embolsado, embalaje, clasificación, 

guarda, custodia, distribución, reparto, transpor-

te de cargas, ya sea por calles, rutas y/o carre-

teras, nacionales e internacionales, en el país y 

en el exterior, de corta, media y larga distancia, 

utilizando vehículos propios y/o de terceros, de 

mercaderías generales y en general prestar todo 

tipo de servicios en el área logística; y C) NEGO-

CIOS: Dedicarse, por cuenta propia o de terceros 

o asociada con terceros, en la República Argenti-

na, o en el exterior, a la participación activa, direc-

ta o indirecta, en negocios a través de empresas 

o sociedades, ya sea mediante participaciones 

accionarias directas, sociedades controladas, 

acuerdos sociales, asociaciones o uniones tran-

sitorias de empresas, agrupaciones de colabo-

ración, consorcios u otros medios o formas, de 

compra, venta y negociación de títulos, acciones 

y toda clase de valores mobiliarios y papeles de 

crédito; y la compra, venta, explotación, alquiler, 

construcción, financiamiento tanto de inmuebles 

como de equipamiento; otorgar y/o recibir présta-

mos con garantía o sin ella. A tales efectos, podrá 

tomar o mantener participaciones en otra u otras 

sociedades. Quedan excluidas las actividades re-

servadas exclusivamente a entidades financieras 

o a las administradoras de fondos comunes de 

inversión, y otras actividades que requieren ex-

presa autorización, de acuerdo a la legislación y 

reglamentaciones aplicables, en la medida de no 

contar con dichas autorizaciones. Las actividades 

mencionadas deberán ser efectuadas por perso-

nas con título habilitante cuando así se lo requie-

ra. La Sociedad podrá ser fiduciaria en fideico-

misos no financieros, pudiendo realizar todos los 

actos que le sean encomendados en el carácter 

de tal. A tales fines, la sociedad tiene plena capa-

cidad jurídica para adquirir derechos y contraer 

obligaciones, con las limitaciones impuestas por 

las leyes y el presente instrumento. Capital: El 

capital es de pesos Dos Millones (2000000) re-

presentado por 100 acciones de valor nominal 

Veinte Mil (20000.00) pesos cada acción, ordi-

narias, nominativas, no endosables de clase B, 

con derecho a 1 voto. Suscripción: 1) FERNAN-

DO AGUSTIN VELAZQUEZ, suscribe la cantidad 

de 20 acciones. 2) MAURO EZEQUIEL FARIAS 

RINALDI, suscribe la cantidad de 80 acciones. 

Administración: La administración de la sociedad 

estará a cargo del Sr. 1) FERNANDO AGUSTIN 

VELAZQUEZ, D.N.I. N° 40684434 en el carácter 

de administrador titular.En el desempeño de sus 

funciones actuará de forma individual o colegiada 

según el caso. El Sr. 1) MAURO EZEQUIEL FA-

RIAS RINALDI, D.N.I. N° 37851053 en el carácter 

de administrador suplente. Durarán en sus car-

gos mientras no sean removidos por justa causa. 

Representación: la representación legal y uso de 

firma social, estará a cargo del Sr. FERNANDO 

AGUSTIN VELAZQUEZ, D.N.I. N° 40684434. Du-

rará su cargo mientras no sea removido por justa 

causa. Fiscalización: La sociedad prescinde de la 

sindicatura. Ejercicio Social: 31/12.

1 día - Nº 523496 - s/c - 19/4/2024 - BOE

OLEOHIDRAULICA PERDOMO S.A.S.

Constitución de fecha 16/04/2024. Socios: 1) 

JOEL LIHUEN PERDOMO, D.N.I. N° 36428755, 

CUIT/CUIL N° 20364287551, nacido/a el día 

18/08/1992, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle Blanco 

Jose Gabino 2084, de la ciudad de Cordoba, 

Departamento Capital, de la Provincia de Cordo-

ba, República Argentina. Denominación: OLEO-

HIDRAULICA PERDOMO S.A.S. Sede: Calle 

Canchanga 5111, barrio Apeadero La Tablada, 

de la ciudad de Cordoba, Departamento Capital, 

de la Provincia de Córdoba, República Argentina. 

Duración: 40 años contados desde la fecha del 

Instrumento Constitutivo. Objeto social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comerciales 

y plantas industriales; realizar refacciones, remo-

delaciones, instalaciones, trabajos de albañilería 

y/o cualquier trabajo de la construcción. 2) Trans-

porte nacional o internacional de cargas en ge-

neral, ya sea por vía terrestre, aérea o marítima, 

con medios de transporte propios o de terceros, 

pudiendo realizar todo lo inherente a su logística. 

3) Compra, venta y permuta, explotación, arren-

damientos y administración de bienes inmuebles, 

urbanos y rurales y la realización de operaciones 

de propiedad horizontal. 4) Realizar toda clase 

de operaciones financieras por todos los medios 

autorizados por la legislación vigente. Se excep-

túan las operaciones comprendidas en la Ley de 

Entidades Financiera. 5) Realizar la explotación 

directa por sí o por terceros en establecimientos 

rurales, ganaderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, 

vitivinícolas, forestales, cría, venta y cruza de ga-

nado, explotación de tambos, cultivos, compra, 

venta y acopio de cereales. 6) Elaboración, pro-

ducción, transformación y comercialización de 

productos y subproductos alimenticios de todo 

tipo, expendio de todo tipo de bebidas, explo-

tación de servicio de catering, de concesiones 

gastronómicas, bares, restoranes, comedores, 

organización y logística en eventos sociales. 7) 

Creación, producción, elaboración, transforma-

ción, desarrollo, reparación, implementación, 

servicio técnico, consultoría, comercialización, 

distribución, importación y exportación de sof-

twares, equipos informáticos, eléctricos y electró-

nicos. 8) Producción, organización y explotación 

de espectáculos públicos y privados, teatrales, 

musicales, coreográficos, desfiles, exposiciones, 

ferias, conciertos musicales, recitales, y eventos 

sociales. 9) Explotación de agencia de viajes y 

turismo, pudiendo realizar reservas y ventas de 

pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, nacio-

nales o internacionales; organización, reserva 

y ventas de excursiones, reservas de hotelería, 

reserva, organización y ventas de charters y tras-

lados, dentro y fuera del país de contingentes. 10) 

Organización, administración, gerenciamiento 

y explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

11) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación y 

explotación de establecimientos destinados a la 

industrialización, fabricación y elaboración de las 

materias primas, productos y subproductos rela-
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cionados directamente con su objeto social. 13) 

Importación y exportación de bienes y servicios. 

14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficia-

ria, fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos. A tales fines, la sociedad 

tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere-

chos y contraer obligaciones, con las limitaciones 

impuestas por las leyes y el presente instrumen-

to. Capital: El capital es de pesos Quinientos Mil 

(500000) representado por 100 acciones de valor 

nominal Cinco Mil (5000.00) pesos cada acción, 

ordinarias, nominativas, no endosables de clase 

B, con derecho a 1 voto. Suscripción: 1) JOEL LI-

HUEN PERDOMO, suscribe la cantidad de 100 

acciones. Administración: La administración de la 

sociedad estará a cargo del Sr. 1) JOEL LIHUEN 

PERDOMO, D.N.I. N° 36428755 en el carácter 

de administrador titular.En el desempeño de sus 

funciones actuará de forma individual o colegia-

da según el caso. El Sr. 1) BRENDA NATALIA 

FARIAS, D.N.I. N° 34838787 en el carácter de 

administrador suplente. Durarán en sus cargos 

mientras no sean removidos por justa causa. 

Representación: la representación legal y uso de 

firma social, estará a cargo del Sr. JOEL LIHUEN 

PERDOMO, D.N.I. N° 36428755. Durará su cargo 

mientras no sea removido por justa causa. Fisca-

lización: La sociedad prescinde de la sindicatura. 

Ejercicio Social: 31/10.

1 día - Nº 523500 - s/c - 19/4/2024 - BOE

CACTUS OPAME S.A.S.

Constitución de fecha 10/04/2024. Socios: 1) 

BENJAMIN VILLAMAYOR, D.N.I. N° 34139041, 

CUIT/CUIL N° 23341390419, nacido/a el día 

15/09/1988, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión In-

geniero/A En Sistemas, con domicilio real en 

Boulevard San Juan 375, departamento 1, de la 

ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de la 

Provincia de Cordoba, República Argentina. 2) 

RAFAEL DAVID RODRIGUEZ MALAVE, D.N.I. 

N° 95779401, CUIT/CUIL N° 20957794018, na-

cido/a el día 21/04/1993, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Venezolana, sexo MASCULINO, de 

profesión Ingeniero/A En Sistemas, con domicilio 

real en Boulevard San Juan 375, departamento 

1, de la ciudad de Cordoba, Departamento Ca-

pital, de la Provincia de Cordoba, República Ar-

gentina 3) MARCOS VINICIO ANTONIO DI JU-

LIO LANCINI, D.N.I. N° 95899800, CUIT/CUIL N° 

20958998008, nacido/a el día 13/06/1992, esta-

do civil soltero/a, nacionalidad Venezolana, sexo 

MASCULINO, de profesión Autonomo, con domi-

cilio real en Calle Soldado De La Independencia 

1151, piso PB, departamento A, de la ciudad de 

Ciudad Autonoma Buenos Aires, Departamento 

Capital Federal, de la Provincia de Capital Fe-

deral, República Argentina. Denominación: CAC-

TUS OPAME S.A.S. Sede: Boulevard San Juan 

375, departamento 1, de la ciudad de Cordoba, 

Departamento Capital, de la Provincia de Córdo-

ba, República Argentina. Duración: 99 años con-

tados desde la fecha del Instrumento Constitutivo. 

Objeto social: La sociedad tiene por objeto reali-

zar por cuenta propia y/o de terceros, o asocia-

das a terceros en el país o en el extranjero, las si-

guientes actividades: 1) Construcción de todo tipo 

de obras, públicas o privadas, edificios, viviendas, 

locales comerciales y plantas industriales; reali-

zar refacciones, remodelaciones, instalaciones, 

trabajos de albañilería y/o cualquier trabajo de la 

construcción. 2) Transporte nacional o internacio-

nal de cargas en general, ya sea por vía terrestre, 

aérea o marítima, con medios de transporte pro-

pios o de terceros, pudiendo realizar todo lo inhe-

rente a su logística. 3) Compra, venta y permuta, 

explotación, arrendamientos y administración de 

bienes inmuebles, urbanos y rurales y la reali-

zación de operaciones de propiedad horizontal. 

4) Realizar toda clase de operaciones financie-

ras por todos los medios autorizados por la le-

gislación vigente. Se exceptúan las operaciones 

comprendidas en la Ley de Entidades Financie-

ra. 5) Realizar la explotación directa por sí o por 

terceros en establecimientos rurales, ganaderos, 

agrícolas, avícolas, frutícolas, vitivinícolas, fores-

tales, cría, venta y cruza de ganado, explotación 

de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de 

cereales. 6) Elaboración, producción, transfor-

mación y comercialización de productos y sub-

productos alimenticios de todo tipo, expendio de 

todo tipo de bebidas, explotación de servicio de 

catering, de concesiones gastronómicas, bares, 

restoranes, comedores, organización y logística 

en eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, co-

mercialización, distribución, importación y expor-

tación de softwares, equipos informáticos, eléctri-

cos y electrónicos. 8) Producción, organización y 

explotación de espectáculos públicos y privados, 

teatrales, musicales, coreográficos, desfiles, ex-

posiciones, ferias, conciertos musicales, recita-

les, y eventos sociales. 9) Explotación de agencia 

de viajes y turismo, pudiendo realizar reservas y 

ventas de pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, 

nacionales o internacionales; organización, reser-

va y ventas de excursiones, reservas de hotele-

ría, reserva, organización y ventas de charters y 

traslados, dentro y fuera del país de contingentes. 

10) Organización, administración, gerenciamiento 

y explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

11) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación y 

explotación de establecimientos destinados a la 

industrialización, fabricación y elaboración de las 

materias primas, productos y subproductos rela-

cionados directamente con su objeto social. 13) 

Importación y exportación de bienes y servicios. 

14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficia-

ria, fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos. A tales fines, la sociedad 

tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere-

chos y contraer obligaciones, con las limitaciones 

impuestas por las leyes y el presente instrumen-

to. Capital: El capital es de pesos Cuatrocientos 

Setenta Mil (470000) representado por 470000 

acciones de valor nominal Uno (1.00) pesos cada 

acción, ordinarias, nominativas, no endosables 

de clase B, con derecho a 1 voto. Suscripción: 1) 

BENJAMIN VILLAMAYOR, suscribe la cantidad 

de 159800 acciones. 2) RAFAEL DAVID RODRI-

GUEZ MALAVE, suscribe la cantidad de 155100 

acciones. 3) MARCOS VINICIO ANTONIO DI 

JULIO LANCINI, suscribe la cantidad de 155100 

acciones. Administración: La administración de 

la sociedad estará a cargo del Sr. 1) BENJAMIN 

VILLAMAYOR, D.N.I. N° 34139041 en el carác-

ter de administrador titular.En el desempeño de 

sus funciones actuará de forma individual o co-

legiada según el caso. El Sr. 1) RAFAEL DAVID 

RODRIGUEZ MALAVE, D.N.I. N° 95779401 en el 

carácter de administrador suplente. Durarán en 

sus cargos mientras no sean removidos por justa 

causa. Representación: la representación legal y 

uso de firma social, estará a cargo del Sr. BEN-

JAMIN VILLAMAYOR, D.N.I. N° 34139041. Dura-

rá su cargo mientras no sea removido por justa 

causa. Fiscalización: La sociedad prescinde de la 

sindicatura. Ejercicio Social: 31/12.

1 día - Nº 523515 - s/c - 19/4/2024 - BOE

ESTOY DE VIAJE.COM S.A.S.

Constitución de fecha 15/04/2024. Socios: 1) VA-

LERIA GALLI, D.N.I. N° 25755836, CUIT/CUIL 

N° 27257558369, nacido/a el día 27/01/1977, 

estado civil soltero/a, nacionalidad Argentina, 

sexo FEMENINO, de profesión Comerciante, con 

domicilio real en Calle Buenos Aires Y Argentina 

399, barrio El Descanso, de la ciudad de Villa La 

Bolsa, Departamento Santa Maria, de la Provin-

cia de Cordoba, República Argentina. 2) URIEL 

IGNACIO GALLI, D.N.I. N° 45350793, CUIT/CUIL 

N° 23453507939, nacido/a el día 07/06/2004, es-

tado civil soltero/a, nacionalidad Argentina, sexo 
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MASCULINO, de profesión Comerciante, con 

domicilio real en Calle Buenos Aires Y Argentina 

399, barrio El Descanso, de la ciudad de Villa La 

Bolsa, Departamento Santa Maria,, de la Provin-

cia de Cordoba, República Argentina. Denomina-

ción: ESTOY DE VIAJE.COM S.A.S. Sede: Calle 

Sucre 148, piso 8, departamento B, barrio Centro, 

de la ciudad de Cordoba, Departamento Capital, 

de la Provincia de Córdoba, República Argentina. 

Duración: 99 años contados desde la fecha del 

Instrumento Constitutivo. Objeto social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comerciales 

y plantas industriales; realizar refacciones, remo-

delaciones, instalaciones, trabajos de albañilería 

y/o cualquier trabajo de la construcción. 2) Trans-

porte nacional o internacional de cargas en ge-

neral, ya sea por vía terrestre, aérea o marítima, 

con medios de transporte propios o de terceros, 

pudiendo realizar todo lo inherente a su logística. 

3) Compra, venta y permuta, explotación, arren-

damientos y administración de bienes inmuebles, 

urbanos y rurales y la realización de operaciones 

de propiedad horizontal. 4) Realizar toda clase 

de operaciones financieras por todos los medios 

autorizados por la legislación vigente. Se excep-

túan las operaciones comprendidas en la Ley de 

Entidades Financiera. 5) Realizar la explotación 

directa por sí o por terceros en establecimientos 

rurales, ganaderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, 

vitivinícolas, forestales, cría, venta y cruza de ga-

nado, explotación de tambos, cultivos, compra, 

venta y acopio de cereales. 6) Elaboración, pro-

ducción, transformación y comercialización de 

productos y subproductos alimenticios de todo 

tipo, expendio de todo tipo de bebidas, explo-

tación de servicio de catering, de concesiones 

gastronómicas, bares, restoranes, comedores, 

organización y logística en eventos sociales. 7) 

Creación, producción, elaboración, transforma-

ción, desarrollo, reparación, implementación, ser-

vicio técnico, consultoría, comercialización, distri-

bución, importación y exportación de softwares, 

equipos informáticos, eléctricos y electrónicos. 8) 

Producción, organización y explotación de espec-

táculos públicos y privados, teatrales, musicales, 

coreográficos, desfiles, exposiciones, ferias, con-

ciertos musicales, recitales, y eventos sociales. 

9) Explotación de agencia de viajes y turismo, 

pudiendo realizar reservas y ventas de pasajes, 

terrestres, aéreos, marítimos, nacionales o in-

ternacionales; organización, reserva y ventas de 

excursiones, reservas de hotelería, reserva, orga-

nización y ventas de charters y traslados, dentro y 

fuera del país de contingentes. 10) Organización, 

administración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación y 

demás actividades relacionadas a la salud y ser-

vicios de atención médica. 11) Constituir, instalar 

y comercializar editoriales y gráficas en cualquier 

soporte. 12) Instalación y explotación de esta-

blecimientos destinados a la industrialización, 

fabricación y elaboración de las materias primas, 

productos y subproductos relacionados directa-

mente con su objeto social. 13) Importación y ex-

portación de bienes y servicios. 14) Actuar como 

fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, 

por cuenta propia o por cuenta de terceros y/o 

asociada a terceros, en todo tipo de emprendi-

mientos. A tales fines, la sociedad tiene plena ca-

pacidad jurídica para adquirir derechos y contraer 

obligaciones, con las limitaciones impuestas por 

las leyes y el presente instrumento. Capital: El ca-

pital es de pesos Quinientos Mil (500000) repre-

sentado por 5000 acciones de valor nominal Cien 

(100.00) pesos cada acción, ordinarias, nomina-

tivas, no endosables de clase B, con derecho a 

1 voto. Suscripción: 1) VALERIA GALLI, suscribe 

la cantidad de 500 acciones. 2) URIEL IGNACIO 

GALLI, suscribe la cantidad de 4500 acciones. 

Administración: La administración de la sociedad 

estará a cargo del Sr. 1) VALERIA GALLI, D.N.I. 

N° 25755836 en el carácter de administrador titu-

lar.En el desempeño de sus funciones actuará de 

forma individual o colegiada según el caso. El Sr. 

1) URIEL IGNACIO GALLI, D.N.I. N° 45350793 

en el carácter de administrador suplente. Durarán 

en sus cargos mientras no sean removidos por 

justa causa. Representación: la representación 

legal y uso de firma social, estará a cargo del Sr. 

VALERIA GALLI, D.N.I. N° 25755836. Durará su 

cargo mientras no sea removido por justa causa. 

Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindi-

catura. Ejercicio Social: 31/07.

1 día - Nº 523528 - s/c - 19/4/2024 - BOE

MAING SERVICIOS DE INGENIERÍA S.A.S.

Constitución de fecha 04/04/2024. Socios: 1) 

MARTIN MAINGUYAGUE, D.N.I. N° 38160529, 

CUIT/CUIL N° 23381605299, nacido/a el día 

15/09/1994, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión In-

geniero/A, con domicilio real en Calle San Mar-

tin 1144, piso 2, departamento E, de la ciudad 

de Rio Cuarto, Departamento Rio Cuarto, de la 

Provincia de Cordoba, República Argentina. De-

nominación: MAING SERVICIOS DE INGENIE-

RÍA S.A.S. Sede: Calle San Martin 1144, piso 

2, departamento E, de la ciudad de Rio Cuarto, 

Departamento Rio Cuarto, de la Provincia de 

Córdoba, República Argentina. Duración: 90 años 

contados desde la fecha del Instrumento Cons-

titutivo. Objeto social: La sociedad tiene por ob-

jeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, o 

asociadas a terceros en el país o en el extran-

jero, las siguientes actividades: 1) SERVICIOS: 

Provisión de servicios de ingeniería, consultoría 

y asesoramiento técnico relacionadas con obras 

de ingeniería civil públicas y privadas, elabora-

ción de proyectos de obras de todo tipo y aseso-

ramiento, dirección, gerenciamiento, inspección 

y supervisión de las mismas y de su ejecución, 

realización de cálculos estructurales, auditorías, 

estudios de factibilidad y de asesoramiento y 

consultoría en el ámbito de la ingeniería civil; 2) 

CONSTRUCCIÓN: Construcción de todo tipo de 

obras, públicas o privadas, edificios, viviendas, 

locales comerciales, plantas industriales, obras 

de ingeniería hídrica, hidráulica, vial, electrome-

cánica, civil y de arquitectura en general; reali-

zar refacciones, remodelaciones, instalaciones, 

trabajos de albañilería y/o cualquier otro trabajo 

de la construcción; 3) INMOBILIARIAS: Compra, 

venta y permuta, explotación, arrendamientos y 

administración de bienes inmuebles, urbanos y 

rurales y la realización de operaciones de propie-

dad horizontal; 4) INDUSTRIALES: Instalación y 

explotación de establecimientos destinados a la 

industrialización, fabricación y elaboración de las 

materias primas, productos y subproductos rela-

cionados directamente con la ingeniería civil, la 

construcción y con toda otra actividad prevista en 

su objeto social; 5) COMERCIAL: Importación, 

exportación, compra y venta de materias primas, 

productos y subproductos, y servicios, relaciona-

dos y/o vinculados a la actividad de la ingenie-

ría civil y la construcción; 6) AGROPECUARIAS: 

Realizar la explotación directa, por sí, por terceros 

y/o asociada a terceros, de establecimientos ru-

rales, ganaderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, 

vitivinícolas, forestales, de cría, engorde, venta 

y/o cruza de ganado; de tambos; y de cultivo, 

compra, venta y acopio de cereales; 7) TRANS-

PORTE: Transporte nacional o internacional de 

cargas en general, ya sea por vía terrestre, aérea 

o marítima, con medios de transporte propios o 

de terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a 

su logística; 8) FINANCIERAS - FIDEICOMISOS: 

Realizar toda clase de operaciones financieras 

por todos los medios autorizados por la legisla-

ción vigente y actuar como fiduciante, fiduciaria, 

beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta propia o 

por cuenta de terceros y/o asociada a terceros, 

en todo tipo de emprendimientos, encontrándose 

en todos los casos exceptuadas las operaciones 

comprendidas en la Ley de Entidades Financie-

ras. A tales fines, la sociedad tiene plena capa-

cidad jurídica para adquirir derechos y contraer 
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obligaciones, con las limitaciones impuestas por 

las leyes y el presente estatuto. A tales fines, la 

sociedad tiene plena capacidad jurídica para ad-

quirir derechos y contraer obligaciones, con las 

limitaciones impuestas por las leyes y el presente 

instrumento. Capital: El capital es de pesos Ocho-

cientos Mil (800000) representado por 800 accio-

nes de valor nominal Mil (1000.00) pesos cada 

acción, ordinarias, nominativas, no endosables 

de clase B, con derecho a 1 voto. Suscripción: 1) 

MARTIN MAINGUYAGUE, suscribe la cantidad 

de 800 acciones. Administración: La administra-

ción de la sociedad estará a cargo del Sr. 1) MAR-

TIN MAINGUYAGUE, D.N.I. N° 38160529 en el 

carácter de administrador titular.En el desempe-

ño de sus funciones actuará de forma individual 

o colegiada según el caso. El Sr. 1) ROBERTO 

DOMINGO MAINGUYAGUE, D.N.I. N° 13196329 

en el carácter de administrador suplente. Durarán 

en sus cargos mientras no sean removidos por 

justa causa. Representación: la representación 

legal y uso de firma social, estará a cargo del Sr. 

MARTIN MAINGUYAGUE, D.N.I. N° 38160529. 

Durará su cargo mientras no sea removido por 

justa causa. Fiscalización: La sociedad prescinde 

de la sindicatura. Ejercicio Social: 31/03.

1 día - Nº 523541 - s/c - 19/4/2024 - BOE

IMAMEC CARABAJAL S.A.S.

Constitución de fecha 09/04/2024. Socios: 1) MA-

RIA ELENA CARABAJAL, D.N.I. N° 25471352, 

CUIT/CUIL N° 27254713525, nacido/a el día 

25/08/1976, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo FEMENINO, de profesión Medi-

co/A Cirujano/A, con domicilio real en Calle San 

Luis 2110, departamento B, barrio Banda Norte, 

de la ciudad de Rio Cuarto, Departamento Rio 

Cuarto, de la Provincia de Cordoba, República 

Argentina. Denominación: IMAMEC CARABAJAL 

S.A.S. Sede: Calle San Luis 2110, departamento 

B, barrio Banda Norte, de la ciudad de Rio Cuar-

to, Departamento Rio Cuarto, de la Provincia de 

Córdoba, República Argentina. Duración: 99 años 

contados desde la fecha del Instrumento Consti-

tutivo. Objeto social: La sociedad tiene por objeto 

realizar por cuenta propia y/o de terceros, o aso-

ciadas a terceros en el país o en el extranjero, 

las siguientes actividades: 1) Construcción de 

todo tipo de obras, públicas o privadas, edificios, 

viviendas, locales comerciales y plantas indus-

triales; realizar refacciones, remodelaciones, ins-

talaciones, trabajos de albañilería y/o cualquier 

trabajo de la construcción. 2) Transporte nacional 

o internacional de cargas en general, ya sea por 

vía terrestre, aérea o marítima, con medios de 

transporte propios o de terceros, pudiendo rea-

lizar todo lo inherente a su logística. 3) Compra, 

venta y permuta, explotación, arrendamientos y 

administración de bienes inmuebles, urbanos y 

rurales y la realización de operaciones de propie-

dad horizontal. 4) Realizar toda clase de opera-

ciones financieras por todos los medios autoriza-

dos por la legislación vigente. Se exceptúan las 

operaciones comprendidas en la Ley de Entida-

des Financiera. 5) Realizar la explotación directa 

por sí o por terceros en establecimientos rurales, 

ganaderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviní-

colas, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, venta y 

acopio de cereales. 6) Elaboración, producción, 

transformación y comercialización de productos y 

subproductos alimenticios de todo tipo, expendio 

de todo tipo de bebidas, explotación de servicio 

de catering, de concesiones gastronómicas, ba-

res, restoranes, comedores, organización y logís-

tica en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musica-

les, recitales, y eventos sociales. 9) Explotación 

de agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, 

marítimos, nacionales o internacionales; organi-

zación, reserva y ventas de excursiones, reser-

vas de hotelería, reserva, organización y ventas 

de charters y traslados, dentro y fuera del país 

de contingentes. 10) Organización, administra-

ción, gerenciamiento y explotación de centros 

médicos asistenciales, con atención polivalente e 

integral de medicina, atención clínica, terapéutica 

y quirúrgica, con o sin internación y demás ac-

tividades relacionadas a la salud y servicios de 

atención médica. 11) Constituir, instalar y comer-

cializar editoriales y gráficas en cualquier soporte. 

12) Instalación y explotación de establecimientos 

destinados a la industrialización, fabricación y 

elaboración de las materias primas, productos y 

subproductos relacionados directamente con su 

objeto social. 13) Importación y exportación de 

bienes y servicios. 14) Actuar como fiduciante, 

fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuen-

ta propia o por cuenta de terceros y/o asociada 

a terceros, en todo tipo de emprendimientos. A 

tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones, con las limitaciones impuestas por las 

leyes y el presente instrumento. Capital: El capital 

es de pesos Cuatrocientos Cinco Mil Seiscientos 

(405600) representado por 4056 acciones de 

valor nominal Cien (100.00) pesos cada acción, 

ordinarias, nominativas, no endosables de clase 

B, con derecho a 1 voto. Suscripción: 1) MARIA 

ELENA CARABAJAL, suscribe la cantidad de 

4056 acciones. Administración: La administración 

de la sociedad estará a cargo del Sr. 1) MARIA 

ELENA CARABAJAL, D.N.I. N° 25471352 en el 

carácter de administrador titular.En el desempe-

ño de sus funciones actuará de forma individual 

o colegiada según el caso. El Sr. 1) ALBERTO 

MARTIN PONZIO, D.N.I. N° 23954036 en el ca-

rácter de administrador suplente. Durarán en sus 

cargos mientras no sean removidos por justa 

causa. Representación: la representación legal y 

uso de firma social, estará a cargo del Sr. MARIA 

ELENA CARABAJAL, D.N.I. N° 25471352. Dura-

rá su cargo mientras no sea removido por justa 

causa. Fiscalización: La sociedad prescinde de la 

sindicatura. Ejercicio Social: 31/03.

1 día - Nº 523549 - s/c - 19/4/2024 - BOE

GRINGOS ITALIANI S.A.S.

Constitución de fecha 10/04/2024. Socios: 1) RO-

DOLFO RUBEN OLMEDO, D.N.I. N° 13819400, 

CUIT/CUIL N° 20138194001, nacido/a el día 

07/11/1957, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle Pueyrredon 

727, piso 7, departamento 4, torre/local 1, barrio 

Güemes, de la ciudad de Cordoba, Departamen-

to Capital, de la Provincia de Cordoba, Repúbli-

ca Argentina. 2) NORA NOEMI DANIELE, D.N.I. 

N° 14839002, CUIT/CUIL N° 27148390024, na-

cido/a el día 05/11/1961, estado civil casado/a, 

nacionalidad Argentina, sexo FEMENINO, de 

profesión Amo/A De Casa, con domicilio real 

en Calle Pueyrredon 727, piso 7, departamento 

4, torre/local 1, barrio Güemes, de la ciudad de 

Cordoba, Departamento Capital, de la Provincia 

de Cordoba, República Argentina. Denominación: 

GRINGOS ITALIANI S.A.S. Sede: Calle Rondeau 

179, barrio Nueva Cordoba, de la ciudad de Cor-

doba, Departamento Capital, de la Provincia de 

Córdoba, República Argentina. Duración: 30 años 

contados desde la fecha del Instrumento Consti-

tutivo. Objeto social: La sociedad tiene por objeto 

realizar por cuenta propia y/o de terceros, o aso-

ciadas a terceros en el país o en el extranjero, 

las siguientes actividades: 1) Construcción de 

todo tipo de obras, públicas o privadas, edificios, 

viviendas, locales comerciales y plantas indus-

triales; realizar refacciones, remodelaciones, ins-

talaciones, trabajos de albañilería y/o cualquier 

trabajo de la construcción. 2) Transporte nacional 

o internacional de cargas en general, ya sea por 

vía terrestre, aérea o marítima, con medios de 

transporte propios o de terceros, pudiendo rea-

lizar todo lo inherente a su logística. 3) Compra, 
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venta y permuta, explotación, arrendamientos y 

administración de bienes inmuebles, urbanos y 

rurales y la realización de operaciones de propie-

dad horizontal. 4) Realizar toda clase de opera-

ciones financieras por todos los medios autoriza-

dos por la legislación vigente. Se exceptúan las 

operaciones comprendidas en la Ley de Entida-

des Financiera. 5) Realizar la explotación directa 

por sí o por terceros en establecimientos rurales, 

ganaderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviní-

colas, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, venta y 

acopio de cereales. 6) Elaboración, producción, 

transformación y comercialización de productos y 

subproductos alimenticios de todo tipo, expendio 

de todo tipo de bebidas, explotación de servicio 

de catering, de concesiones gastronómicas, ba-

res, restoranes, comedores, organización y logís-

tica en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musica-

les, recitales, y eventos sociales. 9) Explotación 

de agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, 

marítimos, nacionales o internacionales; organi-

zación, reserva y ventas de excursiones, reser-

vas de hotelería, reserva, organización y ventas 

de charters y traslados, dentro y fuera del país 

de contingentes. 10) Organización, administra-

ción, gerenciamiento y explotación de centros 

médicos asistenciales, con atención polivalente e 

integral de medicina, atención clínica, terapéutica 

y quirúrgica, con o sin internación y demás ac-

tividades relacionadas a la salud y servicios de 

atención médica. 11) Constituir, instalar y comer-

cializar editoriales y gráficas en cualquier soporte. 

12) Instalación y explotación de establecimientos 

destinados a la industrialización, fabricación y 

elaboración de las materias primas, productos y 

subproductos relacionados directamente con su 

objeto social. 13) Importación y exportación de 

bienes y servicios. 14) Actuar como fiduciante, 

fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta 

propia o por cuenta de terceros y/o asociada a 

terceros, en todo tipo de emprendimientos. A tales 

fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 

para adquirir derechos y contraer obligaciones, 

con las limitaciones impuestas por las leyes y el 

presente instrumento. Capital: El capital es de pe-

sos Cuatrocientos Cincuenta Mil (450000) repre-

sentado por 4500 acciones de valor nominal Cien 

(100.00) pesos cada acción, ordinarias, nomina-

tivas, no endosables de clase B, con derecho a 

1 voto. Suscripción: 1) RODOLFO RUBEN OL-

MEDO, suscribe la cantidad de 2250 acciones. 2) 

NORA NOEMI DANIELE, suscribe la cantidad de 

2250 acciones. Administración: La administración 

de la sociedad estará a cargo del Sr. 1) RODOL-

FO RUBEN OLMEDO, D.N.I. N° 13819400 en el 

carácter de administrador titular.En el desempe-

ño de sus funciones actuará de forma individual o 

colegiada según el caso. El Sr. 1) NORA NOEMI 

DANIELE, D.N.I. N° 14839002 en el carácter de 

administrador suplente. Durarán en sus cargos 

mientras no sean removidos por justa causa. 

Representación: la representación legal y uso de 

firma social, estará a cargo del Sr. RODOLFO 

RUBEN OLMEDO, D.N.I. N° 13819400. Durará su 

cargo mientras no sea removido por justa causa. 

Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindi-

catura. Ejercicio Social: 31/10.

1 día - Nº 523551 - s/c - 19/4/2024 - BOE

LUCAMI S.A.S.

Constitución de fecha 16/04/2024. Socios: 1) 

JUAN IGNACIO JOSÉ BONINO, D.N.I. N° 

28840074, CUIT/CUIL N° 24288400748, naci-

do/a el día 28/04/1981, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Agropecuario/A, con domicilio real en 

Calle Cordoba 666, de la ciudad de San Fran-

cisco, Departamento San Justo, de la Provincia 

de Cordoba, República Argentina. 2) DIEGO MA-

NUEL BONINO, D.N.I. N° 23577942, CUIT/CUIL 

N° 20235779421, nacido/a el día 06/03/1974, es-

tado civil casado/a, nacionalidad Argentina, sexo 

MASCULINO, de profesión Agropecuario/A, con 

domicilio real en Calle Larrea 104, de la ciudad 

de San Francisco, Departamento San Justo, de 

la Provincia de Cordoba, República Argentina. 

Denominación: LUCAMI S.A.S. Sede: Calle Cor-

doba 666, de la ciudad de San Francisco, Depar-

tamento San Justo, de la Provincia de Córdoba, 

República Argentina. Duración: 99 años contados 

desde la fecha del Instrumento Constitutivo. Ob-

jeto social: La sociedad tiene por objeto realizar 

por cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a 

terceros en el país o en el extranjero, las siguien-

tes actividades: 1) Construcción de todo tipo de 

obras, públicas o privadas, edificios, viviendas, 

locales comerciales y plantas industriales; reali-

zar refacciones, remodelaciones, instalaciones, 

trabajos de albañilería y/o cualquier trabajo de la 

construcción. 2) Transporte nacional o internacio-

nal de cargas en general, ya sea por vía terrestre, 

aérea o marítima, con medios de transporte pro-

pios o de terceros, pudiendo realizar todo lo inhe-

rente a su logística. 3) Compra, venta y permuta, 

explotación, arrendamientos y administración de 

bienes inmuebles, urbanos y rurales y la reali-

zación de operaciones de propiedad horizontal. 

4) Realizar toda clase de operaciones financie-

ras por todos los medios autorizados por la le-

gislación vigente. Se exceptúan las operaciones 

comprendidas en la Ley de Entidades Financie-

ra. 5) Realizar la explotación directa por sí o por 

terceros en establecimientos rurales, ganaderos, 

agrícolas, avícolas, frutícolas, vitivinícolas, fores-

tales, cría, venta y cruza de ganado, explotación 

de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de 

cereales. 6) Elaboración, producción, transfor-

mación y comercialización de productos y sub-

productos alimenticios de todo tipo, expendio de 

todo tipo de bebidas, explotación de servicio de 

catering, de concesiones gastronómicas, bares, 

restoranes, comedores, organización y logística 

en eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, co-

mercialización, distribución, importación y expor-

tación de softwares, equipos informáticos, eléctri-

cos y electrónicos. 8) Producción, organización y 

explotación de espectáculos públicos y privados, 

teatrales, musicales, coreográficos, desfiles, ex-

posiciones, ferias, conciertos musicales, recita-

les, y eventos sociales. 9) Explotación de agencia 

de viajes y turismo, pudiendo realizar reservas y 

ventas de pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, 

nacionales o internacionales; organización, reser-

va y ventas de excursiones, reservas de hotele-

ría, reserva, organización y ventas de charters y 

traslados, dentro y fuera del país de contingentes. 

10) Organización, administración, gerenciamiento 

y explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

11) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación y 

explotación de establecimientos destinados a la 

industrialización, fabricación y elaboración de las 

materias primas, productos y subproductos rela-

cionados directamente con su objeto social. 13) 

Importación y exportación de bienes y servicios. 

14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficia-

ria, fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos. A tales fines, la sociedad 

tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere-

chos y contraer obligaciones, con las limitaciones 

impuestas por las leyes y el presente instrumen-

to. Capital: El capital es de pesos Cuatrocientos 

Cinco Mil Seiscientos (405600) representado por 

1000 acciones de valor nominal Cuatrocientos 

Cinco Con Sesenta Céntimos (405.60) pesos 

cada acción, ordinarias, nominativas, no endosa-
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bles de clase B, con derecho a 1 voto. Suscrip-

ción: 1) JUAN IGNACIO JOSÉ BONINO, suscribe 

la cantidad de 500 acciones. 2) DIEGO MANUEL 

BONINO, suscribe la cantidad de 500 acciones. 

Administración: La administración de la sociedad 

estará a cargo del Sr. 1) JUAN IGNACIO JOSÉ 

BONINO, D.N.I. N° 28840074 en el carácter de 

administrador titular.En el desempeño de sus 

funciones actuará de forma individual o cole-

giada según el caso. El Sr. 1) DIEGO MANUEL 

BONINO, D.N.I. N° 23577942 en el carácter de 

administrador suplente. Durarán en sus cargos 

mientras no sean removidos por justa causa. Re-

presentación: la representación legal y uso de fir-

ma social, estará a cargo del Sr. JUAN IGNACIO 

JOSÉ BONINO, D.N.I. N° 28840074. Durará su 

cargo mientras no sea removido por justa causa. 

Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindi-

catura. Ejercicio Social: 31/12.

1 día - Nº 523562 - s/c - 19/4/2024 - BOE

LE PULIDOS S.A.S.

Constitución de fecha 14/04/2024. Socios: 1) LU-

CAS DIAZ, D.N.I. N° 31668630, CUIT/CUIL N° 

20316686304, nacido/a el día 07/06/1985, esta-

do civil casado/a, nacionalidad Argentina, sexo 

MASCULINO, de profesión Comerciante, con 

domicilio real en Calle Carmen De Patagones 

2269, de la ciudad de Cordoba, Departamento 

Capital, de la Provincia de Cordoba, República 

Argentina. 2) TAMARA LUCIA VARAS, D.N.I. N° 

35054632, CUIT/CUIL N° 23350546324, naci-

do/a el día 07/03/1990, estado civil casado/a, 

nacionalidad Argentina, sexo FEMENINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en Ca-

lle Carmen De Patagones 2269, barrio Cabildo, 

de la ciudad de Cordoba, Departamento Capital, 

de la Provincia de Cordoba, República Argentina. 

Denominación: LE PULIDOS S.A.S. Sede: Calle 

Carmen De Patagones 2269, barrio Cabildo, de la 

ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de la 

Provincia de Córdoba, República Argentina. Du-

ración: 99 años contados desde la fecha del Ins-

trumento Constitutivo. Objeto social: La sociedad 

tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de 

terceros, o asociadas a terceros en el país o en el 

extranjero, las siguientes actividades: 1. PULIDO 

DE TODO TIPO DE METALES, 2. FABRICACION 

Y CARPINTERIA METALICA, 3. VENTA AL POR 

MAYOR Y AL POR MENOR DE ACCESORIOS 

DE PISCINAS, 4. VENTA AL POR MAYOR Y AL 

POR MENOR DE MATERIALES PARA PULI-

MENTOS Y ABRASIVO DE METALES. 5 VENTA 

AL POR MAYOR Y AL POR MENOR DE MUE-

BLES DE MADERA Y DE ESTILO INDUSTRIAL. 

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones, con las limitaciones impuestas por las 

leyes y el presente instrumento. Capital: El capi-

tal es de pesos Cuatrocientos Diez Mil (410000) 

representado por 100 acciones de valor nominal 

Cuatro Mil Cien (4100.00) pesos cada acción, 

ordinarias, nominativas, no endosables de clase 

B, con derecho a 1 voto. Suscripción: 1) LUCAS 

DIAZ, suscribe la cantidad de 50 acciones. 2) TA-

MARA LUCIA VARAS, suscribe la cantidad de 50 

acciones. Administración: La administración de la 

sociedad estará a cargo del Sr. 1) LUCAS DIAZ, 

D.N.I. N° 31668630 en el carácter de adminis-

trador titular.En el desempeño de sus funciones 

actuará de forma individual o colegiada según 

el caso. El Sr. 1) TAMARA LUCIA VARAS, D.N.I. 

N° 35054632 en el carácter de administrador su-

plente. Durarán en sus cargos mientras no sean 

removidos por justa causa. Representación: la re-

presentación legal y uso de firma social, estará a 

cargo del Sr. LUCAS DIAZ, D.N.I. N° 31668630. 

Durará su cargo mientras no sea removido por 

justa causa. Fiscalización: La sociedad prescinde 

de la sindicatura. Ejercicio Social: 31/12.

1 día - Nº 523568 - s/c - 19/4/2024 - BOE

FAPEBECOR S.A.S.

Constitución de fecha 26/03/2024. Socios: 

1) ARIEL ALEJANDRO CORTINA, D.N.I. N° 

25450002, CUIT/CUIL N° 20254500020, nacido/a 

el día 24/07/1976, estado civil casado/a, naciona-

lidad Argentina, sexo MASCULINO, de profesión 

Ingeniero/A Agronomo, con domicilio real en Calle 

Asuncion 155, barrio Independencia, de la ciudad 

de San Francisco, Departamento San Justo, de 

la Provincia de Cordoba, República Argentina. 2) 

PATRICIA DE LOURDES COASSOLO, D.N.I. N° 

25014325, CUIT/CUIL N° 27250143252, nacido/a 

el día 30/05/1976, estado civil casado/a, naciona-

lidad Argentina, sexo FEMENINO, de profesión 

Docente, con domicilio real en Calle Asuncion 

155, barrio Independencia, de la ciudad de San 

Francisco, Departamento San Justo, de la Provin-

cia de Cordoba, República Argentina. Denomina-

ción: FAPEBECOR S.A.S. Sede: Calle Asuncion 

155, barrio Independencia, de la ciudad de San 

Francisco, Departamento San Justo, de la Provin-

cia de Córdoba, República Argentina. Duración: 

50 años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo. Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, 

o asociadas a terceros en el país o en el extranje-

ro, las siguientes actividades: 1) Transporte nacio-

nal o internacional de cargas en general, ya sea 

por vía terrestre, aérea o marítima, con medios de 

transporte propios o de terceros, pudiendo reali-

zar todo lo inherente a su logística. 2) Comercio 

al por mayor, menor, producción, importación, 

exportación, intermediación de productos y acce-

sorios de alimentos, accesorios, complementos, 

productos veterinarios y artículos para mascotas, 

ya sea a través de tiendas físicas e internet, en 

cualquier parte de la República Argentina o en 

el extranjero. 3) Realizar toda clase de operacio-

nes financieras por todos los medios autorizados 

por la legislación vigente. Se exceptúan las ope-

raciones comprendidas en la Ley de Entidades 

Financiera. 4) Actuar como fiduciante, fiduciaria, 

beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta propia o 

por cuenta de terceros y/o asociada a terceros, 

en todo tipo de emprendimientos. A tales fines, 

la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos y contraer obligaciones, con las 

limitaciones impuestas por las leyes y el presente 

instrumento. Capital: El capital es de pesos Qui-

nientos Mil (500000) representado por 500 accio-

nes de valor nominal Mil (1000.00) pesos cada 

acción, ordinarias, nominativas, no endosables 

de clase B, con derecho a 1 voto. Suscripción: 1) 

ARIEL ALEJANDRO CORTINA, suscribe la can-

tidad de 450 acciones. 2) PATRICIA DE LOUR-

DES COASSOLO, suscribe la cantidad de 50 

acciones. Administración: La administración de 

la sociedad estará a cargo del Sr. 1) ARIEL ALE-

JANDRO CORTINA, D.N.I. N° 25450002 en el ca-

rácter de administrador titular.En el desempeño 

de sus funciones actuará de forma individual o 

colegiada según el caso. El Sr. 1) PATRICIA DE 

LOURDES COASSOLO, D.N.I. N° 25014325 en 

el carácter de administrador suplente. Durarán en 

sus cargos mientras no sean removidos por justa 

causa. Representación: la representación legal y 

uso de firma social, estará a cargo del Sr. ARIEL 

ALEJANDRO CORTINA, D.N.I. N° 25450002. Du-

rará su cargo mientras no sea removido por justa 

causa. Fiscalización: La sociedad prescinde de la 

sindicatura. Ejercicio Social: 31/01.

1 día - Nº 523574 - s/c - 19/4/2024 - BOE

FERRE2CORDOBA S.A.S.

Constitución de fecha 05/04/2024. Socios: 1) 

VANINA ANDREA FERREIRA DOS SANTOS, 

D.N.I. N° 28622057, CUIT/CUIL N° 27286220571, 

nacido/a el día 10/03/1981, estado civil casa-

do/a, nacionalidad Argentina, sexo FEMENINO, 

de profesión Empleado/A, con domicilio real en 

Calle Santa Rosa 6015, barrio Lomas Del Cha-

teau, de la ciudad de Cordoba, Departamento 

Capital, de la Provincia de Cordoba, República 

Argentina. 2) PAULA SILVINA FERREIRA DOS 

SANTOS, D.N.I. N° 25589878, CUIT/CUIL N° 

27255898782, nacido/a el día 13/11/1976, esta-

do civil casado/a, nacionalidad Argentina, sexo 

FEMENINO, de profesión Amo/A De Casa, con 

domicilio real en Avenida Del Trabajo 2030, de 
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la ciudad de Tigre, Departamento Tigre, de la 

Provincia de Buenos Aires, República Argentina. 

Denominación: FERRE2CORDOBA S.A.S. Sede: 

Avenida Sagrada Familia 1333, de la ciudad de 

Cordoba, Departamento Capital, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina. Duración: 30 

años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo. Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, 

o asociadas a terceros en el país o en el extranje-

ro, las siguientes actividades: 1) Construcción de 

todo tipo de obras, públicas o privadas, edificios, 

viviendas, locales comerciales y plantas indus-

triales; realizar refacciones, remodelaciones, ins-

talaciones, trabajos de albañilería y/o cualquier 

trabajo de la construcción. 2) Transporte nacional 

o internacional de cargas en general, ya sea por 

vía terrestre, aérea o marítima, con medios de 

transporte propios o de terceros, pudiendo rea-

lizar todo lo inherente a su logística. 3) Compra, 

venta y permuta, explotación, arrendamientos y 

administración de bienes inmuebles, urbanos y 

rurales y la realización de operaciones de propie-

dad horizontal. 4) Realizar toda clase de opera-

ciones financieras por todos los medios autoriza-

dos por la legislación vigente. Se exceptúan las 

operaciones comprendidas en la Ley de Entida-

des Financiera. 5) Realizar la explotación directa 

por sí o por terceros en establecimientos rurales, 

ganaderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviní-

colas, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, venta y 

acopio de cereales. 6) Elaboración, producción, 

transformación y comercialización de productos y 

subproductos alimenticios de todo tipo, expendio 

de todo tipo de bebidas, explotación de servicio de 

catering, de concesiones gastronómicas, bares, 

restoranes, comedores, organización y logística 

en eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, co-

mercialización, distribución, importación y expor-

tación de softwares, equipos informáticos, eléctri-

cos y electrónicos. 8) Producción, organización y 

explotación de espectáculos públicos y privados, 

teatrales, musicales, coreográficos, desfiles, ex-

posiciones, ferias, conciertos musicales, recita-

les, y eventos sociales. 9) Explotación de agencia 

de viajes y turismo, pudiendo realizar reservas y 

ventas de pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, 

nacionales o internacionales; organización, reser-

va y ventas de excursiones, reservas de hotele-

ría, reserva, organización y ventas de charters y 

traslados, dentro y fuera del país de contingentes. 

10) Organización, administración, gerenciamiento 

y explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

11) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación y 

explotación de establecimientos destinados a la 

industrialización, fabricación y elaboración de las 

materias primas, productos y subproductos rela-

cionados directamente con su objeto social. 13) 

Importación y exportación de bienes y servicios. 

14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficia-

ria, fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos. A tales fines, la sociedad 

tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere-

chos y contraer obligaciones, con las limitaciones 

impuestas por las leyes y el presente instrumen-

to. Capital: El capital es de pesos Quinientos Mil 

(500000) representado por 5000 acciones de 

valor nominal Cien (100.00) pesos cada acción, 

ordinarias, nominativas, no endosables de clase 

B, con derecho a 1 voto. Suscripción: 1) VANINA 

ANDREA FERREIRA DOS SANTOS, suscribe la 

cantidad de 2500 acciones. 2) PAULA SILVINA 

FERREIRA DOS SANTOS, suscribe la cantidad 

de 2500 acciones. Administración: La adminis-

tración de la sociedad estará a cargo del Sr. 1) 

HUGO EDUARDO PACHECO MONTIEL, D.N.I. 

N° 24777853 en el carácter de administrador titu-

lar.En el desempeño de sus funciones actuará de 

forma individual o colegiada según el caso. El Sr. 

1) VANINA ANDREA FERREIRA DOS SANTOS, 

D.N.I. N° 28622057 en el carácter de administra-

dor suplente. Durarán en sus cargos mientras no 

sean removidos por justa causa. Representación: 

la representación legal y uso de firma social, es-

tará a cargo del Sr. HUGO EDUARDO PACHECO 

MONTIEL, D.N.I. N° 24777853. Durará su cargo 

mientras no sea removido por justa causa. Fisca-

lización: La sociedad prescinde de la sindicatura. 

Ejercicio Social: 31/12.

1 día - Nº 523587 - s/c - 19/4/2024 - BOE

SAPORITO S.A.S.

Constitución de fecha 08/04/2024. Socios: 1) 

FRANCO MAXIMILIANO GOMEZ, D.N.I. N° 

34456719, CUIT/CUIL N° 20344567191, naci-

do/a el día 15/06/1989, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en Bou-

levard De Los Alemanes 4446, barrio Los Bou-

levares, de la ciudad de Cordoba, Departamento 

Capital, de la Provincia de Cordoba, República 

Argentina. 2) PABLO EZEQUIEL GOMEZ, D.N.I. 

N° 31868767, CUIT/CUIL N° 20318687677, na-

cido/a el día 15/08/1985, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en Ca-

lle Los Reartes 8949, departamento 03, barrio 

Villa Rivera Indarte, de la ciudad de Cordoba, De-

partamento Capital, de la Provincia de Cordoba, 

República Argentina. Denominación: SAPORITO 

S.A.S. Sede: Calle Los Reartes 8949, departa-

mento 03, barrio Villa Rivera Indarte, de la ciudad 

de Cordoba, Departamento Capital, de la Provin-

cia de Córdoba, República Argentina. Duración: 

50 años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo. Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, 

o asociadas a terceros en el país o en el extranje-

ro, las siguientes actividades: 1) Construcción de 

todo tipo de obras, públicas o privadas, edificios, 

viviendas, locales comerciales y plantas indus-

triales; realizar refacciones, remodelaciones, ins-

talaciones, trabajos de albañilería y/o cualquier 

trabajo de la construcción. 2) Transporte nacional 

o internacional de cargas en general, ya sea por 

vía terrestre, aérea o marítima, con medios de 

transporte propios o de terceros, pudiendo rea-

lizar todo lo inherente a su logística. 3) Compra, 

venta y permuta, explotación, arrendamientos y 

administración de bienes inmuebles, urbanos y 

rurales y la realización de operaciones de propie-

dad horizontal. 4) Realizar toda clase de opera-

ciones financieras por todos los medios autoriza-

dos por la legislación vigente. Se exceptúan las 

operaciones comprendidas en la Ley de Entida-

des Financiera. 5) Realizar la explotación directa 

por sí o por terceros en establecimientos rurales, 

ganaderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviní-

colas, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, venta y 

acopio de cereales. 6) Elaboración, producción, 

transformación y comercialización de productos y 

subproductos alimenticios de todo tipo, expendio 

de todo tipo de bebidas, explotación de servicio 

de catering, de concesiones gastronómicas, ba-

res, restoranes, comedores, organización y logís-

tica en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musica-

les, recitales, y eventos sociales. 9) Explotación 

de agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, 

marítimos, nacionales o internacionales; organi-

zación, reserva y ventas de excursiones, reser-

vas de hotelería, reserva, organización y ventas 

de charters y traslados, dentro y fuera del país 

de contingentes. 10) Organización, administra-

ción, gerenciamiento y explotación de centros 
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médicos asistenciales, con atención polivalente e 

integral de medicina, atención clínica, terapéutica 

y quirúrgica, con o sin internación y demás ac-

tividades relacionadas a la salud y servicios de 

atención médica. 11) Constituir, instalar y comer-

cializar editoriales y gráficas en cualquier soporte. 

12) Instalación y explotación de establecimientos 

destinados a la industrialización, fabricación y 

elaboración de las materias primas, productos y 

subproductos relacionados directamente con su 

objeto social. 13) Importación y exportación de 

bienes y servicios. 14) Actuar como fiduciante, 

fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuen-

ta propia o por cuenta de terceros y/o asociada 

a terceros, en todo tipo de emprendimientos. A 

tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones, con las limitaciones impuestas por las 

leyes y el presente instrumento. Capital: El capital 

es de pesos Seiscientos Mil (600000) represen-

tado por 20 acciones de valor nominal Treinta Mil 

(30000.00) pesos cada acción, ordinarias, nomi-

nativas, no endosables de clase B, con derecho 

a 1 voto. Suscripción: 1) FRANCO MAXIMILIANO 

GOMEZ, suscribe la cantidad de 5 acciones. 2) 

PABLO EZEQUIEL GOMEZ, suscribe la cantidad 

de 15 acciones. Administración: La administración 

de la sociedad estará a cargo del Sr. 1) FRANCO 

MAXIMILIANO GOMEZ, D.N.I. N° 34456719 en 

el carácter de administrador titular.En el desem-

peño de sus funciones actuará de forma indivi-

dual o colegiada según el caso. El Sr. 1) PABLO 

EZEQUIEL GOMEZ, D.N.I. N° 31868767 en el 

carácter de administrador suplente. Durarán en 

sus cargos mientras no sean removidos por justa 

causa. Representación: la representación legal y 

uso de firma social, estará a cargo del Sr. FRAN-

CO MAXIMILIANO GOMEZ, D.N.I. N° 34456719. 

Durará su cargo mientras no sea removido por 

justa causa. Fiscalización: La sociedad prescinde 

de la sindicatura. Ejercicio Social: 31/12.

1 día - Nº 523592 - s/c - 19/4/2024 - BOE

COBROSNET S.A.S.

Constitución de fecha 10/04/2024. Socios: 1) 

JUAN MANUEL VACA, D.N.I. N° 37196218, 

CUIT/CUIL N° 20371962183, nacido/a el día 

18/04/1990, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Pasaje Zanichelli 

1885, de la ciudad de San Francisco, Departa-

mento San Justo, de la Provincia de Cordoba, 

República Argentina. 2) JUAN PABLO RACCA 

GARDE, D.N.I. N° 39821700, CUIT/CUIL N° 

20398217005, nacido/a el día 26/12/1996, estado 

civil soltero/a, nacionalidad Argentina, sexo MAS-

CULINO, de profesión Comerciante, con domicilio 

real en Calle Italia 1385, de la ciudad de San Fran-

cisco, Departamento San Justo, de la Provincia 

de Cordoba, República Argentina. Denominación: 

COBROSNET S.A.S. Sede: Calle Garzon Euge-

nio 485, departamento 3C, de la ciudad de Cor-

doba, Departamento Capital, de la Provincia de 

Córdoba, República Argentina. Duración: 99 años 

contados desde la fecha del Instrumento Consti-

tutivo. Objeto social: La sociedad tiene por objeto 

realizar por cuenta propia y/o de terceros, o aso-

ciadas a terceros en el país o en el extranjero, las 

siguientes actividades: a) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consul-

toría, comercialización, licenciamiento, alquiler, 

desarrollo, diseño, representación, distribución, 

importación y exportación de softwares, equipos 

informáticos, eléctricos y electrónicos, sus partes, 

componentes y accesorios. b) Compra, venta, im-

portación, exportación, e intermediación de bie-

nes y servicios informáticos, intercambio electró-

nico de datos, tokens digitales, y bienes digitales, 

transferencia electrónica de fondos, organización, 

desarrollo, administración y operación de plata-

formas electrónicas informáticas automatizadas, 

páginas web y/o redes sociales para la compra y 

venta de todo tipo de bienes en especial de bienes 

electrónicos, creados o a crearse por la sociedad 

o por terceros. c) Gestión de cobranzas, compra, 

venta e intermediación de servicios y bienes elec-

trónicos; procesamiento e intercambio electrónico 

de datos y cuentas; transferencia electrónica de 

fondos. d) Contratos de gestión de cobranza ce-

lebrados con prestadores de servicios públicos u 

otros servicios, o entes públicos encargados de 

la recaudación de impuestos. e) Compra, venta y 

permuta, explotación, arrendamientos y adminis-

tración de bienes inmuebles, urbanos y rurales y 

la realización de operaciones de propiedad hori-

zontal. f) Importación y exportación de bienes y 

servicios directamente relacionados a su objeto 

social. g) Realizar toda clase de operaciones fi-

nancieras por todos los medios autorizados por la 

legislación vigente. Se exceptúan las operaciones 

comprendidas en la Ley de Entidades Financiera. 

h) Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta de 

terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo de 

emprendimientos. A tales fines, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente instrumento. 

Capital: El capital es de pesos Quinientos Mil 

(500000) representado por 5000 acciones de va-

lor nominal Cien (100.00) pesos cada acción, or-

dinarias, nominativas, no endosables de clase B, 

con derecho a 1 voto. Suscripción: 1) JUAN MA-

NUEL VACA, suscribe la cantidad de 2500 accio-

nes. 2) JUAN PABLO RACCA GARDE, suscribe 

la cantidad de 2500 acciones. Administración: La 

administración de la sociedad estará a cargo del 

Sr. 1) JUAN PABLO RACCA GARDE, D.N.I. N° 

39821700 en el carácter de administrador titular.

En el desempeño de sus funciones actuará de 

forma individual o colegiada según el caso. El Sr. 

1) JUAN MANUEL VACA, D.N.I. N° 37196218 en 

el carácter de administrador suplente. Durarán en 

sus cargos mientras no sean removidos por justa 

causa. Representación: la representación legal y 

uso de firma social, estará a cargo del Sr. JUAN 

PABLO RACCA GARDE, D.N.I. N° 39821700. Du-

rará su cargo mientras no sea removido por justa 

causa. Fiscalización: La sociedad prescinde de la 

sindicatura. Ejercicio Social: 31/12.

1 día - Nº 523598 - s/c - 19/4/2024 - BOE

MDLC SALUD S.A.S.

Constitución de fecha 16/04/2024. Socios: 1) RO-

BERTO MARIO MOLINA DE LA COLINA, D.N.I. 

N° 43189736, CUIT/CUIL N° 23431897369, na-

cido/a el día 09/02/2001, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Estudiante, con domicilio real en Ca-

lle Garcia Lorca Federico 424, de la ciudad de 

Alta Gracia, Departamento Santa Maria, de la 

Provincia de Cordoba, República Argentina. De-

nominación: MDLC SALUD S.A.S. Sede: Calle 

Dino Carignani 154, de la ciudad de Alta Gra-

cia, Departamento Santa Maria, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina. Duración: 300 

años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo. Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, 

o asociadas a terceros en el país o en el extranje-

ro, las siguientes actividades: 1) Construcción de 

todo tipo de obras, públicas o privadas, edificios, 

viviendas, locales comerciales y plantas indus-

triales; realizar refacciones, remodelaciones, ins-

talaciones, trabajos de albañilería y/o cualquier 

trabajo de la construcción. 2) Transporte nacional 

o internacional de cargas en general, ya sea por 

vía terrestre, aérea o marítima, con medios de 

transporte propios o de terceros, pudiendo rea-

lizar todo lo inherente a su logística. 3) Compra, 

venta y permuta, explotación, arrendamientos y 

administración de bienes inmuebles, urbanos y 

rurales y la realización de operaciones de propie-

dad horizontal. 4) Realizar toda clase de opera-

ciones financieras por todos los medios autoriza-

dos por la legislación vigente. Se exceptúan las 

operaciones comprendidas en la Ley de Entida-

des Financiera. 5) Realizar la explotación directa 

por sí o por terceros en establecimientos rurales, 

ganaderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviní-

colas, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 
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explotación de tambos, cultivos, compra, venta y 

acopio de cereales. 6) Elaboración, producción, 

transformación y comercialización de productos y 

subproductos alimenticios de todo tipo, expendio 

de todo tipo de bebidas, explotación de servicio 

de catering, de concesiones gastronómicas, ba-

res, restoranes, comedores, organización y logís-

tica en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musica-

les, recitales, y eventos sociales. 9) Explotación 

de agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, 

marítimos, nacionales o internacionales; organi-

zación, reserva y ventas de excursiones, reser-

vas de hotelería, reserva, organización y ventas 

de charters y traslados, dentro y fuera del país 

de contingentes. 10) Organización, administra-

ción, gerenciamiento y explotación de centros 

médicos asistenciales, con atención polivalente e 

integral de medicina, atención clínica, terapéutica 

y quirúrgica, con o sin internación y demás ac-

tividades relacionadas a la salud y servicios de 

atención médica. 11) Constituir, instalar y comer-

cializar editoriales y gráficas en cualquier soporte. 

12) Instalación y explotación de establecimientos 

destinados a la industrialización, fabricación y 

elaboración de las materias primas, productos y 

subproductos relacionados directamente con su 

objeto social. 13) Actuar como fiduciante, fiducia-

ria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta propia 

o por cuenta de terceros y/o asociada a terceros, 

en todo tipo de emprendimientos.14) El servicio 

de urgencias y emergencias domiciliarias, trasla-

do de pacientes con asistencia médica en vehícu-

los y/o ambulancias y/o unidades con o sin tera-

pia intensiva móvil y de rescate, pudiendo prestar 

servicios a personas con o sin cobertura médica, 

a obras sociales, entidades de medicina pre-pa-

ga, sanatorios, hospitales y/o cualquier persona 

humana y/o jurídica, pública o privada que re-

quiera los servicios médico asistenciales enun-

ciados. Todas las actividades que así lo requieran 

serán ejercidas por profesionales con título ha-

bilitante contratados al efecto. 15) Prestación de 

servicios de salud, en sus distintas modalidades 

y prácticas, y toda otra relativa a los servicios que 

demanda la atención de enfermos, ya sea en for-

ma preventiva o curativa. 16) Importar, exportar y 

comercializar productos, sus partes, accesorios, 

y servicios para médicos, sanatorios, hospitales, 

centros de rehabilitación y clínicas; 17) Organi-

zar cursos, seminarios, talleres, conferencias y 

toda otra actividad académica relacionada con 

el objeto social. A tales fines, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente instrumento. 

Capital: El capital es de pesos Cuatrocientos 

Cinco Mil Seiscientos (405600) representado 

por 100 acciones de valor nominal Cuatro Mil 

Cincuenta Y Seis (4056.00) pesos cada acción, 

ordinarias, nominativas, no endosables de clase 

B, con derecho a 1 voto. Suscripción: 1) ROBER-

TO MARIO MOLINA DE LA COLINA, suscribe la 

cantidad de 100 acciones. Administración: La ad-

ministración de la sociedad estará a cargo del Sr. 

1) ROBERTO MARIO MOLINA DE LA COLINA, 

D.N.I. N° 43189736 en el carácter de adminis-

trador titular.En el desempeño de sus funciones 

actuará de forma individual o colegiada según el 

caso. El Sr. 1) FERNANDO DANIEL JURI, D.N.I. 

N° 26279064 en el carácter de administrador su-

plente. Durarán en sus cargos mientras no sean 

removidos por justa causa. Representación: la 

representación legal y uso de firma social, estará 

a cargo del Sr. ROBERTO MARIO MOLINA DE 

LA COLINA, D.N.I. N° 43189736. Durará su cargo 

mientras no sea removido por justa causa. Fisca-

lización: La sociedad prescinde de la sindicatura. 

Ejercicio Social: 31/12.

1 día - Nº 523622 - s/c - 19/4/2024 - BOE

FANTASTIC FELINA S.A.S.

Constitución de fecha 09/04/2024. Socios: 1) FE-

LICITAS RUIZ, D.N.I. N° 38338517, CUIT/CUIL 

N° 27383385178, nacido/a el día 09/02/1995, 

estado civil soltero/a, nacionalidad Argentina, 

sexo FEMENINO, de profesión Licenciado/A, con 

domicilio real en Ruta Provincial N° 30 Km. 4.2, 

manzana -, lote 59, de la ciudad de Rio Cuarto, 

Departamento Rio Cuarto, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina. Denominación: 

FANTASTIC FELINA S.A.S. Sede: Calle San Mar-

tin 2750, departamento 213, de la ciudad de Rio 

Cuarto, Departamento Rio Cuarto, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina. Duración: 10 

años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo. Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, 

o asociadas a terceros en el país o en el extranje-

ro, las siguientes actividades: 1) Construcción de 

todo tipo de obras, públicas o privadas, edificios, 

viviendas, locales comerciales y plantas indus-

triales; realizar refacciones, remodelaciones, ins-

talaciones, trabajos de albañilería y/o cualquier 

trabajo de la construcción. 2) Transporte nacional 

o internacional de cargas en general, ya sea por 

vía terrestre, aérea o marítima, con medios de 

transporte propios o de terceros, pudiendo rea-

lizar todo lo inherente a su logística. 3) Compra, 

venta y permuta, explotación, arrendamientos y 

administración de bienes inmuebles, urbanos y 

rurales y la realización de operaciones de propie-

dad horizontal. 4) Realizar toda clase de opera-

ciones financieras por todos los medios autoriza-

dos por la legislación vigente. Se exceptúan las 

operaciones comprendidas en la Ley de Entida-

des Financiera. 5) Realizar la explotación directa 

por sí o por terceros en establecimientos rurales, 

ganaderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviní-

colas, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, venta y 

acopio de cereales. 6) Elaboración, producción, 

transformación y comercialización de productos y 

subproductos alimenticios de todo tipo, expendio 

de todo tipo de bebidas, explotación de servicio 

de catering, de concesiones gastronómicas, ba-

res, restoranes, comedores, organización y logís-

tica en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musica-

les, recitales, y eventos sociales. 9) Explotación 

de agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, 

marítimos, nacionales o internacionales; organi-

zación, reserva y ventas de excursiones, reser-

vas de hotelería, reserva, organización y ventas 

de charters y traslados, dentro y fuera del país 

de contingentes. 10) Organización, administra-

ción, gerenciamiento y explotación de centros 

médicos asistenciales, con atención polivalente e 

integral de medicina, atención clínica, terapéutica 

y quirúrgica, con o sin internación y demás ac-

tividades relacionadas a la salud y servicios de 

atención médica. 11) Constituir, instalar y comer-

cializar editoriales y gráficas en cualquier soporte. 

12) Instalación y explotación de establecimientos 

destinados a la industrialización, fabricación y 

elaboración de las materias primas, productos y 

subproductos relacionados directamente con su 

objeto social. 13) Importación y exportación de 

bienes y servicios. 14) Actuar como fiduciante, 

fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuen-

ta propia o por cuenta de terceros y/o asociada 

a terceros, en todo tipo de emprendimientos. A 

tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones, con las limitaciones impuestas por las 

leyes y el presente instrumento. Capital: El capital 

es de pesos Quinientos Mil (500000) represen-
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tado por 5000 acciones de valor nominal Cien 

(100.00) pesos cada acción, ordinarias, nomina-

tivas, no endosables de clase B, con derecho a 1 

voto. Suscripción: 1) FELICITAS RUIZ, suscribe 

la cantidad de 5000 acciones. Administración: La 

administración de la sociedad estará a cargo del 

Sr. 1) FELICITAS RUIZ, D.N.I. N° 38338517 en el 

carácter de administrador titular.En el desempe-

ño de sus funciones actuará de forma individual 

o colegiada según el caso. El Sr. 1) ADRIANA 

SILVIA LAVASELLI, D.N.I. N° 16131919 en el 

carácter de administrador suplente. Durarán en 

sus cargos mientras no sean removidos por justa 

causa. Representación: la representación legal y 

uso de firma social, estará a cargo del Sr. FELI-

CITAS RUIZ, D.N.I. N° 38338517. Durará su cargo 

mientras no sea removido por justa causa. Fisca-

lización: La sociedad prescinde de la sindicatura. 

Ejercicio Social: 31/12.

1 día - Nº 523625 - s/c - 19/4/2024 - BOE

FORTIN VIAMONTE SOCIEDAD ANONIMA

COMERCIAL, AGROPECUARIA,

FINANCIERA E INMOBILIARIA

VIAMONTE

Elección de autoridades - En asamblea general 

ordinaria del 9 de abril de 2024, se realizó elec-

ción de miembros del directorio, por el termino de 

tres ejercicios, quedando conformado el mismo 

con la siguiente distribución de cargos: Direc-

tor titular y Presidente: Andrea De Marco, DNI 

94.822.251, domicilio constituido en San Martín 

72, 9º piso, depto B, ciudad La Carlota, Prov. Cba; 

y Director Suplente: Horacio Jorge Venturuzzi, 

DNI 17.159.787, domicilio constituido en Echeve-

rría 671, ciudad La Carlota, Prov. Cba. Los Direc-

tores electos aceptaron expresamente el cargo 

para el que han sido designados, bajo las respon-

sabilidades legales y manifestaron con carácter 

de declaración jurada que no les comprenden las 

prohibiciones e incompatibilidades del art. 264 de 

ley 19550.

1 día - Nº 521743 - $ 1505,80 - 19/4/2024 - BOE

PRIMO AGRO S.A.S.

Por acta de reunión de socios del 8.4.2024, se re-

solvió: i) modificar el estatuto social en sus artícu-

los 7° y 8°, con la siguiente redacción: ARTÍCULO 

7: La administración estará a cargo de los Sres. 

PAOLO RICARDO PRIMO, D.N.I N° 33.079.382 y 

LEONARDO ARIEL PRIMO, D.N.I. N° 31.140.771 

que revestirán el carácter de administradores Ti-

tulares. En el desempeño de su función tienen 

de manera indistinta todas las facultades para 

realizar los actos y contratos tendientes al cum-

plimiento del objeto social, con la excepción que 

se establece a continuación: para la disposición o 

gravamen sobre bienes registrables de propiedad 

de la sociedad, la decisión deberá adoptarse de 

manera conjunta por los dos administradores ti-

tulares. Los administradores durarán en su cargo 

por tiempo indeterminado. En este mismo acto se 

designa al Sr. FABRICIO GUILLERMO PRIMO, 

D.N.I. N° 29.835.914 en el carácter de adminis-

trador suplente con el fin de llenar la vacante que 

pudiera producirse. Para que el Administrador 

Suplente asuma el cargo de Titular es necesaria 

la realización de un acto formal previo, acta del 

órgano de administración, en que se declare la 

vacancia y se asuma el cargo. ARTICULO 8: La 

representación y uso de la firma social estará 

a cargo de todos los administradores titulares, 

quienes actuarán con su firma indistinta con la ex-

cepción que se establece a continuación: para la 

disposición o gravamen sobre bienes registrables 

de propiedad de la sociedad, la representación de 

la sociedad y uso de la firma social deberá ser 

ejercida de manera conjunta por los dos adminis-

tradores titulares. En caso de ausencia e impedi-

mento de no menos de dos de los representantes 

legales, corresponderá a la reunión de socios o 

en su caso al socio único la designación de sus 

reemplazantes.- Durarán en su cargo por tiempo 

indeterminado.; ii) cambiar la sede social y esta-

blecerla en LAS HERAS N° 425, (CP.5929), de la 

ciudad de Hernando, Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 522146 - $ 4070,30 - 19/4/2024 - BOE

CALSINA HERMANOS

ADMINISTRADORES S.A.S.

VILLA ALLENDE

Por acta de reunión de socios del 30/01/2024, con 

certificación el 14/02/2024, de manera unánime 

se aprobó las reformas en el Art. 7° y 8° del Esta-

tuto social, quedando redactados de la siguiente 

manera: ARTICULO 7: LA ADMINISTRACION, 

estará a cargo de los Sres. NICOLAS CALSI-

NA, documento nacional de identidad número 

25.801962, y SANTIAGO CALSINA, documento 

de identidad número 27.656.955, que revesti-

rán el carácter de administradores titulares. En 

el desempeño de sus funciones y actuando en 

forma individual o indistintamente o colegiada-

mente según el caso tienen todas las facultades 

para realizar los actos o contratos tendientes al 

cumplimiento del objeto social y durarán en sus 

cargos mientras no sean removidos por justa 

causa. Los nombrados, presentes en este acto 

aceptan en forma expresa la designación pro-

puesta, respectivamente, bajo responsabilidad 

de ley, se notifican del tiempo de duración de los 

mismos y manifiestan, con carácter de declara-

ción jurada que no les comprenden las prohibi-

ciones e incompatibilidades de ley. ARTICULO 8: 

La representación y uso de la firma social estará 

a cargo de los Sres. NICOLAS CALSINA, docu-

mento nacional de identidad número 25.801962, 

y SANTIAGO CALSINA, documento de identidad 

número 27.656.955, en forma conjunta o indistin-

tamente. Durarán en su cargo mientras no sean 

removidos por justa causa.

1 día - Nº 522183 - $ 2738,60 - 19/4/2024 - BOE

EL RAMBLON S.A.

RIO CUARTO

Designación de autoridades - Por Asamblea Ge-

neral Ordinaria de fecha 05/03/2024, se desig-

nó: Presidente: Carlos Luis Martini Garro, D.N.I.: 

6.635.278; Director Titular: Roberto Luis Cocco, 

D.N.I.: 22.843.447, Primer Director Suplente: 

Gustavo Daniel Martini, D.N.I.: 21.998.919 y Se-

gundo Director Suplente: Ana Edith Cocco, D.N.I.: 

21.864.148. Todos elegidos por el período de tres 

(3) ejercicios.

1 día - Nº 521339 - $ 480 - 19/4/2024 - BOE

ESTABLECIMIENTO

CASCADA BLANCA S.A. 

Por Asamblea General Extraordinaria de fecha 

22/12/2022 y por Asamblea General Ordinaria 

Extradordinaria de fecha 04/04/2024, de la So-

ciedad ESTABLECIMIENTO CASCADA BLANCA 

S.A. en forma unánime, se resolvió: 1)Modificar 

el Articulo 3 del Estatuto Social modificando así 

su objeto social, el que queda redactado de la 

siguiente manera: “ARTICULO 3°: La Sociedad 

tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de 

terceros o asociada a terceros en el país o en el 

exterior a las siguientes actividades: 1) Construc-

ción de todo tipo de obras, públicas o privadas, 

edificios, viviendas, locales comerciales y plan-

tas industriales; realizar refacciones, remodela-

ciones, instalaciones, trabajos de albañilería y/o 

cualquier trabajo de la construcción. 2) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigente. 

Se exceptúan las operaciones comprendidas en 

la Ley de Entidades Financiera. 3) Comercializa-

ción, creación, producción, elaboración, transfor-

mación, desarrollo, reparación, implementación, 

servicio técnico, consultoría, distribución, impor-

tación y exportación de equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos periféricos y software. 

4) Importación y exportación de bienes y servi-

cios. 5) La transmisión de datos inalámbricos; la 

provisión y comercialización de internet guiada y 
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WI-FI, en bandas 2.4 GHZ. y/o 5.8 GHZ, bandas 

que no requieren licencia de la C.N.C y son libres 

de uso. A tales fines, la sociedad tiene plena ca-

pacidad jurídica para adquirir derechos y contraer 

obligaciones, con las limitaciones impuestas por 

las leyes y el presente estatuto.-“ 2) Modificar el 

Articulo 13 del Estatuto Social que queda redac-

tado de la siguiente manera: : “ARTICULO 13°: 

La fiscalización de la sociedad estará a cargo de 

la Sindicatura compuesta por el número de inte-

grantes que fije la asamblea entre un mínimo de 

uno y un máximo de cinco, quienes duran en su 

cargo por el término de tres ejercicios. La asam-

blea podrá designar mayor, menor o igual núme-

ro de suplentes por el mismo término, con el fin 

de llenar las vacantes que pudieran producirse 

siguiendo el orden de su elección.Los miembros 

de la Sindicatura deberán reunir las condiciones 

y tendrán las funciones, derechos y obligaciones 

establecidas en la ley 19.550. Si la Sociedad no 

estuviere comprendida en la disposiciones del 

Art. 299, de la Ley 19.550; podrán prescindir de la 

sindicatura, adquiriendo los accionistas las facul-

tades de contralor del Art. 55 de la Ley 19.550.-”; 

3) Determinación de Autoridades: Se mociona y 

aprueba que sean Tres Directores Titulares, eli-

giéndose por tres ejercicios como Director Titular 

y Presidente del Directorio al Señor Sebastián Ar-

turo BELTRAN DNI 22.561.834, como Director Ti-

tular y Vicepresidente del Directorio: la Sra. RIUS 

LUISINA VERONICA DNI 28.430.222 y como 

Director Titular al Sr. PERRIN EDGAR DARIO 

DNI 25.080.120. Fijan domicilio especial en calle 

25 de Mayo 125 Piso 13, de esta Ciudad de Cór-

doba; manifestando que aceptan los cargos para 

los cuales fueron designados, y dejan constancia 

que no se encuentran comprendidos dentro de 

las prohibiciones e incompatibilidades que prevé 

el artículo 264 de la Ley General de Sociedades; 

4) ELECCION DE TRES SINDICOS TITULARES 

y TRES SINDICOS SUPLENTES: eligiéndose 

por tres ejercicios como SINDICOS TITULARES 

a los Señores: ZAYA NICOLAS, DNI 37.095.760, 

argentino, soltero, abogado, Matricula Profesional 

Colegio de Abogados de la Provincia de Córdo-

ba 1-40481, con domicilio real en calle Bilbao N° 

2481 de la Ciudad de Córdoba;, MARZO OS-

VALDO EMANUEL DNI 26.814.356, argentino, 

casado, Contador Público, Matrícula Profesional 

Consejo de Ciencias Económicas de la Provincia 

de Córdoba 10-14813-4, con domicilio real en ca-

lle 27 de abril n° 757 de la Ciudad de Córdoba y 

COLELLA GUSTAVO GABRIEL DNI 34.247.308, 

argentino, soltero, Contador Público, Matrícula 

Profesional Consejo de Ciencias Económicas de 

la Provincia de Córdoba 10-19149-7, con domici-

lio real en calle Entre Rios N° 4343 de la Ciudad 

de Córdoba; como SINDICOS SUPLENTES a 

los Señores: KESSLER HUGO OSVALDO DNI 

29.188.878, argentino, casado, Contador Público, 

Matrícula Profesional Consejo de Ciencias Eco-

nómicas de la Provincia de Córdoba 10-16706-5, 

con domicilio real en calle José de Arredondo N° 

1827 de la Ciudad de Córdoba, SCHULTZ AL-

BERTO EDUARDO, DNI 16.906.783, argentino, 

casado, Contador Público, Matrícula Profesional 

Consejo de Ciencias Económicas de la Provin-

cia de Córdoba 10-09421-5, con domicilio real 

en calle Alberto Nicasio N° 7126 de la Ciudad de 

Córdoba, y FERNANDEZ DARIO RUBEN DNI 

26.244.766, argentino, casado, Contador Público, 

Matrícula Profesional Consejo de Ciencias Eco-

nómicas de la Provincia de Córdoba 10-13235-

7, con domicilio real en calle Manuel Pizarro N° 

1011, Monte Cristo, Rio Primero, Provincia de Cór-

doba. Los SINDICOS electos fijan domicilio es-

pecial en calle 25 de Mayo 125 Piso 13, de esta 

Ciudad de Córdoba; manifestando que aceptan 

los cargos para los cuales fueron designados, 

firmando y dejan constancia que no se encuen-

tran comprendidos dentro de las prohibiciones e 

incompatibilidades que prevé el artículo 264 de la 

Ley General de Sociedades.-

1 día - Nº 522303 - $ 11517,70 - 19/4/2024 - BOE

DISTRIBUIDORA BEBY S.A.S.

VILLA DOLORES

En Reunión de Socios Nº7 del 17/4/2024 se re-

solvió modificar Art 4º del estatuto de la siguiente 

forma: ARTICULO 4º: La Sociedad tiene por ob-

jeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, o 

asociadas a terceros en el país, las siguientes 

actividades: A)SERVICIOS GASTRONÓMICOS: 

Explotación comercial de servicios gastronómi-

cos: pizzerías, heladerías cafeterías creperías, 

panaderías bares, parrillas, chocolaterías, pas-

telerías, confiterías; restaurantes; casa de lunch; 

servicios de té, salones para eventos o fiestas en 

general; servicios de refrigerio, comidas o bebi-

das en locales -propios o ajenos- o fuera de ellos, 

efectuadas en lugares de trabajo, dentro de orga-

nismos públicos o privados e instalaciones o con-

cesiones gastronómicas afines. B)SERVICIOS 

DE CATERING y LOGISTICA GASTRONÓMICA: 

Comercialización, franquicias representación y/o 

concesión de servicios de lunch catering y logís-

tica gastronómica, recepciones, fiestas, eventos 

empresariales de todo tipo, congresos y demás 

acontecimientos que requieran cualquier tipo de 

servicio brindado con un fin organizacional y de 

desarrollo sea por cuenta propia y/o por medio 

de terceros y/o para terceros. C) ALIMENTACIÓN 

y BEBIDAS: (i)Elaboración, fabricación, importa-

ción exportación, fraccionamiento, consignación, 

distribución, comercialización compra, venta, 

promoción franquicias, representación y conce-

siones, por mayor y menor de producción propia 

y/o de terceros de: sustancias y/o productos ali-

menticios o sus componentes, perecederos o no, 

elaboradas o semielaboradas listos para consu-

mo en todas sus formas, en salón o, a domicilio; 

comestibles; hortalizas; frutas; verduras; produc-

tos y alimentos de frigorífico o agrícola-ganade-

ro (ii) Despacho de bebidas con y sin alcohol, 

productos lácteos, gaseosas vinos, cervezas y 

afines. (iii) Comercialización, venta al por mayor 

y/o ventas al por menor, fabricación, importación, 

exportación fraccionamiento, consignación, dis-

tribución de: tabaco cigarros y cigarrillos; ventas 

de chocolates, golosinas y artículos de librería, 

perfumería, regalería y polirrubros para kioscos 

o drugstore; productos e insumos de limpieza, 

productos descartables. Importación y/o expor-

tación de productos, subproductos, derivados y 

afines relacionados directamente con la indus-

tria alimenticia C) PANADERIA y REPOSTERIA: 

Fabricación, elaboración, comercialización distri-

bución, fraccionamiento, representación de todo 

tipo de productos de panificación por horneo, a la 

piedra o a la parrilla: pizzas, empanadas tortas, 

masas, facturas, sándwiches, pasteles, pastas 

frescas o secas, y todo tipo de especialidades de 

confitería, crepería, pizzería empanadería, tartas, 

panadería o pastelería. La Sociedad podrá reali-

zar las siguientes actividades complementarias: 

(i)COMERCIALES: compra, venta, importación, 

exportación, fabricación representación, comi-

sión, mandato, comodato, permuta, consigna-

ción, leasing franquicias, diseño, gravado y co-

mercialización y/o distribución de las materias 

primas, insumos y productos relacionados direc-

tamente con su objeto. La explotación de marcas, 

diseños y patentes de invención nacional y/o 

extranjera. (ii)TRANSPORTE DE CARGA: Podrá 

realizar por sí o asociada a terceros o contratar el 

servicio de Transporte nacional de carga en ge-

neral, por vía terrestre, con medios de transporte 

propios o de terceros: I)Transporte de cargas de 

todo tipo de mercaderías, materias primas, pro-

ductos e insumos alimenticios, perecederos o 

no, sólidos, líquidos o gaseosos; II) Realizar todo 

tipo de operaciones de logística y asistencia al 

transporte en el que se realizan las cargas. (iii)

FINANCIERAS: mediante el aporte de inversión 

de capitales a sociedades constituidas o a cons-

tituirse, otorgar préstamos o financiaciones -con 

fondos propios- a sociedades o particulares, rea-

lizar operaciones de crédito y financiaciones en 

general con cualquiera de las garantías previstas 

en la legislación vigente o sin ellas, negociación 

de títulos, acciones otros valores inmobiliarios. 

Quedan excluidas las operaciones comprendidas 
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en la Ley de Entidades Financieras y/o toda otra 

que requiera el concurso público de capitales. 

(iv) INMOBILIARIA: Compra, venta explotación, 

locación, permuta, construcción, refacción, alqui-

leres, leasing, intermediación y/o administración 

de inmuebles urbanos y rurales, propios o ajenos; 

realización de loteos, fraccionamiento y todas 

las operaciones sobre inmuebles que regula el 

régimen de la propiedad común, régimen de la 

propiedad horizontal, régimen establecido por la 

Ley 14.005 y normas regulatorias y complemen-

tarias. v)MANDATOS y SERVICIOS: Mediante el 

ejercicio de representaciones, mandatos, agen-

cias, comisiones, intermediaciones, gestiones, 

prestación de servicios de asesoramiento, cola-

boración, promoción, difusión, publicidad, admi-

nistración de bienes y empresas, radicadas en el 

país o en el extranjero, relacionadas directamen-

te con el objeto de la sociedad. vi)FIDUCIARIAS: 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos. vii)PUBLICIDAD: Podrá 

realizar por sí o asociada a terceros, servicios 

de publicidad relacionados directamente con su 

objeto: Producción audiovisual. Promociones en 

vía pública, entrega de productos en shopping, 

locales de comercio supermercados, vía pública 

-publicidad callejera- e incluso envío de correo 

masivo o en redes sociales. Asesoramiento pu-

blicitario MKT, branding e imagen. En todos los 

casos en que las actividades que se ejerzan, 

requieran poseer título profesional habilitante no 

podrán ser cumplidas dichas actividades sino por 

quienes posean título habilitante suficiente y en 

los casos que se requiera, deberán poseer la ha-

bilitación de la autoridad que resulte pertinente. 

A tales fines la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones con las limitaciones impuestas por las 

leyes y el presente instrumento. Se ratifica el Acta 

de Reunión de Socios nº6 del 19/12/2023 junto al 

aviso Nº503207 publicado en BOE el 22/12/2023.

1 día - Nº 522383 - $ 13599,20 - 19/4/2024 - BOE

BRANDING ALUMINUM S.A.S.

Elección de Autoridades y Modificación de Esta-

tuto. De acuerdo a lo resuelto por unanimidad en 

Acta de Reunión Nº32, de fecha 15/04/2024 se 

procedió a la elección de autoridades y a la modi-

ficación de los artículos 7 y 8 del estatuto social, 

se resolvió designar como Administrador Titular 

al Sr. Gabriel Oscar Benítez D.N.I. 26.178.291, y 

como Administrador Suplente al Sr. José Mateoti 

Vázquez D.N.I. 24.691.859; y aprobar la redac-

ción de los nuevos artículos 7° y 8º, quedando 

transcriptos de la siguiente manera: “Artículo 7º: 

La administración estará a cargo del Sr. Gabriel 

Oscar Benítez D.N.I. 26.178.291, que revestirá 

el carácter de Administrador Titular. En el des-

empeño de sus funciones y actuando en forma 

individual, tiene todas las facultades para realizar 

los actos y contratos tendientes al cumplimento 

del objeto social y durara en su cargo mientras 

no sea removida por justa causa. En este mismo 

acto se designa al Sr. José Mateoti Vázquez D.N.I. 

24.691.859, en el carácter de Administrador Su-

plente con el fin de llenar la vacante que pudiera 

producirse.” “Artículo 8º: La representación y uso 

de la firma social estará a cargo del Sr. Gabriel 

Oscar Benítez D.N.I. 26.178.291, en caso de au-

sencia o impedimento corresponderá a la reunión 

de socios, o en su caso al socio único, la desig-

nación de su reemplazante. Durará en su cargo 

mientras no sea removido por justa causa.”

1 día - Nº 522413 - $ 2789,20 - 19/4/2024 - BOE

CAMBIO COLABORATIVO S.A.S.

ESTANCIA VIEJA

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES, MODIFICA-

CIÓN INSTRUMENTO CONSTITUTIVO. Se hace 

saber que en ACTA DE REUNIÓN DE SOCIOS 

Nro. 1 del 12/04/2024 se resolvió por unanimidad: 

1) Aceptar la renuncia del Sr. Administrador Titu-

lar Gonzalo Maldonado Tadeo, y designar para el 

cargo de Administrador Titular al Sr. Gabriel An-

drés Strasorier DNI 32.495.117 y para el cargo de 

Administrador Suplente a la Sra. Ana Laura Stra-

sorier DNI 35.573.473. Ambos constituyen domi-

cilio especial en San Martín 51 de la Ciudad de 

Estancia Vieja, Provincia de Córdoba, Argentina. 

2) Modificar el Artículo 7 del instrumento constitu-

tivo, el cual quedó redactado de la siguiente ma-

nera: “ARTÍCULO 7: La administración estará a 

cargo del SR. GABRIEL ANDRÉS STRASORIER 

D.N.I. N° 32.495.117 en el carácter de administra-

dor Titular. En el desempeño de sus funciones y 

actuando en forma individual o colegiada según 

el caso tienen todas las facultades para realizar 

los actos y contratos tendientes al cumplimien-

to del objeto social y durará en su cargo mien-

tras no sean removido por justa causa. En este 

mismo acto se designa a la Sra. ANA LAURA 

STRASORIER DNI N° 35.573.473 en el carácter 

de administrador suplente con el fin de llenar la 

vacante que pudiera producirse. Las personas 

mencionadas, presentes en este acto, aceptan 

en forma expresa la designación propuesta, res-

pectivamente, bajo responsabilidad de ley, se 

notifican del tiempo de duración de los mismos 

y manifiestan, con carácter de declaración jura-

da, que no les comprenden las prohibiciones e 

incompatibilidades de ley”. 3) Aceptar la renuncia 

del Sr. Representante Legal Gonzalo Maldonado 

Tadeo, y designar para integrar el cargo de Re-

presentante legal al Sr. Gabriel Andrés Strasorier 

DNI 32.495.117, quien constituye domicilio espe-

cial en San Martín 51 de la Ciudad de Estancia 

Vieja, Provincia de Córdoba, Argentina. 4) Mo-

dificar el Artículo 8 del instrumento constitutivo, 

el cual quedó redactado de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 8: La representación y uso de la firma 

social estará a cargo del SR. GABRIEL ANDRÉS 

STRASORIER D.N.I. N° 32.495.117, en caso de 

ausencia o impedimento corresponderá a la re-

unión de socios, o en su caso al socio único la 

designación de su reemplazante. Durará en su 

cargo mientras no sea removido por justa causa”.

1 día - Nº 522755 - $ 4817,80 - 19/4/2024 - BOE

GALANTERIA S.A.S.

ESTANCIA VIEJA

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES, MODIFICA-

CIÓN INSTRUMENTO CONSTITUTIVO. Se hace 

saber que en ACTA DE REUNIÓN DE SOCIOS 

Nro. 1 del 12/04/2024 se resolvió por unanimidad: 

1) Aceptar la renuncia del Sr. Administrador Titu-

lar Gonzalo Maldonado Tadeo, y designar para 

el cargo de Administrador Titular a la Sra. Ana 

Laura Strasorier DNI 35.573.473 y para el cargo 

de Administrador Suplente al Sr. Gabriel Andrés 

Strasorier DNI 32.495.117. Ambos constituyen do-

micilio especial en San Martín 41 de la Ciudad de 

Estancia Vieja, Provincia de Córdoba, Argentina. 

2) Modificar el Artículo 7 del instrumento cons-

titutivo, el cual quedó redactado de la siguiente 

manera: “ARTÍCULO 7: La administración estará 

a cargo de la Sra. ANA LAURA STRASORIER 

DNI N° 35.573.473 en el carácter de administra-

dor Titular. En el desempeño de sus funciones y 

actuando en forma individual o colegiada según 

el caso tienen todas las facultades para realizar 

los actos y contratos tendientes al cumplimiento 

del objeto social y durará en su cargo mientras 

no sean removidos por justa causa. En este mis-

mo acto se designa al SR. GABRIEL ANDRÉS 

STRASORIER D.N.I. N° 32.495.117 en el carác-

ter de administrador suplente con el fin de llenar 

la vacante que pudiera producirse. Las personas 

mencionadas, presentes en este acto, aceptan 

en forma expresa la designación propuesta, res-

pectivamente, bajo responsabilidad de ley, se 

notifican del tiempo de duración de los mismos 

y manifiestan, con carácter de declaración jura-

da, que no les comprenden las prohibiciones e 

incompatibilidades de ley”. 3) Aceptar la renuncia 

del Sr. Representante Legal Gonzalo Maldonado 

Tadeo, y designar para integrar el cargo de Re-

presentante legal a la Sra. Ana Laura Strasorier 



23BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXII - Nº 79
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 19 DE ABRIL DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

SOCIEDADES - PERSONAS JURÍDICAS
ASAMBLEAS Y OTRAS3a

DNI 35.573.473, quien constituye domicilio espe-

cial en San Martín 41 de la Ciudad de Estancia 

Vieja, Provincia de Córdoba, Argentina. 4) Mo-

dificar el Artículo 8 del instrumento constitutivo, 

el cual quedó redactado de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 8: La representación y uso de la fir-

ma social estará a cargo de la Sra. ANA LAURA 

STRASORIER DNI N° 35.573.473, en caso de 

ausencia o impedimento corresponderá a la re-

unión de socios, o en su caso al socio único la 

designación de su reemplazante. Durará en su 

cargo mientras no sea removido por justa causa”.

1 día - Nº 522758 - $ 4785,60 - 19/4/2024 - BOE

FAVI SA

ELECCION DE AUTORIDADES En Asamblea 

Ordinaria Nº22 del 15/01/2024 se resolvió de-

signar como Presidente: Carlos Blas Villalba 

DNI 7.967.603 y Director Suplente: María Cristina 

Osan, DNI 5.681.984. La sociedad prescinde de 

sindicatura.

1 día - Nº 522786 - $ 480 - 19/4/2024 - BOE

CENTRO INTERACCION MULTIMEDIA SA

En Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 

Autoconvocada del 18/1/2024 se resolvió: 1)Rati-

ficar Asamblea General Ordinaria Autoconvocada 

del 12/9/2023 (Ratifica Asamblea Ordinaria Auto-

convocada del 9/6/2023 y de fecha 2/8/2023), 2)

Ratifica Asamblea Ordinaria Unánime del 

30/11/2023 (Esta resolvió aceptar renuncia de 

Martín Alfredo Vaca Narvaja al cargo de Director 

Titular por Acciones Clase “C” de la Sociedad 

para el cual fue designado en Asamblea Ordina-

ria del 9/6/2023 y designar nuevo Director Titular 

por Clase “C” por tiempo que resta para comple-

tar mandato a: Alexander Nicolaas BOOT DNI 

92.796.136 Nacionalidad Holandesa nacido el 

14/3/1984 casado abogado Domicilio: Rodríguez 

del Busto 4086 Of. 205 ciudad y Pcia de Córdoba, 

Argentina, 3)Ratifica Asamblea Extraordinaria 

Unánime del 14/12/2023 (que Resolvió: A)Au-

mentar capital social por debajo de su quíntuplo 

con aporte de dinero en efectivo de Denise Na-

thalie Henry Maffeis, habiendo los accionistas, 

renunciado al ejercicio del derecho de preferencia 

de art 194 LGS. Las acciones a emitirse en virtud 

del aumento de capital, serán en su totalidad cla-

se “C”. Denise Nathalie HENRY MAFFEIS suscri-

be 2.844.545 acciones ordinarias clase “C”, nomi-

nativas no endosables, vn$ 1 c/u, con derecho a 

1 voto por acción, las que en su conjunto repre-

sentarán el 6,38% en relación al cien por ciento 

(100%) del capital social actualmente suscripto. 

Se fija una prima de emisión para las acciones 

que integrarán el aumento de capital y se deter-

mina un sobre precio (prima) equivalente al 50% 

del valor nominal, que se cuantifica en la cantidad 

de $0,50 por acción, arrojando una suma total de 

prima de $1.422.272,50. El importe resultante 

será integrado por la nueva accionista al tiempo 

de la integración del valor de las acciones que 

suscriban. Por ello, RESUELVEN: (i) Aprobar el 

aumento del capital social en la cantidad de 

$2.844.545 llevando el actual capital social al im-

porte de $44.564.545. Dicho aumento será emiti-

do en acciones Clase C. (ii) Emitir en consecuen-

cia, la cantidad de 2.844.545 Acciones Clase C, 

todas ellas nominativas no endosables de valor 

nominal $1 cada una y con derecho a 1 voto por 

acción, al que se adicionará una prima equivalen-

te al 50% del valor nominal, la que se cuantifica 

en la cantidad de 0,50 centavos por acción, arro-

jando la suma total de prima de $1.422.272,50, 

suscriptas por Denise Nathalie HENRY MAFFEIS 

de la siguiente manera: la cantidad de 2.844.545 

acciones ordinarias clase “C”, nominativas no en-

dosables, de valor nominal v$n 1 cada una, con 

derecho a 1 voto por acción. (iii) Reformar el artí-

culo 4° del estatuto social a fin de que quede re-

dactado del siguiente modo: “Artículo Cuarto: El 

capital de la Sociedad es de Pesos Cuarenta y 

Cuatro Millones Quinientos Sesenta y Cuatro Mil 

Quinientos Cuarenta y Cinco ($44.564.545), re-

presentado en: i) 14.184.800 acciones ordinarias 

“Clase A”, de Pesos Uno ($1) valor nominal cada 

una, nominativas, no endosables, con derecho a 

un voto por acción; ii) 14.184.800 acciones ordi-

narias “Clase B”, de Pesos Uno ($1) valor nominal 

cada una, nominativas, no endosables, con dere-

cho a un voto por acción sujeto al régimen de ma-

yorías previsto en este estatuto y en la Ley y; iii) 

16.194.945 acciones ordinarias “Clase C” de Pe-

sos Uno ($1) valor nominal cada una, nominati-

vas, no endosables, con derecho a un voto por 

acción sujeto al régimen de mayorías previsto en 

este estatuto y en la Ley. (iv) Cancelar la totalidad 

de los títulos accionarios actualmente en circula-

ción y emitir los siguiente títulos definitivos: Titulo 

Definitivo Nº 1, a favor de Antonio Marcelo CID 

por 7.092.400 acciones Clase A, ordinarias, nomi-

nativas no endosables de valor nominal $1 cada 

una y con derecho a un voto por acción y 

7.092.400 acciones Clase B, ordinarias, nominati-

vas no endosables de valor nominal Un Peso ($1) 

cada una y con derecho a un voto por acción; Ti-

tulo Definitivo Nº 2, a favor de Humberto Daniel 

SAHADE por 7.092.400 acciones Clase A, ordina-

rias, nominativas no endosables de valor nominal 

$1 cada una y con derecho a un voto por acción y 

7.092.400 acciones Clase B, ordinarias, nominati-

vas no endosables de valor nominal $1 cada una 

y con derecho a un voto por acción; Titulo Defini-

tivo Nº 3, a favor de Sinoia Corporation S.A., por 

13.350.400 acciones Clase C, ordinarias, nomi-

nativas no endosables de valor nominal $1 cada 

una y con derecho a un voto por acción y Título 

Definitivo N° 4, a favor de Denise Henry Maffeis 

por 2.844.545 acciones ordinarias clase “C”, nomi-

nativas no endosables, de valor nominal vn 1 

cada una, con derecho a 1 voto por acción; (v) 

Tomar nota de las decisiones aquí adoptadas en 

el Registro de Acciones de la Sociedad. B) Modi-

ficar los artículos 12 y 16 del Estatuto de la si-

guiente manera: “Artículo 12°: El Directorio se reu-

nirá en la sede social cada vez que lo solicite 

cualquiera de los Directores y por lo menos una 

vez cada tres meses. Las convocatorias deberán 

ser notificadas por nota simple o email a los Di-

rectores a los domicilios que éstos tengan regis-

trados en la sociedad, con una antelación no me-

nor a diez (10) días hábiles, explicitándose el 

temario a tratar. El Directorio funciona con la pre-

sencia de la mayoría de sus miembros titulares, y 

resuelve por mayoría de votos presentes. Asimis-

mo, las reuniones del Directorio podrán celebrar-

se utilizando mecanismos informáticos o digitales 

que les permitan a los participantes comunicarse 

simultáneamente entre ellos, tanto sea que todos 

o algunos de ellos se encuentren a distancia, uti-

lizando plataformas que se lo permitan. En estos 

casos, quienes se comuniquen a distancia serán 

tenidos, a los fines del cómputo del quórum y de 

las mayorías para tomar decisiones, como pre-

sentes en la reunión. La reunión del Directorio, 

Comisión Fiscalizadora y las Asambleas de ac-

cionistas que se celebren a distancia deberán 

cumplir con los siguientes requisitos: a) Que la 

sociedad utilice un sistema que otorgue libre ac-

ceso a todos los participantes mediante platafor-

mas que permitan la transmisión en simultáneo 

de audio y video, que admita su grabación en 

soporte digital y que habilite la intervención con 

voz y voto de todos los asistentes, durante todo 

su desarrollo. b) Que en la convocatoria a la reu-

nión a distancia, se informe de manera clara y 

sencilla cuál es el medio de comunicación elegido 

y cuál es el modo de acceso a los efectos de per-

mitir dicha participación. c) Que el Presidente de 

la Comisión Fiscalizadora y el Presidente del Di-

rectorio de la sociedad conserven una copia en 

papel y en soporte digital de lo considerado, de-

batido y resuelto en la reunión realizada a distan-

cia (ya sea de Asamblea, Directorio o Comisión 

Fiscalizadora), por el término de cinco años, las 

que deberán estar a disposición de cualquier ac-

cionista que lo solicite. d) Que una vez concluida 

la reunión sea confeccionada el Acta y transcripta 

en el correspondiente libro social, dejándose ex-

presa constancia en la misma de las personas 

que participaron en ella y estar suscripta por to-

dos los participantes, a más tardar dentro de los 
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treinta días posteriores a su realización. e) En el 

supuesto de que mediare una interrupción de la 

comunicación electrónica utilizada para realizar la 

reunión o que afectare al menos a uno de los par-

ticipantes comunicados a distancia o la grabación 

simultánea de la reunión, ésta se suspenderá de 

pleno derecho y automáticamente durante treinta 

minutos. En caso de que pasado dicho lapso, no 

se hubiese podido reanudar el funcionamiento 

del sistema de comunicación a distancia o de su 

grabación, la reunión pasará a un cuarto interme-

dio para el primer día hábil posterior a la suspen-

sión, a la misma hora en que se hubiese iniciado 

la reunión suspendida, manteniendo plena vali-

dez las resoluciones adoptadas hasta ese mo-

mento. Reanudada la reunión, una vez restableci-

da la comunicación de audio y video y su 

grabación, y con todos los asistentes que consti-

tuyan el quórum necesario para continuar, se tra-

tarán únicamente aquellos puntos del orden del 

día de la reunión que no hubieran sido considera-

dos y resueltos antes de la interrupción. Si al rea-

nudarse la reunión no se obtuviera el quórum 

necesario para continuar, la misma concluirá al 

tiempo de la interrupción, debiendo convocarse 

dentro de los 5 días siguientes a una nueva reu-

nión del órgano social de que se trate, de modo 

presencial, a los efectos de tratar los puntos del 

orden del día que no pudieron ser tratados y deci-

didos de forma remota. Las decisiones que se 

indican a continuación se adoptarán en el seno 

del Directorio (no pudiendo delegarse en ninguna 

otra autoridad, funcionarios y/o empleados de la 

Sociedad) a cuyos efectos, para su aprobación, 

será necesaria la asistencia y voto favorable de la 

mitad más uno de los miembros que integren el 

Directorio: a) Definición del Plan de Negocios y 

del Presupuesto Annual y su modificación. b) El 

Nombramiento y remoción del Gerente General y 

principales ejecutivos de la sociedad y su remu-

neración. c) Designación de consultores y contra-

tación de asesores y la designación del Auditor 

Externo, al igual que el cambio de los existentes. 

d) Comprometer endeudamientos financieros, 

bajo cualquier modalidad, que individualmente o 

en forma acumulada con las deudas existentes, 

dentro de un ejercicio económico, superen el 10 

% del EBITDA anual. e) La constitución de socie-

dades o la participación en sociedades existen-

tes. f) Emprendimiento en el país o en el exterior 

de nuevos negocios (no habituales o de su giro 

ordinario) a través de la sociedad o de socieda-

des subsidiarias. g) Contratación de la sociedad 

con los accionistas o personas vinculadas con los 

accionistas, sea por parentesco o vinculación so-

cietaria en los términos del art. 33 de la ley 

19.550. h) Presentación en concurso preventivo 

de acreedores. i) Inversiones individuales o acu-

muladas durante un ejercicio económico, por un 

monto igual o superior a Pesos Cinco Millones 

($5.000.000). j) Negociación y celebración de 

contratos con clientes .k) Otorgamiento de garan-

tías cualquiera fuere su tipo o naturaleza” “ASAM-

BLEAS: Artículo 16: Toda Asamblea deber ser ci-

tada en la forma establecida por el artículo 237 de 

la ley 19.550, sin perjuicio de lo allí dispuesto para 

el caso de Asamblea Unánime. Deberá mencio-

narse en la convocatoria el día y la hora del cierre 

del Registro de Asistencia para la comunicación o 

el depósito previo de las acciones o certificados 

establecidos en el artículo 238 de la ley societa-

ria. Podrá convocarse simultáneamente en prime-

ra y segunda convocatoria, para celebrarse ésta 

última, una hora después de haber fracasado la 

primera. Asimismo, las reuniones de los Órganos 

de la Sociedad, podrán celebrarse utilizando me-

canismos informáticos o digitales que les permi-

tan a los participantes comunicarse simultánea-

mente entre ellos, tanto sea que todos o algunos 

de ellos se encuentren a distancia, utilizando pla-

taformas que se lo permitan. En estos casos, 

quienes se comuniquen a distancia serán teni-

dos, a los fines del cómputo del quórum y de las 

mayorías para tomar decisiones, como presentes 

en la reunión. La reunión del Directorio, Comisión 

Fiscalizadora y las Asambleas de accionistas que 

se celebren a distancia deberán cumplir con los 

siguientes requisitos: a) Que la sociedad utilice un 

sistema que otorgue libre acceso a todos los par-

ticipantes mediante plataformas que permitan la 

transmisión en simultáneo de audio y video, que 

admita su grabación en soporte digital y que habi-

lite la intervención con voz y voto de todos los 

asistentes, durante todo su desarrollo. b) Que en 

la convocatoria a la reunión a distancia, se infor-

me de manera clara y sencilla cuál es el medio de 

comunicación elegido y cuál es el modo de acce-

so a los efectos de permitir dicha participación. c) 

Que el Presidente de la Comisión Fiscalizadora y 

el Presidente del Directorio de la sociedad con-

serven una copia en papel y en soporte digital de 

lo considerado, debatido y resuelto en la reunión 

realizada a distancia (ya sea de Asamblea, Direc-

torio o Comisión Fiscalizadora), por el término de 

cinco años, las que deberán estar a disposición 

de cualquier accionista que lo solicite. d) Que una 

vez concluida la reunión sea confeccionada el 

Acta y transcripta en el correspondiente libro so-

cial, dejándose expresa constancia en la misma 

de las personas que participaron en ella y estar 

suscripta por todos los participantes, a más tardar 

dentro de los treinta días posteriores a su realiza-

ción. e) En el supuesto de que mediare una inte-

rrupción de la comunicación electrónica utilizada 

para realizar la reunión o que afectare al menos a 

uno de los participantes comunicados a distancia 

o la grabación simultánea de la reunión, ésta se 

suspenderá de pleno derecho y automáticamente 

durante treinta minutos. En caso de que pasado 

dicho lapso, no se hubiese podido reanudar el 

funcionamiento del sistema de comunicación a 

distancia o de su grabación, la reunión pasará a 

un cuarto intermedio para el primer día hábil pos-

terior a la suspensión, a la misma hora en que se 

hubiese iniciado la reunión suspendida, mante-

niendo plena validez las resoluciones adoptadas 

hasta ese momento. Reanudada la reunión, una 

vez restablecida la comunicación de audio y vi-

deo y su grabación, y con todos los asistentes 

que constituyan el quórum necesario para conti-

nuar, se tratarán únicamente aquellos puntos del 

orden del día de la reunión que no hubieran sido 

considerados y resueltos antes de la interrupción. 

Si al reanudarse la reunión no se obtuviera el 

quórum necesario para continuar, la misma con-

cluirá al tiempo de la interrupción, debiendo con-

vocarse dentro de los 5 días siguientes a una 

nueva reunión del órgano social de que se trate, 

de modo presencial, a los efectos de tratar los 

puntos del orden del día que no pudieron ser tra-

tados y decididos de forma remota” C) Aprobar 

texto ordenado de Estatuto con las modificacio-

nes realizadas D) Se ratifica Asamblea General 

Ordinaria de fecha 12/9/2023 y Asamblea Gene-

ral Ordinaria del 30/11/2023. Se ratifica edictos 

publicados nº470881 del 7/8/2023 y nº480681 del 

26/9/2023.

1 día - Nº 522787 - $ 32019,90 - 19/4/2024 - BOE

TRANSLOGIDEP S.A.

Constitución de Sociedad - Constitución Acta 

constitutiva del 18.3.2024. Socios: 1) Monica 

Carolina NIVEYRO, DNI 24676985, CUIT 27-

24676985-6, con domicilio en Los Alerces 768, Vi-

lla Los Coihues, Bariloche, Prov de Rio Negro, ar-

gentina, comerciante, soltera, nacida el 18.7.1975 

y 2) Fernando Eduardo RUBIO, DNI 24752536, 

CUIT 20-24752536-0, con domicilio en Los Aler-

ces 768, Villa Los Coihues, Bariloche, Prov de Rio 

Negro, argentino, comerciante, soltero, nacido el 

27.7.1975. Denominación: TRANSLOGIDEP S.A. 

Sede: calle José A. Cortejarena Nº 3.868, Córdo-

ba, de la Prov de Cba, Rep Argentina. Plazo de 

duración: 40 años desde la constitución. Objeto 

social: La sociedad tiene por objeto realizar por 

cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a ter-

ceros en el país o en el extranjero, las siguien-

tes actividades: 1) Construcción de todo tipo de 

obras, públicas o privadas, para la construcción 

de edificios, viviendas, locales comerciales y 

plantas industriales; realizar refacciones, remo-

delaciones, instalaciones, trabajos de albañilería 

y/o cualquier trabajo de la construcción. 2) Trans-
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porte nacional o internacional de cargas en ge-

neral, ya sea por vía terrestre, aérea o marítima, 

con medios de transporte propios o de terceros, 

pudiendo realizar todo lo inherente a su logística. 

3) Compra, venta y permuta, explotación, arren-

damientos y administración de bienes inmuebles, 

urbanos y rurales y la realización de operaciones 

de propiedad horizontal. 4) Realizar toda clase 

de operaciones financieras por todos los medios 

autorizados por la legislación vigente. Se excep-

túan las operaciones comprendidas en la Ley de 

Entidades Financiera. 5) Realizar la explotación 

directa por sí o por terceros en establecimientos 

rurales, ganaderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, 

vitivinícolas, forestales, cría, venta y cruza de ga-

nado, explotación de tambos, cultivos, compra, 

venta y acopio de cereales. 6) Elaboración, pro-

ducción, transformación y comercialización de 

productos y subproductos alimenticios de todo 

tipo, expendio de todo tipo de bebidas, explo-

tación de servicio de catering, de concesiones 

gastronómicas, bares, restoranes, comedores, 

organización y logística en eventos sociales. 7) 

Creación, producción, elaboración, transforma-

ción, desarrollo, reparación, implementación, 

servicio técnico, consultoría, comercialización, 

distribución, importación y exportación de softwa-

res, equipos informáticos, eléctricos y electróni-

cos. 8) Comercialización y prestación de servi-

cios de telecomunicaciones en todas sus formas, 

quedando excluido el servicio de telefonía fija. 9) 

Producción, organización y explotación de espec-

táculos públicos y privados, teatrales, musicales, 

coreográficos, desfiles, exposiciones, ferias, con-

ciertos musicales, recitales, y eventos sociales. 

10) Explotación de agencia de viajes y turismo, 

pudiendo realizar reservas y ventas de pasajes, 

terrestres, aéreos, marítimos, nacionales o in-

ternacionales; organización, reserva y ventas de 

excursiones, reservas de hotelería, reserva, orga-

nización y ventas de charters y traslados, dentro y 

fuera del país de contingentes. 11) Organización, 

administración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación y 

demás actividades relacionadas a la salud y ser-

vicios de atención médica. 12) Constituir, instalar 

y comercializar editoriales y graficas en cualquier 

soporte. 13) Instalación y explotación de esta-

blecimientos destinados a la industrialización, 

fabricación y elaboración de las materias primas, 

productos y subproductos relacionados directa-

mente con su objeto social. 14) Importación y ex-

portación de bienes y servicios. 15) Actuar como 

fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, 

por cuenta propia o por cuenta de terceros y/o 

asociada a terceros, en todo tipo de emprendi-

mientos. A tales fines, la sociedad tiene plena ca-

pacidad jurídica para adquirir derechos y contraer 

obligaciones, con las limitaciones impuestas por 

las leyes y el presente estatuto. Capital: Pesos 

Treinta Millones ($30.000.000), representado por 

trescientas mil (300.000) acciones, de valor nomi-

nal $100 cada acción, ordinarias, nominativas, no 

endosables, con der. a un (1) voto. Suscripción: 1) 

Monica Carolina NIVEYRO suscribe la cantidad 

de 210.000 acciones y 2) Fernando Eduardo RU-

BIO, suscribe la cantidad de 90.000 acciones. Ad-

ministración: a cargo de un Directorio compuesto 

del número de miembros que fije la Asamblea Or-

dinaria, con un mín. de 1 y un máx. de 5, electos 

por el término de 3 ejercicios. La asamblea puede 

designar mayor, menor o igual núm. de suplentes 

por el mismo término. Designación de autorida-

des: 1) Presidente: Monica Carolina NIVEYRO, 

DNI 24676985, 2) Director Suplente: Fernando 

Eduardo RUBIO, DNI 24752536. Ambos aceptan 

cargos y fijan dom. especial en sede social. Re-

presentación legal y uso de la firma social: la re-

presentación legal de la sociedad, inclusive el uso 

de la firma social, estará a cargo del Presidente 

y, en su caso quien legalmente lo sustituya. Fis-

calización: La sociedad prescinde de sindicatura. 

Ejercicio Social: 31/12.

1 día - Nº 522793 - $ 11480,90 - 19/4/2024 - BOE

T Y T S.A.

CORRALITO

Por Acta de Asamblea General Ordinaria N° 21 

del 01/02/2024, Certificada el 11/04/2024 por la 

Esc. Antonella del Valle Bordiga, Adsc. del Reg. 

496. Se reunieron los accionistas de “T Y T S.A” 

en la sede social de Corralito, Cba. por asamblea 

UNÁNIME y AUTOCONVOCADA, y por unanimi-

dad, resolvieron: Elegir como autoridades para 

el periodo del 01/02/2024 al 31/12/2026 a: MAR-

CELO EUGENIO LUDUEÑA; DNI 13374994, 

como presidente del directorio y VICTOR JUAN 

VICENTE MELCHIORI; DNI 13484974, como di-

rector suplente. Ambos aceptan el cargo y no le 

comprenden incompatibilidades para cumplir el 

mismo ni se encuentran comprendidos dentro de 

las prohibiciones del 264 de la LGS, y fijan domi-

cilio especial en calle América del Sur nro 0 de 

Corralito, Cba.

1 día - Nº 523181 - $ 2220 - 19/4/2024 - BOE

TECNOINT S.A.

Por Asamblea Gral Ordinaria del 07-12-2023 se 

aprobó la renuncia presentada al H. Directorio el 

18/10/2023 por el Sr. Gonzalo Bustos Bertoldo, 

DNI 27.078.801 al cargo que venía desempeñan-

do como Director Suplente, siendo designada en 

su cargo la Sra. María Fabiola D´Alesandro, DNI 

22.560.181, por el término estatutario. En la mis-

ma asamblea se aprobó el traslado del domicilio 

de la sede social a la Av. Velez Sarsfield N° 762- 

1° Piso – Oficina “B”, ciudad de Córdoba, Depar-

tamento Capital, Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 523249 - $ 1599 - 19/4/2024 - BOE

CUADRUPLE MOTORS CORDOBA S.A.

ALTA GRACIA

Por acta de Asamblea General Ordinaria/Extraor-

dinaria de fecha 17/04/2024, los socios de “CUA-

DRUPLE MOTORS CORDOBA S.A.” resolvieron 

unánimemente ratificar el Acta de Asamblea Ge-

neral Ordinaria, celebrada con fecha ocho (8) de 

febrero de dos mil veinticuatro.

1 día - Nº 523251 - $ 837 - 19/4/2024 - BOE

AGRO REY S.R.L

Por reunión de socios del 3.4.2024, se resolvió: 

cambiar la sede social y fijarla en Vélez Sarsfield 

N° 560, de la ciudad de Villa Santa Rosa de Río 

Primero, Departamento Río Primero de la Provin-

cia de Córdoba.

1 día - Nº 523135 - $ 657 - 19/4/2024 - BOE

NIRVANA PRODUCTOS DE

MI TIERRA S.A.S.

SAN FRANCISCO

CONSTITUCIÓN: fecha de instrumento constitu-

tivo 25/03/2024. SOCIOS: 1) ALASIA, Nancy Fa-

biana, D.N.I. N° 17.597.009, CUIT N° 27-17597009-

1, nacida el día 20/10/1966, viuda, argentina, 

comerciante, con domicilio real en Urquiza Nº 

140, barrio Roca, de la ciudad de San Francis-

co, Departamento San Justo, de la Provincia de 

Córdoba, Argentina, por derecho propio; y 2) 

RIOS, Flavia Milena, D.N.I. N° 32.591.512, CUIT 

N° 27-32591512-4, nacida el día 09/10/1985, sol-

tera, argentina, comerciante, con domicilio real 

en Uruguay Nº 968, barrio Parque, de la ciudad 

de San Francisco, Departamento San Justo, de 

la Provincia de Córdoba, Argentina, por derecho 

propio. DENOMINACIÓN: NIRVANA PRODUC-

TOS DE MI TIERRA S.A.S. SEDE: Calle AV. UR-

QUIZA Nº 140, de la ciudad de San Francisco, 

Departamento San Justo, de la Provincia de Cór-

doba, República Argentina. OB JETO SOCIAL: 

La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 

propia y/o de terceros, o asociadas a terceros en 

el país o en el extranjero, las siguientes activida-

des: ELABORACION y VENTA DE PRODUCTOS 
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ALIMENTICIOS N.C.P. DURACIÓN: 99 años con-

tados desde la fecha de inscripción del presente 

en el Registro Público. CAPITAL: El capital social 

es de pesos NUEVE MILLONES DOSCIENTOS 

MIL ($9.200.000), representado por NUEVE MIL 

DOSCIENTAS (9.200) acciones, de pesos MIL 

($1.000) valor nominal cada una, ordinarias, no-

minativas, no endosables, de la clase “A” y con 

derecho a cinco votos por acción. Suscripción: 1) 

ALASIA, NANCY FABIANA, suscribe la cantidad 

de CUATRO MIL SEISCIENTOS (4.600) accio-

nes, por un total de pesos CUATRO MILLONES 

SEISCIENTOS MIL ($4.600.000) y 2) RIOS, FLA-

VIA MILENA, suscribe la cantidad de CUATRO 

MIL SEISCIENTAS (4.600) acciones, por un total 

de pesos CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 

MIL ($4.600.000). ADMINISTRACIÓN: La ad-

ministración estará a cargo de ALASIA, Nancy 

Fabiana D.N.I. N° 17.597.009 que revestirá el ca-

rácter de Administrador Titular. En el desempeño 

de sus funciones y actuando en forma individual 

o colegiada -según el caso- tiene todas las fa-

cultades para realizar los actos y contratos ten-

dientes al cumplimiento del objeto social y durara 

en su cargo mientras no sea removido por justa 

causa. En este mismo acto se designa a RIOS, 

Flavia Milena D.N.I. N° 32.591.512 en el carácter 

de Administrador Suplente con el fin de llenar la 

vacante que pudiera producirse. Los nombrados, 

presentes en este acto, aceptan en forma expresa 

la designación propuesta, respectivamente, bajo 

responsabilidad de ley, se notifican del tiempo de 

duración de los mismos y manifiestan, con carác-

ter de declaración jurada, que no les comprenden 

las prohibiciones e incompatibilidades de ley. RE-

PRESENTACIÓN: La Representación y uso de 

la firma social estará a cargo de ambas socias 

indistintamente, en caso de ausencia o impedi-

mento corresponderá a la reunión de socios, o en 

su caso al socio único la designación de su re-

emplazante. Durará en su cargo mientras no sea 

removido por justa causa. FISCALIZACIÓN: La 

sociedad prescinde de órgano de fiscalización, 

adquiriendo los accionistas las facultades de con-

tralor conforme al Art. 55 Ley 19550. FECHA DE 

CIERRE DE EJERCICIO: 31/12. 

1 día - Nº 523274 - $ 11186 - 19/4/2024 - BOE

ABUELO BERTO S.A.S. 

BELL VILLE

Constitución de fecha 04/04/2024. Socios 1) RO-

BERTO OSCAR RACCA, D.N.I. Nº 25.155.917, 

CUIT / CUIL Nº 20-25155917-2, nacido el día 

12/11/1976, estado civil casado/a, nacionalidad 

argentina, sexo Masculino, de profesión Comer-

ciante, con domicilio real en Calle Libertad Y Ge-

neral Paz 604, piso A, departamento PA, de la 

ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, de la 

Provincia de Córdoba, Argentina. Denominación: 

ABUELO BERTO S.A.S. Sede en Calle Avella-

neda Dr. Nicolas 99, barrio Ascasubi Este, de la 

ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, de la 

Provincia de Córdoba, República Argentina. La 

duración de la sociedad se establece en 99 años, 

contados del instrumento constitutivo. La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero las siguientes actividades:1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comerciales 

y plantas industriales; realizar refacciones, remo-

delaciones, instalaciones, trabajos de albañilería 

y/o cualquier trabajo de la construcción. 2) Trans-

porte nacional o internacional de cargas en ge-

neral, ya sea por vía terrestre, aérea o marítima, 

con medios de transporte propios o de terceros, 

pudiendo realizar todo lo inherente a su logística. 

3) Compra, venta y permuta, explotación, arren-

damientos y administración de bienes inmuebles, 

urbanos y rurales y la realización de operaciones 

de propiedad horizontal. 4) Realizar toda clase 

de operaciones financieras por todos los medios 

autorizados por la legislación vigente. Se excep-

túan las operaciones comprendidas en la Ley de 

Entidades Financiera. 5) Realizar la explotación 

directa por sí o por terceros en establecimientos 

rurales, ganaderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, 

vitivinícolas, forestales, cría, venta y cruza de ga-

nado, explotación de tambos, cultivos, compra, 

venta y acopio de cereales. 6) Elaboración, pro-

ducción, transformación y comercialización de 

productos y subproductos alimenticios de todo 

tipo, expendio de todo tipo de bebidas, explotación 

de servicio de catering, de concesiones gastronó-

micas, bares, restoranes, comedores, organiza-

ción y logística en eventos sociales. 7) Creación, 

producción, elaboración, transformación, desa-

rrollo, reparación, implementación, servicio téc-

nico, consultoría, comercialización, distribución, 

importación y exportación de softwares, equipos 

informáticos, eléctricos y electrónicos. 8) Produc-

ción, organización y explotación de espectáculos 

públicos y privados, teatrales, musicales, coreo-

gráficos, desfiles, exposiciones, ferias, conciertos 

musicales, recitales, y eventos sociales. 9) Explo-

tación de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera del 

país de contingentes. 1O) Organización, adminis-

tración, gerenciamiento y explotación de centros 

médicos asistenciales, con atención polivalente e 

integral de medicina, atención clínica, terapéutica 

y quirúrgica, con o sin internación y demás ac-

tividades relacionadas a la salud y servicios de 

atención médica. 11) Constituir, instalar y comer-

cializar editoriales y gráficas en cualquier soporte. 

12) Instalación y explotación de establecimientos 

destinados a la industrialización, fabricación y 

elaboración de las materias primas, productos y 

subproductos relacionados directamente con su 

objeto social. 13) Importación y exportación de 

bienes y servicios. 14) Actuar como fiduciante, 

fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta 

propia o por cuenta de terceros y/o asociada a 

terceros, en todo tipo de emprendimientos. a tales 

fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica 

para adquirir derechos y contraer obligaciones, 

con las limitaciones impuestas por las leyes y el 

presente instrumento. Capital: El capital social es 

de pesos Dos Millones ($.2000000.00), represen-

tado por Mil (1000) acciones, de pesos Dos Mil 

($.2000.00) valor nominal cada una, ordinarias, 

nominativas, no endosables, de la clase “B” y con 

derecho a un voto por acción, que se suscriben 

conforme al siguiente detalle:1) ROBERTO OS-

CAR RACCA, suscribe la cantidad de Mil (1000) 

acciones, por un total de pesos Dos Millones 

($.2000000). La administración de la sociedad 

estará a cargo de: ROBERTO OSCAR RACCA 

D.N.I. Nº 25.155.917 en el carácter de adminis-

trador/a titular. En el desempeño de sus funcio-

nes y actuando en forma individual o colegiada 

según el caso. En este mismo acto se designa 

a: DARIO EDUARDO SOSA D.N.I Nº 22.849.988 

en el carácter de administrador/a suplente con el 

fin de llenar la vacante que pudiera producirse. 

La representación y uso de la firma social estará 

a cargo del Sr./Sra. ROBERTO OSCAR RACCA 

D.N.I. Nº 25.155.917, en caso de ausencia o im-

pedimento corresponderá a la reunión de socios, 

o en su caso al socio único la designación de su 

reemplazante. Durará en su cargo mientras no 

sea removido por justa causa. La sociedad pres-

cinde de órgano de fiscalización, adquiriendo los 

accionistas las facultades de controlador. Ejerci-

cio social 30/06. 

1 día - Nº 523382 - $ 18196,50 - 19/4/2024 - BOE

DOBLEABRAGA & CO S.A.S

ALTA GRACIA

Se hace saber por un (1) día que Dobleabra-

ga & Co S.A.S, por acta de asamblea de fecha 

10/04/2024, se resolvió rectificar y subsanar el 

acta de asamblea N° 2 de fecha 23/11/2021, pa-

sando de un capital de pesos ($64.000) a un ca-

pital social de pesos ($ 216.320), cuyo aumento 

de pesos ($152.320) fue integrado en efectivo. De 
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esta manera, el capital social, se compone de 338 

acciones clase “B” con derecho a voto por acción 

con un valor nominal de $640 C/U. Modificando el 

art. 5 (CAPITAL) del contrato constitutivo. 

1 día - Nº 523395 - $ 1865,50 - 19/4/2024 - BOE

MC MOVIL S.A. 

Rectificase el edicto Nº 513860 publicado el 

7/3/2024, donde dice: DIRECTOR SUPLENTE: 

Candelaria María MARCHETTI (DNI 23.458.279) 

debe decir: María Candelaria MARCHETTI (DNI 

23.458.279). Todo lo demás no se modifica.-

1 día - Nº 523451 - $ 787,50 - 19/4/2024 - BOE

LUSOMA S.A.S.

VILLA CARLOS PAZ

Constitución de fecha 08/03/2024. Socios: 1) LU-

CAS ALBERTO MARQUEZ, D.N.I. N° 31.668.372, 

CUIT/CUIL N° 20-31668372-0, nacido/a el día 

12/07/1985, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle Comechin-

gones 502, barrio Costa Azul, de la ciudad de Villa 

Carlos Paz, Departamento Punilla, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina. Denominación: 

LUSOMA S.A.S. Sede: Calle Comechingones 

502, barrio Costa Azul, de la ciudad de Villa Car-

los Paz, Departamento Punilla, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina. Duración: 50 

años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo. Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, 

o asociadas a terceros en el país o en el extranje-

ro, las siguientes actividades: 1) Construcción de 

todo tipo de obras, públicas o privadas, edificios, 

viviendas, locales comerciales y plantas indus-

triales; realizar refacciones, remodelaciones, ins-

talaciones, trabajos de albañilería y/o cualquier 

trabajo de la construcción. 2) Transporte nacional 

o internacional de cargas en general, ya sea por 

vía terrestre, aérea o marítima, con medios de 

transporte propios o de terceros, pudiendo rea-

lizar todo lo inherente a su logística. 3) Compra, 

venta y permuta, explotación, arrendamientos y 

administración de bienes inmuebles, urbanos y 

rurales y la realización de operaciones de propie-

dad horizontal. 4) Realizar toda clase de opera-

ciones financieras por todos los medios autoriza-

dos por la legislación vigente. Se exceptúan las 

operaciones comprendidas en la Ley de Entida-

des Financiera. 5) Realizar la explotación directa 

por sí o por terceros en establecimientos rurales, 

ganaderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviní-

colas, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, venta y 

acopio de cereales. 6) Elaboración, producción, 

transformación y comercialización de productos y 

subproductos alimenticios de todo tipo, expendio 

de todo tipo de bebidas, explotación de servicio 

de catering, de concesiones gastronómicas, ba-

res, restoranes, comedores, organización y logís-

tica en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musica-

les, recitales, y eventos sociales. 9) Explotación 

de agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, 

marítimos, nacionales o internacionales; organi-

zación, reserva y ventas de excursiones, reser-

vas de hotelería, reserva, organización y ventas 

de charters y traslados, dentro y fuera del país 

de contingentes. 10) Organización, administra-

ción, gerenciamiento y explotación de centros 

médicos asistenciales, con atención polivalente e 

integral de medicina, atención clínica, terapéutica 

y quirúrgica, con o sin internación y demás ac-

tividades relacionadas a la salud y servicios de 

atención médica. 11) Constituir, instalar y comer-

cializar editoriales y gráficas en cualquier soporte. 

12) Instalación y explotación de establecimientos 

destinados a la industrialización, fabricación y 

elaboración de las materias primas, productos y 

subproductos relacionados directamente con su 

objeto social. 13) Importación y exportación de 

bienes y servicios. 14) Actuar como fiduciante, 

fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuen-

ta propia o por cuenta de terceros y/o asociada 

a terceros, en todo tipo de emprendimientos. A 

tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones, con las limitaciones impuestas por las 

leyes y el presente instrumento. Capital: El capital 

es de pesos Cuatrocientos Cinco Mil Seiscientos 

(405600) representado por 100 acciones de valor 

nominal Cuatro Mil Cincuenta y Seis (4056.00) 

pesos cada acción, ordinarias, nominativas, no 

endosables de clase B, con derecho a 1 voto. 

Suscripción: 1) LUCAS ALBERTO MARQUEZ, 

suscribe la cantidad de 100 acciones. Adminis-

tración: La administración de la sociedad estará 

a cargo del Sr. 1) LUCAS ALBERTO MARQUEZ, 

D.N.I. N° 31.668.372 en el carácter de adminis-

trador titular. En el desempeño de sus funciones 

actuará de forma individual o colegiada según el 

caso. La Sra. 1) YANINA SOLEDAD BINI, D.N.I. 

N° 33.411.943 en el carácter de administrado-

ra suplente. Durarán en sus cargos mientras no 

sean removidos por justa causa. Representación: 

la representación legal y uso de firma social, esta-

rá a cargo del Sr. LUCAS ALBERTO MARQUEZ, 

D.N.I. N° 31.668.372. Durará su cargo mientras 

no sea removido por justa causa. Fiscalización: 

La sociedad prescinde de la sindicatura. Ejercicio 

Social: 31/12.

1 día - Nº 523429 - $ 17398,50 - 19/4/2024 - BOE

SERVITEC S.R.L

Edicto ampliatorio - En edicto N°515712 de fecha 

15/3/2024 : se omitio publicar la renuncia del Ge-

rente Titular el Sr. Bernardino Antonio Garcia DNI: 

8.253.116”.

1 día - Nº 523434 - $ 700 - 19/4/2024 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL

FAMILIAS EN TORNO A LA

PEDAGOGÍA WALDORF

ANISACATE

DISOLUCION Y LIQUIDACION - En Asamblea 

General Extraordinaria del día 27 de marzo de 

2024 a las 15 hs, los asociados presentes re-

suelven la disolución de la Asociación Civil, los 

cuales son aprobados por todos los integrantes. 

Como consecuencia de la decisión de disolver la 

Asociación, se resuelve designar para que esté 

a cargo de la liquidación a Agustín López Pavan, 

D.N.I. N° 30.556.567, lo cual es aprobado por 

unanimidad por todos los presentes y aceptado 

por el mismo.

1 día - Nº 523323 - $ 1830,50 - 19/4/2024 - BOE

LA MAROMA S.R.L. 

VILLA DE SOTO

DONACION DE CUOTAS SOCIALES-LA MA-

ROMA S.R.L. Gerencia Unipersonal. Por contrato 

de fecha 01/12/2023; los Sres. JAVIER CRESPO, 

DNI Nº 11.189.852, CUIL-CUIT N° 23-11189852-

9; y la Sra. MARIA FELICITAS ROQUE, DNI Nº 

11.619.629, CUIL-CUIT N° 27-11619629-3 do-

nan a favor de MARIA VICTORIA CRESPO, ar-

gentina, nacida el 13 de abril de 1985, DNI Nª 

31.400.965, CUIL-CUIT N° 27-31400965-2, ca-

sada en primeras nupcias con Ramiro Santiago 

Díaz, domiciliada en Avenida del Sol 1032 de 

Merlo, Provincia de San Luis; MARTIN CRESPO, 

argentino, nacido el 26 de junio de 1981, DNI Nº 

28.579.269, CUIL-CUIT N° 20-28579269-0, casa-

do en primeras nupcias con Constanza Carolina 

Navarro, domiciliado en Tierra del Fuego 443 de 

Sinsacate, Provincia de Córdoba, la cantidad de 

CUATROCIENTAS CUOTAS SOCIALES, que 
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representan el 80,00% (ochenta por ciento) del 

Capital social de la firma LA MAROMA S.R.L.- 

Donan a favor de MARIA VICTORIA CRESPO la 

cantidad de DOSCIENTAS CUOTAS SOCIALES 

que representan el 40.00% (cuarenta por ciento) 

del Capital social ; y al favor de MARTIN CRES-

PO la cantidad de DOSCIENTAS CUOTAS SO-

CIALES que representan el 40.00% (cuarenta por 

ciento) del Capital social de la firma LA MAROMA 

S.R.L, acreciendo MARIA VICTORIA CRESPO 

a DOSCIENTAS CINCUENTA CUOTAS SOCIA-

LES entre las que recibe por Donación en este 

acto y LAS CINCUENTA CUOTAS SOCIALES 

que tenía como socia de LA MAROMA S.R.L; y 

careciendo MARTIN CRESPO a DOSCIENTAS 

CINCUENTA CUOTAS SOCIALES entre las que 

recibe por Donación en este acto y LAS CIN-

CUENTA CUOTAS SOCIALES que tenía como 

socio de LA MAROMA S.R.L.

1 día - Nº 523519 - $ 5516 - 19/4/2024 - BOE

ARTIC MEDIA GROUP S.A.S. 

ARTIC MEDIA GROUP S.A.S. Mat. 17.546-

A. Por Acta de Reunión general ordinaria del 

18/04/2024, se aprueba: 1°) reformar estatuto en 

su art. 4 Objeto Social quedando redactado: “La 

sociedad tiene por objeto realizar por cuenta pro-

pia y/o de terceros, o asociadas a terceros en el 

país o en el extranjero, las siguientes actividades: 

1) Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comerciales 

y plantas industriales; realizar refacciones, remo-

delaciones, instalaciones, trabajos de albañilería 

y/o cualquier trabajo de la construcción. 2) Trans-

porte nacional o internacional de cargas en ge-

neral, ya sea por vía terrestre, aérea o marítima, 

con medios de transporte propios o de terceros, 

pudiendo realizar todo lo inherente a su logística. 

3) Compra, venta y permuta, explotación, arren-

damientos y administración de bienes inmuebles, 

urbanos y rurales y la realización de operaciones 

de propiedad horizontal. 4) Actuar como fidu-

ciante, fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por 

cuenta propia o por cuenta de terceros y/o aso-

ciada a terceros, en todo tipo de emprendimien-

tos. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Producción, 

organización y explotación de espectáculos pú-

blicos y privados, teatrales, musicales, coreográ-

ficos, desfiles, exposiciones, ferias, conciertos 

musicales, recitales, y eventos sociales. 6) Cons-

tituir, instalar y comercializar editoriales y gráficas 

en cualquier soporte. 7) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 8) Importación 

y exportación de bienes y servicios. A tales fines, 

la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos y contraer obligaciones, con las 

limitaciones impuestas por las leyes y el presente 

estatuto. 2°) Cambio de Sede Social del artículo 

PRIMERO del Instrumento Constitutivo a calle: 

27 de Abril 359, piso 1°, oficina 11° de la ciudad 

de Córdoba, Provincia de Córdoba”

1 día - Nº 523523 - $ 7266 - 19/4/2024 - BOE

FINANCE EDUCATION COMPANY SAS

LA CALERA

Constitución de fecha 11/04/2024. Socios: 1) 

GIANVICTOR ENRIQUE CUEVA RODRIGUEZ, 

DNI N°96370277, CUIT/CUIL N°27-96370277-4, 

nacido el día 03/10/1997, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Peruana, sexo Masculino, de profe-

sión Cuenta Propista, con domicilio real en Calle 

Sin Nombre, Manzana 207, lote 272, B° La Cues-

ta, de la ciudad de La Calera, Depto. Colón, de la 

Prov. de Córdoba, Argentina; y 2) GABRIEL LEO-

NARDO VILLEGAS, DNI N°36147957, CUIT/CUIL 

N°20- 36147957-3, nacido el día 20/02/1992, es-

tado civil soltero, nacionalidad argentino, de pro-

fesión Cuenta Propista, con domicilio real en calle 

Lago Argentino 2047, Departamento 3, B° Los Ol-

mos, de la ciudad de Córdoba, Depto. Capital, de 

la Prov. de Córdoba, Argentina. Denominación: FI-

NANCE EDUCATION COMPANY SAS. Sede: en 

Calle Sin Nombre, Manzana 207, lote 272, Barrio 

La Cuesta, de la ciudad de La Calera, Departa-

mento Colón, de la Provincia de Córdoba, Argen-

tina. Duración: 99 años contados desde la fecha 

del Instrumento Constitutivo. Objeto social: La so-

ciedad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Prestación de servicios profesionales de asesoría 

y /o consultoría en gestión empresarial, financie-

ra, contable y legal realizados por profesionales 

matriculados. 2) Crear contenido de productos y 

brindar servicios en las áreas de ingeniería de la 

gestión empresarial, gestión de las tecnologías 

de la información. 3) Comercialización, manteni-

miento y prestación de servicios de telecomuni-

caciones en todas sus formas, con excepción de 

la telefonía fija. 4) Consultoría, asesoría, asisten-

cia técnica, formación y capacitación empresa-

rial. 5) Análisis técnico, financiero, marketing di-

gital, comercio electrónico, network marketing. 6) 

Crear contenido a través de fotografías y videos, 

plataformas digitales y electrónicas de e-commer-

ce. 7) Implementación de software que ofrezca 

productos y/o servicios al público interesado en 

negocios digitales. 8) Crear y promover la venta 

de productos informáticos, comercializar fx y cf-

d´s, servicios y productos de la empresa a través 

del modelo de venta de mercadeo en red y otros 

modelos. 9) Importación y exportación de bienes 

y servicios. A tales fines, la sociedad tiene plena 

capacidad jurídica para adquirir derechos y con-

traer obligaciones, con las limitaciones impuestas 

por las leyes y el presente instrumento. Capital: 

El capital es de Pesos Cuatrocientos Cinco Mil 

Seiscientos ($405600) representado por 405600 

acciones de pesos Uno ($1) valor nominal cada 

una, ordinarias, nominativas, no endosables 

de clase B, y con derecho a 1 voto por acción. 

Suscripción: 1) GIANVICTOR ENRIQUE CUEVA 

RODRIGUEZ, suscribe la cantidad de 385320 

acciones por una total de $ 385320 y 2) GABRIEL 

LEONARDO VILLEGAS, suscribe la cantidad de 

20280 acciones por un total de $ 20280.Adminis-

tración: La administración de la sociedad estará 

a cargo del Sr. GIANVICTOR ENRIQUE CUEVA 

RODRIGUEZ, DNI N° 96370277 en el carácter 

de administrador titular. En el desempeño de sus 

funciones actuará de forma individual o colegia-

da según el caso. Se designa al Sr. GABRIEL 

LEONARDO VILLEGAS, DNI N° 36147957 en 

el carácter de administrador suplente. Durarán 

en sus cargos mientras no sean removidos por 

justa causa. Representación: la representación 

legal y uso de firma social, estará a cargo del Sr. 

GIANVICTOR ENRIQUE CUEVA RODRIGUEZ, 

DNI N° 96370277. Durará su cargo mientras no 

sea removido por justa causa. Fiscalización: La 

sociedad prescinde de la sindicatura. Ejercicio 

Social: 31/12.

1 día - Nº 523537 - $ 12628 - 19/4/2024 - BOE

EL LELO AGROPECUARIA S.A.

ETRURIA

Por acta de asamblea general ordinaria, unáni-

me, número 17 de fecha Tres de abril de 2024 se 

procedió a la ratificación de lo tratado en el Acata 

General Ordinaria número 16 de fecha quince de 

enero de 2024, en la cual se aprobó el balance y 

toda información contable del ejercicio 2023 y se 

estableció la elección de autoridades quedando 

establecidas de la siguiente manera, Director Titu-

lar y Presidente del Directorio al Sr. Barbetta Emi-

liano, D.N.I.: 32.139.675, C.U.I.T: 20-32139675-6, 

nacido el día cuatro de mayo de 1986, estado civil 

soltero, nacionalidad argentina, sexo masculino, 

con domicilio real en calle Miguel Cacciavillani 

344, de la localidad de Etruria, Departamento 

General San Martin, de la Provincia de Córdoba, 

Argentina; y como Director Suplente al Sr. Barbet-

ta Sebastián, D.N.I. N° 33.958.047, CUIT/CUIL N° 

20-33958047-3, nacido el día cuatro de mayo de 

1989, estado civil soltero, nacionalidad argentina, 
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sexo masculino, con domicilio real en calle Miguel 

Cacciavillani 344, de la localidad de Etruria, De-

partamento General San Martin, de la Provincia 

de Córdoba, Argentina, quienes aceptan tales 

cargos, ambos por el periodo de tres ejercicios. 

Las partes fijan domicilio especial en calle Miguel 

Cacciavillani 344 de la localidad de Etruria, pro-

vincia de Córdoba.

1 día - Nº 523576 - $ 4581,50 - 19/4/2024 - BOE

CARMAY SA

VICUÑA MACKENNA

ELECCION DE AUTORIDADES - Por acta de 

Asamblea General Ordinaria del 29/12/2023 se 

eligieron las siguientes autoridades director titular 

con el cargo de presidente al señor Juan Carlos 

Herz DNI 21.626.046 y director suplente a la se-

ñora María Alejandra Echevarria DNI 20.325.565

1 día - Nº 523591 - $ 980 - 19/4/2024 - BOE

TRUBEN S.A. 

RECTIFICA EDICTO - Se rectifica edicto Nº 

509259, de fecha 18/04/2024, referido a la Asam-

blea General Ordinaria de fecha 26/01/2024, con 

motivo de que se consignó erróneamente “1) Fi-

jar en uno (1) el número de Directores Titulares 

y en uno (1) el número de Directores Suplentes 

y designar al Sr. Jonathan David Brunetti, DNI 

34.334.588 como Director Titular y Presidente; 

al Sr. Bernd Osterode, DNI 34.316.070, como 

Director Suplente”, cuando debió consignarse: “1) 

Fijar en dos (2) el número de directores titulares 

y en uno (1) el número de Directores Suplentes, 

y designar al Sr. Jonathan David Brunetti, DNI 

34.334.588 como Director Titular y Presidente; al 

Sr. Bernd Osterode, DNI 34.316.070, como Direc-

tor Titular y Vicepresidente; a la Sra. Celina María 

Eberhardt, DNI 13.334.364, como Directora Su-

plente.” 

1 día - Nº 523561 - $ 2877 - 19/4/2024 - BOE

AGENCIA CÓRDOBA

INNOVAR Y EMPRENDER SEM

Por Asamblea General Ordinaria de fecha 11 de 

abril de 2024, se resolvió aprobar elección de au-

toridades quedando conformado el directorio de la 

siguiente manera: Por el Sector público: Presiden-

te, Sr. Manuel Maximiliano Ron DNI 21.569.579, 

Vicepresidente, Sr. Pedro Gustavo Dellarossa 

DNI 14.899.629, como Directores titulares: Sr. 

Sergio Sebastián Busso, DNI 13.221.242, Sra. 

María Eugenia Balut DNI 21.115.082 y Sra. Ma-

ría Victoria Flores DNI 26.510.513, por el Sector 

privado empresarial: Sra. Ivana Gabriela Cavi-

gliasso DNI 27.871.603 y el Sr. Sebastián Oscar 

Santiago DNI 23.825.912, por el Sector científico 

- tecnológico - universitario: Sr. Jhon Darío Bo-

retto DNI 17.555.247, Sr. Andrés Ignacio Aguerre 

Herrera DNI 18.800.404 y la Sra. Marisa Rovera 

DNI 16.652.193 y por el Ecosistema emprende-

dor: Sr.Sr. Lucas José Salim DNI 25.858.932, por 

el término de 3 ejercicios. La Comisión fiscaliza-

dora quedará integrada de la siguiente manera: 

miembros titulares: 1) Ab. Gerardo Nicolás Roc-

cia DNI 23.436.950 MP: 2-054, 2) Ab. Analía Ve-

rónica Gonzalez DNI 23.287.667 MP 1-36998 3) 

Cr. Emilio Ricardo Luis Graglia DNI 13.680.630, 

MP 50.03579.9 y como miembros suplentes: 1) 

Cra. María Alejandra Ortiz, DNI 20.531.298, MP: 

10.09396.0, 2) Ab. María Sofía CHANFERONI, 

DNI 35.676.287, MP: 2-1647, 3) Ab. Federico Mar-

tín GUERRIERI, DNI 24.333.140, MP: 2-566, por 

tres ejercicios.

1 día - Nº 523516 - s/c - 19/4/2024 - BOE

PASEJES S.A.

ELECCIÓN DE AUTORIDADES - Por Acta de 

Asamblea General Ordinaria de fecha 04/04/2024 

se renovó el Directorio de la Sociedad PASEJES 

S.A. quedando el mismo compuesto de la siguien-

te manera: DIRECTOR TITULAR Y PRESIDEN-

TE: Jorge Miguel Varas, D.N.I. No. 16.180.357, 

CUIT/CUIL 20-16180357-0, DIRECTOR SU-

PLENTE Y VICEPRESIDENTE: Sebastián Varas, 

D.N.I. No. 37.829.639, CUIT/CUIL 20-37829639-

1, SINDICO TITULAR: Miguel Juan Ariccio, D.N.I. 

No. 11.992.677, CUIT/CUIL 20-11992677-8 y 

SINDICO SUPLENTE: Federico Andrés Ariccio, 

D.N.I. No. 33.162.540, CUIT/CUIL 20-33162540-

0, todos con mandato por tres ejercicios. 

1 día - Nº 522314 - $ 944,60 - 19/4/2024 - BOE

ECONATURA S.A.S. 

REUNIÓN DE SOCIOS Nº 1: En la ciudad de 

Córdoba Capital, a los 27días del mes de Febre-

ro de 2024, siendo las 11hs horas, se reúnen en 

la sede social de ECONATURA S.A.S. sita en la 

calle Manzana 65, Lote 24, Barrio Chateau Carre-

ras, de la Ciudad de Córdoba Capital, la totalidad 

de los socios de la sociedad, titulares en su con-

junto del 100% de las acciones y votos. De este 

modo, suscriben la presente los señores ROSSI, 

Camila, DNI Nº 40.521.387, con domicilio en Man-

zana 65, Lote 24, Barrio Chateau Carreras, titular 

de acciones 50 acciones y el Sr. ROSSI, Matías, 

DNI Nº 38.181.906, con domicilio en Manzana 65, 

Lote 24, Barrio Chateau Carreras, titular de ac-

ciones 50 acciones Se deja constancia de que la 

presente reunión es unánime y auto convocada. 

Por unanimidad, la totalidad de los accionistas 

de la sociedad aprueban la falta de convocatoria 

a la presente Asamblea por parte del órgano de 

Administración, así como el Orden del Día a con-

siderar por la presente reunión, dándose de ese 

modo cumplimiento a lo normado. Seguidamente, 

se pone a consideración el primer punto del Or-

den del Día, que dice: “Primero”: Modificación de 

la fecha de Cierre del Ejercicio. Se resuelve por 

unanimidad que el ejercicio cierre los días 31 de 

marzo de cada año, por unanimidad los dos so-

cios, ROSSI, Camila y ROSSI, Matías, aceptan y 

suscriben el acta .Sin más asuntos que tratar, es 

firmado por ambos socios y se levanta la sesión 

siendo las 11:15 horas.

1 día - Nº 519970 - $ 2862,80 - 19/4/2024 - BOE

NAAL SA

Por acta de asamblea general ordinaria de fecha 

20/12/2022 se eligieron miembros del directorio 

por el plazo estatutario, a saber: Presidente y 

Director Titular: Alejandro Enrique Garnier DNI 

22.220.764 y Director Suplente: Sra. Natalia Flo-

rensa DNI 24.692.002, con domicilio constituido 

en calle Agustín Garzón N 2238 Bº San Vicente 

de esta ciudad de Córdoba.

1 día - Nº 522702 - $ 480 - 19/4/2024 - BOE

LEROMA S.A.S

EDICTO RATIFICATIVO Y RECTIFICATIVO 

- Edicto ratificativo y rectificativo del aviso Nº 

466013 de fecha 12/07/2023, donde dice: “(…) 

1) Aumentar el Capital Social en la suma de pe-

sos argentinos Quince Millones ($15.000.000), 

a través de la emisión de Ciento Cincuenta Mil 

(150.000) acciones ordinarias nominativas no 

endosables de clase “B” de valor nominal pesos 

Mil ($1.000) por acción, con derecho a un (1) voto 

por acción. 2) Reformar el artículo quinto del es-

tatuto social de la siguiente manera: “ARTÍCULO 

5: El Capital Social es de Pesos Quince Millones 

Doscientos Mil ($15.200.000) representado por 

Ciento Setenta Mil (170.000) Acciones de Pesos 

Mil ($1.000) valor nominal cada una, ordinaria, 

nominativas, no endosables, de la clase “B” y con 

derecho a un voto por acción. El Capital Social 

puede ser aumentado conforme a lo previsto por 

el Art. 44 de la Ley 27.349.” debe leerse: “(…) 1) 

Aumentar el Capital Social en la suma de pesos 

argentinos Quince Millones ($15.000.000), a 

través de la emisión de Quince Mil (15.000) ac-

ciones ordinarias nominativas no endosables de 

clase “B” de valor nominal pesos Mil ($1.000) por 

acción, con derecho a un (1) voto por acción. 2) 

Reformar el artículo quinto del estatuto social de 

la siguiente manera: “ARTÍCULO 5: El Capital So-

cial es de Pesos Quince Millones Doscientos Mil 
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($15.200.000) representado por Quince Mil Dos-

cientos (15.200) Acciones de Pesos Mil ($1.000) 

valor nominal cada una, ordinaria, nominativas, 

no endosables, de la clase “B” y con derecho a 

un voto por acción. El Capital Social puede ser 

aumentado conforme a lo previsto por el Art. 44 

de la Ley 27.349.”

1 día - Nº 521134 - $ 3292,90 - 19/4/2024 - BOE

METALURGICA RIO III S.A.

RIO TERCERO

ELECCION DE AUTORIDADES - El directorio de 

METALURGICA RIO III S.A. CUIT: 33-70103724-

9 informa que por resolución de Asamblea Ge-

neral Ordinaria, celebrada el 4 de Abril de 2022, 

se nombró, por el término estatutario de tres 

ejercicios, el siguiente Directorio: Director Titular 

y Presidente, el Sr. SERRA ROBERTO CAR-

LOS, D.N.I. N° 23.405.907, Director Suplente, el 

Sr. SERRA FEDERICO SEBASTIAN, D.N.I. N° 

28.378.947.

5 días - Nº 522723 - $ 7175 - 23/4/2024 - BOE

SURE S.A.

Por acta de Asamblea General Ordinaria y Ex-

traordinaria Nº 18, de fecha 22.03.2024 de la 

sociedad SURE S.A., se resolvió:1) Rectificar 

y ratificar el Acta de Asamblea General Ex-

traordinaria Nº 3 de fecha 08.07.2016 y Acta de 

Asamblea General Extraordinaria Nº 15 de fecha 

12.07.2023, mediante las cuales se resolvió au-

mentar el capital social, por lo que se modificó el 

Estatuto Social, quedando redactado el Art. Cuar-

to de la siguiente manera: “ARTÍCULO CUARTO: 

CAPITAL SOCIAL: El capital social se fija en la 

suma de Pesos Seis Millones Cuarenta y Cinco 

Mil ($6.045.000) equivalente a 6.045 acciones de 

valor nominal Pesos Mil ($1.000) cada una, no en-

dosables, ordinarias y con derecho a un (1) voto 

por acción. El capital puede ser aumentado por 

decisión de la asamblea ordinaria, hasta el quín-

tuplo de su monto conforme al artículo 188 de la 

Ley General de Sociedades 19.550, pudiendo 

delegar en el Directorio la época de emisión, con-

diciones y forma de pago de acuerdo a lo estable-

cido por el artículo 188 de la citada ley.” La nueva 

composición accionaria: Orellana Armando José 

3023 de valor nominal Pesos Mil cada una, no 

endosables, ordinarias y con derecho a un voto 

por acción; Mariana Érica Aybar 3022 de valor no-

minal Pesos Mil cada una, no endosables, ordi-

narias y con derecho a un voto por acción. 2) Asi-

mismo, se resolvió: Ratificar y rectificar de Acta de 

Asamblea General Ordinaria Nº 6 del 16.05.2018 

y Acta de Asamblea General Ordinaria Nº 10 

del 12.04.2021, mediante las cuales se resolvió 

designar las siguientes autoridades Presidente 

y Director Titular del Directorio al Sr. Armando 

José del Valle ORELLANA (D.N.I. 23.963.171) y 

como Director Suplente a la Sra. Mariana Érica 

AYBAR (D.N.I. 22.033.565) por un mandato de 

tres ejercicios. 3) Asimismo, se resolvió Rectificar 

los Registros de Asistencia a Asamblea de fecha 

16.05.2018, 31.08.2018, 12.04.2021 y 12.07.2023, 

consignado en cada uno de ellos en cada uno 

de ellos que el capital social es de Pesos Seis 

Millones Cuarenta y Cinco Mil ($6.045.000) equi-

valente a 6.045 acciones de valor nominal Pesos 

Mil ($1.000) cada una, no endosables, ordinarias 

y con derecho a un (1) voto por acción. 4) Por 

último se resolvió que la mención de la supuesta 

acta de fecha 15.03.2018 en el Acta nº 7 de fecha 

18.10.2019, fue un error involuntario y que la mis-

ma no existe.

1 día - Nº 522645 - $ 4923,60 - 19/4/2024 - BOE

MAILLE S.A.

RIO CUARTO

ELECCION DE AUTORIDADES. Por Asam-

blea General Ordinaria (unánime) de fecha 

12/10/2022, convocada según acta de directorio 

de fecha 29/09/2022, se decide por unanimidad, 

designar por el término de dos ejercicios, como 

Presidente al Sr. FRANCO DAVID DAGATTI, DNI 

32.000.441 y Director Suplente al Sr. DAGATTI 

ALICIO IGNACIO, D.N.I. 38.731.097. Los direc-

tores aceptan el cargo conferido, declaran bajo 

responsabilidad de ley que no se encuentran 

comprendidos en ninguna de las prohibiciones 

e incompatibilidades enumeradas en el artículo 

264 de la Ley Nº19.550, y manifiestan que no 

son personas expuestas políticamente conforme 

la Resolución UIF Nº134/2018 y modificatorias y 

fijan domicilio especial en la sede social ubicada 

en calle Fotheringam Nº747, de la cuidad de Rio 

Cuarto, provincia de Córdoba, Rep. Argentina.

1 día - Nº 523540 - $ 2877 - 19/4/2024 - BOE

TALPE SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL,

COMERCIAL, FINANCIERA, INMOBILIARIA

Y AGROPECUARIA 

Designación de autoridades: Por Acta Nº 63 

de Asamblea General Ordinaria, de fecha 

31/10/2019, se resolvió la designación de autori-

dades de la sociedad TALPE SOCIEDAD ANONI-

MA INDUSTRIAL, COMERCIAL, FINANCIERA, 

INMOBILIARIA Y AGROPECUARIA, CUIT Nº 30-

52201840-2 con sede social en calle CAMINO A 

LOS MOLINOS KILOMETRO CINCO Y MEDIO 

(5 ½), de esta ciudad de Córdoba, quedando el 

Directorio conformado de la siguiente manera: 

Presidente Tomas Maria Perez, DNI 6.493.601, 

con domicilio real en IGARZABAL Nº: 1986- 

CORDOBA; Vicepresidente Pablo German Perez 

Mesquida DNI 22.222.798, con domicilio real en 

IGARZABAL Nº: 1986- CORDOBA; Director Ti-

tular Hilda Sara Mesquida DNI 3.885.448, con 

domicilio real en IGARZABAL Nº: 1986- CORDO-

BA; Director Suplente Diego Gabriel Perez DNI 

21.392.581, con domicilio real en IGARZABAL 

Nº: 1986- CORDOBA; Sindico Titular Cr. Leonar-

do Luis MESQUIDA,DNI 10.046.808, Contador 

Público M.P 10.06466.3, con domicilio real en 

SILVESTRE REMONDA 639-CORDOBA; Sin-

dico Suplente Dr. Nicolas Gabriel GRASSI,DNI 

38.180.652, Abogado M.P 1-40894, con domicilio 

real en MARTINEZ DE TINEO 187-CORDOBA; 

todos con mandato por 3 (Tres) ejercicios. Todos 

aceptan el cargo, DECLARAN bajo juramento 

que no están incursos en incompatibilidades ni 

inhibiciones y/o prohibiciones, tanto legales como 

estatutarias, para ejercer el cargo para el que 

fueron electos, y fijan domicilio especial en AV. 

VELEZ SARFIELD Nº: 5945- Bº COMERCIAL- 

CORDOBA. 

1 día - Nº 522650 - $ 3053,70 - 19/4/2024 - BOE

PETRINI VALORES S.A.

REFORMA DE ESTATUTO – ELECCION DE AU-

TORIDADES - Mediante Asamblea General Ordi-

naria-Extraordinaria Nº 31 de fecha 26 de marzo 

de 2024 y Acta de Directorio Nº232 de igual fecha 

de Distribución de Cargos, se resolvió respecti-

vamente: 1) Reducir del plazo de duración de los 

mandatos de directores y síndicos, con modifica-

ción de los Artículos Décimo (Administración y 

Representación) y Décimo Tercero (Sindicatura) 

del estatuto social, los que quedaron redactados 

de la siguiente manera: “ARTICULO DECIMO: La 

dirección y administración de la Sociedad estará 

a cargo de un directorio compuesto del número 

de miembros que fije la Asamblea de Accionistas, 

entre un mínimo de dos (2) y un máximo de cinco 

(5), con mandato por dos (2) ejercicios, siendo 

reelegibles indefinidamente. Por lo menos uno 

de sus miembros deberá reunir los requisitos de 

idoneidad fijados por el Mercado en el que ac-

túe y en la Comisión Nacional de Valores. Sus 

funciones deben ser remuneradas, con imputa-

ción a Gastos Generales o a utilidades liquidas 

y realizadas del ejercicio en que se devenguen, 

según lo resuelva la Asamblea en la medida que 

la misma lo disponga. La Asamblea podrá desig-

nar directores suplentes en igual o menor número 

que los titulares, y por el mismo plazo, a fin de 

llenar las vacantes que se produzcan en el Direc-

torio. en el orden de su elección. Los directores, 
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en su primera sesión, designarán entre ellos un 

Presidente y un Vice-Presidente; éste último rem-

plazará al primero en caso de ausencia o impe-

dimento, sin necesidad de justificar este hecho 

frente a terceros. El Directorio se reunirá al menos 

una vez cada tres (3) meses y sesionará con la 

presencia de la mayoría absoluta de los miem-

bros que lo componen; podrá funcionar con los 

miembros presentes o comunicados entre sí por 

otros medios de transmisión simultánea de imá-

genes, sonido y palabras; y resolverá por mayoría 

absoluta de votos presentes. El Presidente tendrá 

doble voto en caso de empate. Se labrarán actas 

de las reuniones que serán firmadas por todos 

los asistentes. La representación de la Sociedad 

estará a cargo del Presidente del Directorio quien 

tendrá el uso de la firma social o del Vice Pre-

sidente cuando este lo reemplace, en todos los 

documentos e instrumentos públicos y/o privados 

que emanen de la entidad. Los directores serán 

inscriptos en el Registro Especial de Miembros 

del Órgano de Administración de Agentes de Li-

quidación y Compensación que a estos efectos 

lleva la Comisión Nacional de Valores, de confor-

midad a la normativa vigente.”. “ARTICULO DECI-

MO TERCERO: La fiscalización de la Sociedad 

estará a cargo de un síndico titular y un síndico 

suplente, designados por la Asamblea, con man-

dato por dos (2) ejercicios, siendo reelegibles 

indefinidamente. Si la sociedad estuviere com-

prendida en el art. 299 de la ley 19.550, excepto 

en su inciso segundo, la sindicatura deberá ser 

colegiada en número impar. Los síndicos serán 

inscriptos en el Registro Especial de Miembros 

del Órgano de Fiscalización de Agentes de Liqui-

dación y Compensación que a estos efectos lleva 

la Comisión Nacional de Valores, de conformidad 

a la normativa vigente.”; 2) Aprobar la emisión del 

nuevo Texto Ordenado del Estatuto Social como 

“TEXTO ORDENADO DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE PETRINI VALORES S.A. APROBADO EN 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA-EXTRAOR-

DINARIA N° 31 DEL 26 DE MARZO DE 2024”; 3) 

Aprobar las renuncias de los directores titulares 

Sr. Iván PETRINI y Sra. Leticia Eva TOLOSA, del 

síndico titular Sr. Daniel Eduardo MICOLINI y del 

síndico suplente Sr. Agustín RINALDINI, todos 

ellos electos por Asamblea General Ordinaria Nº 

29 del 22/03/2022 con mandato por tres ejerci-

cios, a fin de facilitar la unificación del plazo de 

duración de los mandatos; 4) Fijar en 5 el núme-

ro de directores titulares y no designar directores 

suplentes, quedando el Directorio integrado de la 

siguiente manera: PRESIDENTE: Iván PETRINI, 

DNI Nº 28.426.073, CUIT Nº 20-28426073-3; 

VICEPRESIDENTE: Leticia Eva TOLOSA, DNI 

Nº 16.408.572, CUIT Nº 24-26408572-0; DI-

RECTORES TITULARES: Constanza CARCUR 

BERRUEZO, DNI Nº 29.063.686, CUIT Nº 27-

29063686-3; Agustín Germán CAPRA, DNI Nº 

29.062.884, CUIT Nº 23-29062884-9, e Isaac 

Andrés FAINSTEIN, DNI Nº 31.298.188, CUIT Nº 

20-31298188-3; todos con mandato por dos (2) 

ejercicios. 5) Designar al contador público Daniel 

Eduardo MICOLINI, DNI Nº 17.000.685, CUIT Nº 

20-17000685-3, Mat. Prof. 10-08685-2, Síndico 

Titular; y la contadora pública Agustín RINALDI-

NI, DNI Nº 28.656.833, CUIT Nº 20-28656833-6, 

Mat. Prof. 10-14734-6, como Síndico Suplente; 

ambos con mandato por dos (2) ejercicios.

1 día - Nº 522791 - $ 10257,30 - 19/4/2024 - BOE

ALILO NEUROREHABILITACION S.A.

Elección de Directores - Por Asamblea Ordinaria 

del 10/01/2024, se designó el siguiente directo-

rio: Presidente: Romina Andrea Cantarelli, DNI Nº 

26.357.397 y Director Suplente: Martin Borgono-

vo, DNI Nº 24.281.103.

1 día - Nº 522806 - $ 480 - 19/4/2024 - BOE

ASOCIACION TECNOLOGICA CORDOBA

(A.TE.COR.)

CONVOCATORIA A ASAMBLEA - ACTA CO-

MISION DIRECTIVA Nº 170 - En la Ciudad de 

Córdoba, Departamento Capital, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina, a los 15 días 

del mes de Abril de 2.024, siendo las 17.00 horas 

se reúnen los miembros de la Comisión Directi-

va de la asociación civil denominada “Asociación 

Tecnológica Córdoba (A.Te.Cor) - con la presen-

cia de las siguientes autoridades: 1) Presidente: 

Ing. Claudio Soro, 2) Vicepresidente: Ing. Jorge 

Abet; 3) Secretario: Ing. Alfredo Bernini; 4) Te-

sorero: Ing. Hector Macaño; 5) Vocales: Ing. Jor-

ge Arcurio; Ing. Carlos Porta; Ing. Luis Olivero; 

Ing. Marcelo Tavella; Ing. Javier Salomone. Toma 

la palabra el Presidente, quien declara abierta 

la sesión y pone a consideración de los y las 

presentes los temas a tratar en el orden del día: 

1) Consideración de la Memoria, Informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas y los Estados 

Contables correspondientes a los Ejercicios 

Económicos N° XXX cerrado el 31 de diciembre 

de 2019; N° XXXI cerrado el 31 de diciembre de 

2020 y N° XXXII cerrado el 31 de diciembre de 

2021. Puesto a consideración el primer punto de 

orden de día, son leídas íntegramente en este 

acto, se informa las razones de la demora en la 

presentación y tras un exhaustivo análisis por 

parte de la Comisión Directiva, se aprueba por 

unanimidad toda la documentación informativa 

y contable correspondiente a los ejercicios eco-

nómicos cerrados el 31 de diciembre de 2019; 

el 31 de diciembre de 2020 y el 31 de diciembre 

de 2021, respectivamente, esto son: inventarios, 

balances generales con el estado de situación 

patrimonial, estado de recursos y gastos, estado 

de evolución del patrimonio neto, estado de flujo 

de efectivo, cuadros y anexos correspondientes.. 

Se aprueban por unanimidad, además, las Me-

morias y los Informes de la Comisión Revisora 

de Cuentas. 2)- Consideración de la Asamblea 

General Ordinaria: Toma la palabra el Presiden-

te, manifiesta la necesidad de celebrar la Asam-

blea y propone convocar a la Asamblea General 

Ordinaria para el día 15 de Mayo del 2024 a las 

17 hs., en la sede social sita en calle Maestro 

M. López esq. Cruz Roja Argentina, Ciudad Uni-

versitaria de Córdoba Capital, de la Provincia 

de Córdoba, para tratar el siguiente Orden del 

Día: 1) Designación de dos personas asociadas 

que suscriban el acta de asamblea; 2) Ratificar 

la Asamblea anterior de fecha 30 de mayo de 

2022. 3) Consideración de las Memorias, Infor-

mes de la Comisión Revisora de Cuentas y los 

Estados Contables correspondiente a los Ejerci-

cio Económicos N° XXX cerrado el 31 de diciem-

bre de 2019; N° XXXI cerrado el 31 de diciembre 

de 2020 y N° XXXII cerrado el 31 de diciembre 

de 2021. 4) Elección de autoridades. Se abre el 

momento de la votación y la propuesta es apro-

bada por unanimidad. No habiendo más asuntos 

que tratar y siendo las 18 hs., se levanta la se-

sión. Libro Nº 2 - Folios Nº 102 y 103 – C.D.

3 días - Nº 523074 - $ 30712,50 - 22/4/2024 - BOE


